
ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: A es-
ta Presidencia ha llegado un comunicado de la Junta de Co-
ordinación Política, que pido a la Secretaría dé lectura y, en
su caso, solicite la aprobación de la Asamblea.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en el artículo quinto del Acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, relativo al Orden del Día de las Sesio-
nes, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del
Sistema Electrónico de Votación, solicitamos a usted aten-
tamente que al dictamen que a continuación se señala y que
fue publicado en el orden del día del 1o. de diciembre de
2005 se turne lo antes posible y se le dispense la segunda
lectura.

� Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicacio-
nes, y de Radio, Televisión y Cinematografía, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones,
y de la Ley Federal de Radio y Televisión.

Sin más por el momento, agradecemos de antemano las
atenciones que se sirva dar al presente.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Dip. José González Morfín (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio
Kahwagi Macari (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Je-
sús Martínez Álvarez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
de Convergencia.»

En votación económica se consulta a la Asamblea si es de
aprobarse.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se aprueba.

* LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES - 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
dispensa la segunda lectura al dictamen de las Comisiones
Unidas de Comunicaciones, y de Radio, Televisión y Cine-
matografía, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Teleco-
municaciones, y de la Ley Federal de Radio y Televisión.

Esta Presidencia no tiene oradores registrados para funda-
mentar el dictamen. En consecuencia, se considera sufi-
cientemente discutido en lo general. Para efectos del artí-
culo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, se pregunta a la Asamblea si se va a re-
servar algún artículo para discutirlo en lo particular. En vir-
tud de que no hay oradores registrados, se pide a la Secre-
taría que abra el sistema electrónico por cinco minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular, en
un solo acto, de esta iniciativa.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco
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minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto, en un solo acto.

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputado Pre-
sidente: se emitieron 327 en pro, 0 en contra y 0 absten-
ciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 327 votos, el
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones, y de la Ley Federal de Radio y Televisión; pasa al
Senado para sus efectos constitucionales. 

A esta Presidencia acaba de llegar un comunicado de la
Junta de Coordinación Política. Dé lectura la Secretaría.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en el artículo quinto del Acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, relativo al Orden del Día de las Sesio-
nes, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del
Sistema Electrónico de Votación, solicitamos a usted aten-
tamente que el dictamen que a continuación se señala y que
fue publicado en el orden del día 1o. de diciembre de
2005 se turne lo antes posible y se le dispense la segunda
lectura.

�: De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de
decreto que reforma las fracciones I, III y IV del artícu-
lo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Sin más por el momento, agradecemos de antemano las
atenciones que se sirva dar al presente.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez, Presidente de la Junta de Coordinación Política
y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Dip.
José González Morfín (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Dip. Alejandro González Yáñez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Jesús Martínez Ál-
varez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

*LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria el dictamen de la Comisión de Seguridad Social
con proyecto de decreto que reforma las fracciones I, III y
IV del artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, consul-
te la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la segunda lec-
tura y se pone a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el artí-
culo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se con-
sulta a la Asamblea si se dispensa la segunda lectura al
dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría
por la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la
lectura. 

* Este dictamen se encuentra en el Volumen I, página 156 de esta
edición.



El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado Miguel Alonso Raya para funda-
mentar el dictamen, en términos del artículo 108 de nues-
tro Reglamento.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya: Gracias, com-
pañero Presidente. Compañeras y compañeros: en respues-
ta a la grave problemática que enfrentan cerca de 60 mil
servidores públicos en todo el país que adquirieron crédi-
tos cofinanciados por el Fovissste e instituciones financie-
ras privadas entre 1989 y 1997, el 25 de octubre de este año
un grupo plural de diputados de la Comisión de Seguridad
Social de esta H. Cámara acordamos suscribir una proposi-
ción con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la ampliación del presupuesto
de 2006 del ISSSTE, financiada con disponibilidades finan-
cieras, afectando las reservas del Fovissste previstas para el
efecto, para comprar el total de la cartera de los créditos co-
financiados por el Fondo de la Vivienda del ISSSTE. 

En atención a esta legítima demanda, que tiene por fin re-
solver en las mejores condiciones la problemática de cada
uno de los empleados públicos que suscribieron convenios
cofinanciados, para proteger su patrimonio y el del Fondo
de la Vivienda, que es patrimonio de todos los trabajadores
afiliados, suscribió y presentó ante esta honorable sobera-
nía esta proposición con punto de acuerdo, aprobándose en
la misma fecha.

Consideraciones

Entre 1989 y 1997 se celebraron convenios de cofinancia-
miento entre el Fondo de la Vivienda del ISSSTE, Foviss-
ste, y la banca comercial. Bajo estos convenios, el Foviss-
ste financiaba 45 por ciento de los créditos, la banca
comercial otro 45 por ciento y el trabajador el restante 10
por ciento; es decir, al trabajador se prestaba 90 por ciento
del crédito. El número total de trabajadores acreditados ba-
jo este tipo de convenios asciende a 58 mil 365, cuyos prés-
tamos o créditos tienen un valor de 4 mil 420 millones de
pesos, de acuerdo con los datos al cierre de junio de 2005.
Al cierre del periodo, con 15 entidades financieras acree-
doras del Fovissste y de los trabajadores, de las cuales en 3
se concentra 80 por ciento de los créditos. 

El problema es que el monto inicial que prestaron los ban-
cos comerciales fue de 2 mil millones de pesos; sin embar-
go, los pagos o amortizaciones hechos a la banca al cierre
de 2005 asciende a 5 mil 553 millones de pesos, teniéndo-
se el adeudo citado de 4 mil 420 millones de pesos. De con-

tinuar el esquema de pagos por la vía en que actualmente
se conduce, el Fondo estaría pagando a la banca privada 9
mil 973 millones de pesos, aunque la estimación total del
costo del programa hasta su liquidación oscila de los 2 mil
millones prestados inicialmente por la banca, asciende a 17
mil 869 millones de pesos. Si a esa cantidad se restan los
pagos efectuados, por 5 mil 553 millones de pesos, queda-
rían erogaciones por pagar del orden de 12 mil 316 millo-
nes de pesos. 

Si se compra la cartera, el Fondo tendría un ahorro neto pa-
ra el Fovissste del orden de 7 mil 896 millones de pesos.
En ese tenor, y de acuerdo con la normatividad vigente,
mediará la autorización de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para la ampliación del techo presupuestal del
ISSSTE para poder efectuar la compra de la cartera a los
bancos de los créditos no financiados. El problema del
Fondo es que, a pesar de que la Legislación vigente esta-
blece con toda claridad que la adquisición de vivienda es
una de las prestaciones fundamentales de seguridad social,
que los depósitos efectuados por las entidades y las depen-
dencias al Fondo Nacional de Vivienda están hechos a fa-
vor de los trabajadores beneficiarios de la prestación y que
el ISSSTE es el encargado de la administración de ese Fon-
do, la Ley del ISSSTE ha mantenido en el artículo 174 una
disposición que convierte aportaciones a favor de los tra-
bajadores en parte del patrimonio del Instituto, sin que
asistan bases o justificaciones legales para ello.

Por esa razón, el presente dictamen propone separar del pa-
trimonio del ISSSTE los recursos del Fondo de Vivienda,
determinando con claridad que éstos son propiedad de los
trabajadores a favor de quienes se hace las aportaciones.
En las disposiciones transitorias se propone que el Institu-
to cuente con un plazo de 180 días, contados a partir de la
entrada en vigor, para efectuar las operaciones y modifica-
ciones necesarias para la aplicación de la reforma de acuer-
do con la normatividad vigente y con las autorizaciones
que corresponda emitir a la Secretaría de Hacienda Crédi-
to Público. 

En otro transitorio se determina que los bienes muebles e
inmuebles, así como cualquier derecho o activo acumulado
a la fecha de entrada en vigor del decreto, gracias a los re-
cursos de las aportaciones al Fondo de la Vivienda, forman
parte de las reservas del mismo y que a partir de la vigen-
cia de éste los activos o servicios vinculados al Fondo de
la Vivienda deben costearse con cargo al propio Fondo.
La Comisión que emite el presente dictamen coincide
plenamente con los propósitos de la presente iniciativa y
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considera adecuadas las modificaciones propuestas para al-
canzar dicho fin. Se considera que la principal virtud de la
iniciativa de mérito es precisar el mandato constitucional
de que los depósitos hechos al Fondo de la Vivienda se
constituyan a favor de los trabajadores y no sigan siendo
parte del patrimonio del ISSSTE. 

Así quedan en sus ámbitos adecuados los recursos del Fon-
do de la Vivienda y se salvaguarda la función del Instituto
como administrador del Fondo. De esa forma, la sanción de
esta medida, propuesta por un grupo plural de legisladores
federales, constituirá un aporte indudable a una de las pres-
taciones fundamentales de la seguridad social de los traba-
jadores al servicio del Estado. Por su atención, compañeras
y compañeros diputadas y diputados, muchas gracias. Y les
solicitamos respetuosamente, en nombre de todos los
miembros de la Comisión de Seguridad Social de la Cáma-
ra de Diputados, su voto a favor de la iniciativa que refor-
ma el artículo 174, en las fracciones I, III y IV, de la Ley
del ISSSTE. Muchas gracias, compañeras y compañeros
por su atención.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
consecuencia, está a discusión en lo general y en lo parti-
cular el artículo único del proyecto de decreto. Esta Presi-
dencia no tiene registrados oradores, por lo cual considera
que está suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Se pide a la Secretaría que se abra el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto, en un solo acto.

(Votación.)

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
encuentra en el salón de sesiones un grupo de integrantes
de la Federación México Unido, de la ciudad de Los Án-
geles, California, a quienes damos la más cordial bienveni-
da y deseamos lo mejor durante su estancia en nuestro pa-
ís. Sean bienvenidos. Se encuentran en este recinto jóvenes
estudiantes y profesores de la Escuela Superior de Perio-
dismo y Comunicación del estado de Zacatecas, invitados
por el diputado Víctor Ernesto González Huerta. Sean
bienvenidos.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: De
viva voz:

El diputado Manuel Camacho Solís (desde la curul): A
favor, por favor. 

El diputado Carlos Jiménez Macías (desde la curul): A
favor. 

El diputado Ángel Buendía (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Se-
ñor Presidente: se emitieron 329 votos en pro, 0 en contra
y 1 abstención.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 329 vo-
tos, el proyecto de decreto que reforma las fracciones I,
III y IV del artículo 174 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado; pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma y adiciona el Có-
digo de Comercio. En virtud de que se encuentra publica-
do en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la
Asamblea si se dispensa la lectura al dictamen.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura al dictamen. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona el Código de Comercio.



HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, INICIA-
TIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 78 Y 80 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, presentada por el C. Diputa-
do Francisco Luis Monárrez Rincón del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, el 19 de oc-
tubre de 2004. Lo anterior, que en ejercicio de la fracción
II del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del Hono-
rable Congreso de la Unión. 

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y aná-
lisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados, el día 19 de octubre de 2004, los CC. Secretarios de
la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que pre-
sentó el C. Diputado Francisco Luis Monárrez Rincón del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Econo-
mía�. 

TERCERO. Mediante oficio CE/1048/04, de fecha 15 de
octubre de 2004, se dio cuenta a los integrantes de la Co-
misión de Economía del contenido de esta Iniciativa. 

CUARTO. El legislador propone lo siguiente:

� Adicionar un segundo párrafo al artículo 78 del Códi-
go de Comercio, para que �en el caso de que las con-
venciones mercantiles se realicen entre personas mora-
les que ofrezcan servicios al público no tangibles, tales
como servicios de comunicación, o expedición de crédi-
tos, la validez del acto comercial dependerá de la acep-
tación expresa y por escrito de las partes, en donde se
deberá establecer claramente el tipo de servicio, el pa-

go correspondiente y la duración de las obligaciones,
así como las sanciones en caso de incumplimiento�, y

� Reformar el artículo 80 del Código de Comercio, para
incluir como objetivo de ley una excepción al supuesto
contenido en el artículo en comento.

QUINTO. Que atento al espíritu de la Iniciativa y para
efectos de establecer criterios de interpretación y técnica
jurídica más claros, esta Comisión Dictaminadora, propo-
ne las siguientes:

MODIFICACIONES

PRIMERO. Sobre la adición propuesta por el Legislador, se
considera más conveniente que la misma se prevea en el ar-
tículo 79 del Código de Comercio, ya que tal disposición es
la encargada de regular las excepciones al diverso artículo
78, que establece las reglas generales que le serán aplicables
a los contratos mercantiles. En este sentido y atendiendo que
el espíritu de la iniciativa obedece a incorporar una excep-
ción a las reglas generales de las convenciones mercantiles,
es que se propone la siguiente modificación:

Artículo 79.-�

I. �

II. �

III.- Los convenios o contratos mercantiles celebrados
por correspondencia, teléfono, telégrafo, o mediante el
uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, que tengan por objeto la prestación de ser-
vicios, su validez dependerá de la aceptación expresa y
por escrito de las partes, en donde se deberá establecer
claramente el tipo de servicio, el pago correspondiente
y la duración de las obligaciones, así como las sancio-
nes en caso de incumplimiento.

En tales casos, los contratos que no llenen las circunstan-
cias respectivamente requeridas, no producirán obligación
ni acción en juicio.

SEGUNDO. Sobre el artículo 80 del Código de Comercio,
se estima que debe agregarse el �teléfono� como medio pa-
ra celebrar convenciones mercantiles, así como establecer
como excepción al precepto legal citado, lo dispuesto por
la fracción III del artículo 79; motivo por el cual se propo-
ne la siguiente modificación:
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Artículo 80.- Los convenios y contratos mercantiles que se
celebren por correspondencia, teléfono, telégrafo, o me-
diante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología, quedarán perfeccionados desde que
se reciba la aceptación de la propuesta o las condiciones
con que ésta fuere modificada, salvo lo dispuesto por la
fracción III del artículo 79 de esta ley.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados,
la Comisión de Economía, con las atribuciones antes seña-
ladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.

SEGUNDO. Que el Código de Comercio tiene por objeto,
entre otros, el de regular los actos de comercio, los cuales
se señalan de manera enunciativa más no limitativa, en el
artículo 75 del ordenamiento jurídico mencionado, así co-
mo las relaciones contractuales en las que los comerciantes
formen parte.

TERCERO. Que el Código de Comercio menciona a las
personas que deberán reputarse en derecho �comercian-
tes�, considerando de igual forma, que las personas que ac-
cidentalmente realicen alguna operación de comercio, aun-
que no sean consideradas en derecho �comerciantes�,
quedan por disposición de la propia ley, sujetas a la aplica-
ción de las leyes mercantiles.

CUARTO. Que tal y como se prevé en el artículo 1794 del
Código Civil Federal, uno de los elementos de existencia
de un contrato, es el consentimiento, entendido éste como
la manifestación de voluntad, expresa o tácita, por la cual
se exterioriza el acuerdo de conseguir un fin común deter-
minado, de lo cual se presupone que si falta el elemento de
consentimiento en cualquier contrato mercantil, dicha con-
vención es nula de pleno derecho y por tanto no produce
efecto jurídico alguno.

QUINTO. Que existen empresas que ofrecen servicios a
los particulares sin que estos los hubieren solicitado y que
en la gran mayoría de los casos ni siquiera son utilizados,
y que no obstante ello, las empresas realizan el cobro de ta-
les servicios, aún y cuando tales convenciones carecen de
un elemento esencial de existencia que consiste en el con-
sentimiento, lo cual da origen a una evidente incertidumbre
jurídica que permite a las empresas, de forma indiscrimi-
nada y unilateral, hacer cobros a los particulares de servi-
cios que no fueron solicitados.

SEXTO. Que debido a un mercado cada vez más globali-
zado y competitivo, las empresas han tenido que desarro-
llar mecanismos alternos para captar clientes, cuya legali-
dad se encuentra seriamente cuestionada, y que han
ocasionado infinidad de reclamaciones instauradas por los
particulares ante autoridades administrativas y judiciales,
de lo que se infiere que estamos en presencia de una im-
portante inseguridad jurídica generada por las prácticas
irregulares de las empresas, exponiendo a los particulares
al cobro de servicios prestados no solicitados, abusando
con ello, del principio consignado en la legislación mer-
cantil que establece que los actos comerciales no dependen
de la observancia de formalidades o requisitos determina-
dos.

SÉPTIMO. Que los CC. Diputados que integran la Comi-
sión de Economía que dictamina, reconocen y concluyen
que resulta indispensable brindar protección a los particu-
lares de cobros por servicios no pactados, mediante la adi-
ción dentro de la ley, de la aceptación expresa y por escri-
to como requisito para la validez de convenciones
mercantiles en las que intervienen empresas que prestan
servicios al público, así como establecer claramente el tipo
de servicio, el pago correspondiente, duración de las obli-
gaciones, y las sanciones en caso de incumplimiento, mo-
tivo por el cual se considera viable la propuesta en los tér-
minos del presente dictamen.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía presenta al Pleno de esta Honorable Asamblea
para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el si-
guiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADI-
CIONA EL CODIGO DE COMERCIO.

Artículo Único. Se adiciona la fracción III al artículo 79 y
se reforman el último párrafo del artículo 79 y el artículo
80 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 79.- Se exceptuarán de lo dispuesto en el artículo
que precede:

I. y II. ��.

III.- Los convenios o contratos mercantiles celebra-
dos por correspondencia, teléfono, telégrafo, o me-
diante el uso de medios electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecnología, que tengan por objeto la
prestación de servicios, su validez dependerá de la



aceptación expresa y por escrito de las partes, en
donde se deberá establecer claramente el tipo de ser-
vicio, el pago correspondiente y la duración de las
obligaciones, así como las sanciones en caso de in-
cumplimiento.

En tales casos, los contratos que no llenen las circunstan-
cias respectivamente requeridas, no producirán obligación
ni acción en juicio.

Artículo 80.- Los convenios y contratos mercantiles que se
celebren por correspondencia, teléfono, telégrafo, o me-
diante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier
otra tecnología, quedarán perfeccionados desde que se re-
ciba la aceptación de la propuesta o las condiciones con
que ésta fuere modificada, salvo lo dispuesto por la frac-
ción III del artículo 79 de este Código.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de
noviembre de 2005. 

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis
Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rú-
brica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; Ricardo Alegre
Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime
del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez (rú-
brica), Jesús Antonio Nader Nasrallah (rúbrica), Miguel Ángel Rangel
Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth
Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdala de la Fuente,
Fernando Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Ós-
car Bitar Haddad, Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dá-
valos Padilla (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo
Moreno Ramos, Eduardo Olmos Castro, José Mario Wong Pérez, Juan
José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Cres-
po, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia no tiene oradores registrados; en consecuencia,
se considera suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Se pide a la Secretaría que se abra el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
del dictamen en lo general y en lo particular, en un solo ac-
to.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto, en un solo acto.

(Votación.) 

Diputado Presidente: se emitieron 299 votos en pro, 0 en
contra y 3 abstenciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado, el artículo, por 299 votos. Aprobado en lo
general y en lo particular, el proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el Código de Comercio; pasa al Sena-
do para sus efectos constitucionales.

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma el artículo 1056
del Código de Comercio. En virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a
la Asamblea si se dispensa la lectura al dictamen.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.  Se dispensa la lec-
tura. 

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 1056 del Código de Co-
mercio

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX
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Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, INI-
CIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1056 DEL
CODIGO DE COMERCIO, presentada por el C. Diputa-
do Juan Fernando Perdomo Bueno del Grupo Parlamenta-
rio Convergencia, el 13 de julio de 2005. Lo anterior, que
en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió
a la consideración del Honorable Congreso de la Unión.

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los Artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e)
y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los Artículos 58, 60,
87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estu-
dio y análisis de la Iniciativa referida, al tenor de los si-
guientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que en sesión celebrada en la Comisión Per-
manente, el día 13 de julio de 2005, los CC. Secretarios de
la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que pre-
sentó el C. Diputado Juan Fernando Perdomo Bueno del
Grupo Parlamentario Convergencia. 

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Econo-
mía de la Cámara de Diputados�.

TERCERO. Que mediante oficio CE/1611/05, de fecha 18
de julio de 2005, se dio cuenta a los integrantes de la Co-
misión de Economía del contenido de la Iniciativa.

CUARTO. El Legislador propone lo siguiente:

Que los ausentes o ignorados sean representados de acuer-
do con las disposiciones señaladas en el Código Civil para
el Distrito Federal o el Código Civil Federal, según sea el
caso.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes antes indi-
cados, la Comisión de Economía, con las atribuciones an-
tes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de refe-
rencia.

SEGUNDO. Que la supletoriedad consiste en la aplicación
complementaria de una ley respecto de otra, sin embargo,

tal supletoriedad solo se aplica para integrar una omisión
en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que
se integren con principios generales contenidos en otras le-
yes, con la característica que generalmente se realiza me-
diante referencia expresa de un texto legal que la reconoce,
por lo que debe entenderse que la aplicación de la supleto-
riedad se hará en los supuestos no contemplados por la pri-
mera ley y que la complementará ante posibles omisiones
o para la interpretación de sus disposiciones. 

TERCERO. Que el artículo 2° del Código de Comercio
establece que a falta de disposiciones expresas en dicho or-
denamiento, y demás leyes mercantiles, se aplicaran suple-
toriamente, las disposiciones contenidas en el Código Civil
Federal.

CUARTO. Que el Código de Comercio en el Capítulo II
del Título Primero, Libro Quinto denominado �De la Ca-
pacidad y Personalidad�, previene que los ausentes e igno-
rados serán representados en los términos que dispone el
Código Civil del Distrito Federal, de lo que se infiere que
se aplicarían las disposiciones de dicho ordenamiento jurí-
dico y no del Código Civil Federal, a pesar de ser ésta la
ley supletoriamente aplicable.

QUINTO. Que tanto el Código Civil para el Distrito Fe-
deral como el Código Civil Federal contienen disposicio-
nes idénticas en cuanto a la representación de los ausentes
e ignorados, sin embargo, resulta ser el Código Civil Fede-
ral la norma adecuada para ser aplicada supletoriamente al
Código de Comercio, pues así esta dispuesto en su artículo
2°.

SEXTO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comi-
sión de Economía que dictamina, reconocen y concluyen
que es de importante trascendencia jurídica que nuestros
ordenamientos legales gocen de homogeneidad, coherencia
y armonía entre sus disposiciones, razón por la cual resul-
ta conveniente reformar el artículo 1056 del Código de Co-
mercio, a fin de que se establezca que la representación de
ausentes e ignorados se regirá por las disposiciones del Có-
digo Civil Federal, al ser la norma legal aplicable de forma
supletoria.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía presenta al Pleno de esta Honorable Asamblea
para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el si-
guiente:



PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA EL ARTICULO 1056 DEL CODIGO DE CO-
MERCIO.

Artículo Único. Se reforma el artículo 1056 del Código de
Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1056.- Todo el que, conforme a la ley esté en el
pleno ejercicio de sus derechos puede comparecer en jui-
cio. Aquellos que no se hallen en el caso anterior, compa-
recerán a juicio por medio de sus representantes legítimos
o los que deban suplir su incapacidad conforme a derecho.
Los ausentes e ignorados serán representados como se pre-
viene en el Código Civil Federal.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de
noviembre de 2005.

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis
Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rú-
brica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), secretarios; Ricardo
Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica),
Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez
(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila
(rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswe-
lia Yáñez Robles, José Manuel Abdala de la Fuente (rúbrica), Fernan-
do Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar
Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padi-
lla, Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos,
Eduardo Olmos Castro, José Mario Wong Pérez, Juan José García
Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo (rúbrica), Víctor
Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia no tiene oradores registrados; en consecuencia,
se considera suficientemente discutido el dictamen. Se pi-
de a la Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular, en un solo acto, del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco mi-

nutos para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto de decreto, en un solo acto.

(Votación.) 

Señor Presidente: se emitieron 307 votos en pro, 0 en con-
tra y 3 abstenciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 307 vo-
tos, el proyecto de decreto que reforma el artículo 1056
del Código de Comercio; pasa al Senado para sus efec-
tos Constitucionales.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia acaba de recibir un comunicado de la Junta de
Coordinación Política; instruyo a la Secretaría para que le
dé lectura.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en el artículo quinto del Acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, relativo al Orden del Día de las Sesio-
nes, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del
Sistema Electrónico de Votación, solicitamos a usted aten-
tamente incluir en el orden del día de la presente sesión
del Pleno de la Cámara de Diputados, así como que se le
dispensen todos los trámites, al siguiente dictamen:

� De la Comisión de Medio Ambiente, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de Responsabilidad
Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental y deroga el
artículo 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

Sin más por el momento, agradecemos de antemano las
atenciones que se sirva dar al presente.
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Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; Dip. José González Morfín, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio Kahwagi
Macari (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Jesús
Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia.»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura al dictamen y se somete a consideración de
inmediato.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
EL DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL - 

LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la primera lectura del
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley de
Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambien-
tal y deroga el artículo 203 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente. En virtud de
que se ha distribuido entre los diputados el dictamen, con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor ...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa...

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
les fue turnada por la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, para su estudio y dic-
tamen correspondiente, la iniciativa por la que se expide la
Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro
Ambiental y se deroga el artículo 203 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presen-
tada por el Diputado Jorge A. Kahwagi Macari del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artí-
culos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39, párrafo primero, 45, párrafo sexto,
inciso f) y g), y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 55, 56, 60, 65, 87, 88, 93 y demás apli-
cables del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentan
el siguiente dictamen conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de Diputa-
dos, el 29 de noviembre de 2005, fue presentada ante el
pleno, por el Diputado Jorge A. Kahwagi Macari del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
la presente iniciativa por la que se expide la Ley de Res-
ponsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental, y
que deroga el artículo 203 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

2. En sesión celebrada en la misma fecha, la Mesa Directi-
va de la H. Cámara de Diputados turnó a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales para su estudio y
dictamen la iniciativa en comento.

3. La iniciativa de mérito tiene como finalidad primordial
el fortalecimiento del marco jurídico que regule la respon-
sabilidad ambienral, de conformidad con las obligaciones
que el Estado Mexicano ha adquirido en el ambito interna-
cional en materia ambiental.



En esta iniciativa se comprenden, entre otros, los preceptos
relativos a cuestiones tales como la legitimación activa,
causalidad, prescripción incidencia, reparación del daño
federalizado de la acción.

4. En el mismo orden de ideas se tiene como antecedente
de la presente una iniciativa sobre el mismo tema aproba-
da por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, el viernes 12 de diciembre de 2002, misma que en
fecha 30 de abril de 2003, las Comisiones Unidas de Me-
dio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de Justicia; y
de Estudios Legislativos, presentaron ante el Pleno del Se-
nado de la República la cual se aprobó con reservas de los
artículos 1°, 2°, 3°, 7°, 20, 21, y el cuarto transitorio, los
cuales fueron modificados y aprobados por la mayoría del
Pleno del Senado de la República, por lo que se regresó el
expediente completo a la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, para los efectos de lo dispuesto por el
inciso e) del artículo 72 Constitucional.

En consecuencia con fecha 30 del mes de noviembre de
2005, esta Comisión dictaminadora se reunió en pleno pa-
ra resolver sobre esta iniciativa motivada por los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS

La política ambiental se encuentra constituida por una se-
rie de instrumentos cuyo fin constituye la protección del
ambiente y los recursos naturales que lo conforman. 

Dentro del sistema jurídico mexicano, los instrumentos de
la política ambiental se encuentran previstos principalmen-
te en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente y, entre estos se encuentran la planeación
ambiental, la evaluación del impacto ambiental y la orde-
nación ecológica del territorio. 

Sin embargo, ha sido necesario complementar estos instru-
mentos de la política ambiental, con otros que funcionen
cuando las conductas humanas se desvíen de lo que marcan
los primeros. A estos instrumentos se les conoce genérica-
mente como �instrumentos de control�, y procuran garan-
tizar la efectiva aplicación de la política ambiental, me-
diante la imposición de una serie de disposiciones jurídicas
reparadoras y sancionadoras. 

Entre los instrumentos de control en materia ambiental más
comunes, encontramos a las facultades de inspección y vi-
gilancia, las sanciones administrativas, los delitos ambien-

tales y la responsabilidad civil por el daño al ambiente. 

Este último tipo de instrumento de control, constituye prin-
cipalmente un mecanismo jurídico de naturaleza compen-
satoria, aunque también tiene efectos de naturaleza preven-
tiva. 

En primer término, aseguramos que es compensatorio
puesto que opera cuando ya se ha producido el daño, y su
finalidad es el restablecimiento de la situación anterior a la
comisión del acto que lo ocasionó, o de ser esto imposible,
al pago de una indemnización.

En segundo término, también es preventivo, puesto que los
agentes contaminadores procurarán que sus actividades no
provoquen daños al ambiente, con tal de evitar el tener que
responder patrimonialmente por los mismos.

Esta dualidad, ha hecho que la responsabilidad civil por los
daños al ambiente se convierta en un instrumento de con-
trol indispensable; sobre todo, en un sistema legal que ten-
ga entre sus principios garantizar el derecho a un medio
ambiente adecuado para todos los ciudadanos. 

Efectivamente, es a través de este tipo de responsabilidad
como se puede asegurar la restauración del ambiente afec-
tado o, en su caso, el obtener una indemnización que per-
mita implementar medidas que mitiguen los daños causa-
dos.

Este es el caso de México, país que desde 1988 contó con
un precepto dedicado a la regulación de esta materia. En
dicho año, fue expedida la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, la cual desde su origen
preveía en el artículo 194 una regulación incipiente de la
materia.

Posteriormente, con las modificaciones que esta Ley sufrió
en el año de 1996, el artículo 194 se convirtió en el 204, y
se agregó el artículo 203. En todo momento, estas reglas
especiales en materia de responsabilidad civil, eran com-
plementadas por las disposiciones genéricas previstas por
la legislación civil.

Empero, estas normas resultaban insuficientes para la efec-
tiva aplicación de la responsabilidad civil por daños al am-
biente, razón por la cual han surgido diversas iniciativas
que pretenden completar el régimen jurídico de este instru-
mento ambiental.
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Por todo lo expuesto en los párrafos anteriores, esta Comi-
sión Dictaminadora coincide que sólo mediante una ade-
cuada y precisa legislación en materia de responsabilidad
civil por daño ambiental, estaremos en posibilidades de re-
vertir los daños ocasionados al entorno y, en última instan-
cia, desalentar la ejecución de acciones que lo pongan en
riesgo.

La importancia que reviste un instrumento de esta natura-
leza radica en que ciertas actividades pueden provocar da-
ños y perjuicios que deben ser reparados. El problema an-
te el cual nos enfrentamos consiste en que el marco jurídico
vigente nos remite a la legislación civil que no delimita ni
especifica claramente los casos en que se incurre en un da-
ño ambiental; situación que dificulta la persecución de di-
chos hechos y, por ende, la reparación del daño causado.

Aún y cuando la responsabilidad civil por el daño ambien-
tal no ha sido objeto de una debida atención, la presente
iniciativa busca adecuar el sistema de responsabilidad civil
en materia ambiental a efecto de que se pueda restaurar el
equilibrio ecológico, en la medida de lo posible, a las con-
diciones en que se encontraban los recursos naturales afec-
tados antes de haberse causado los daños y perjuicios; o, en
todo caso, que se pague una indemnización.

La iniciativa en cuestión incorpora de forma innovadora la
responsabilidad solidaria para el caso de que la responsabi-
lidad a reparar del daño recaiga en diversas personas; casos
de legitimación para la denuncia de estos ilícitos; los su-
puestos de responsabilidad objetiva, que facilita la aplica-
ción de los instrumentos previstos en este ordenamiento, ya
que los daños al ambiente suelen manifestarse después de
pasados varios años de realizada la acción que los causó;
excluyentes de responsabilidad; el otorgamiento de facul-
tades a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
para que tratándose de la reparación del daño por deterioro
ambiental, formule un dictamen técnico de conformidad con
las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente y la Ley Federal de Derechos;
protección a la información relacionada con los derechos de
propiedad intelectual; el establecimiento de sanciones deri-
vadas del daño ambiental causado; y plazos para la prescrip-
ción del ejercicio de las acciones en la materia.

Asimismo, esta Comisión estima importante hacer notar
que las observaciones planteadas por la Cámara de Sena-
dores, en instrumento diverso consolidan la estructura de
este nuevo ordenamiento jurídico, y se encuentran integra-
das en la iniciativa que se pone a consideración.

Por lo anterior, en términos de los considerandos del pre-
sente dictamen y toda vez que se considera que la presente
iniciativa integra el espíritu de la Ley presentada en esta
Cámara de Diputados así como las observaciones realiza-
das por la Cámara de Senadores. En ejercicio de la facul-
tad concedida por la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con
fundamento en los artículos 39 y 45, párrafo sexto, inciso
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del propio Congreso, se permiten someter a
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE
RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO Y EL
DETERIORO AMBIENTAL, Y SE DEROGA EL AR-
TICULO 203 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILI-
BRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE.

Artículo Primero: Se expide la Ley de Responsabilidad
Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental en los siguien-
tes términos:

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL
POR EL DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL

Artículo 1°. Esta Ley tiene por objeto regular el régimen de
responsabilidad civil por el daño y el deterioro ambiental
con motivo de actos u omisiones en la realización de las ac-
tividades a que se refiere la fracción I del artículo 2° de es-
ta Ley, así como evitar, en la medida de lo posible, afecta-
ciones futuras.

Artículo 2°. Para efectos de esta Ley se entiende por:

I. Actividades con incidencia ambiental: Las que se re-
lacionan o tienen por objeto, de manera enunciativa más
no limitativa, las siguientes:

a) Obras hidráulicas, vías generales de oleoductos,
gasoductos, carboductos y poliductos;

b) Industria del petróleo, petroquímica, química, side-
rúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica;

c) Exploración, explotación y beneficio de minerales
y sustancias reservadas a la federación en los términos



de las leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia nuclear;

d) Producción, almacenamiento, tráfico, transporte,
abandono, desecho, descarga, confinamiento, trata-
miento, o eliminación de residuos peligrosos o mate-
riales peligrosos, así como las actividades que los ge-
neren;

e) Aprovechamientos forestales y especies de difícil
regeneración;

f) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así
como selvas y zonas áridas;

g) Las actividades industriales, comerciales, de ser-
vicios u otras, que sean consideradas como altamen-
te riesgosas según lo establecido en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y demás disposiciones jurídicas aplicables;

h) Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosiste-
mas costeros;

i) Obras y actividades en humedales, manglares, la-
gunas, ríos, esteros y lagos, así como en los litorales;

j) Obras y actividades en Áreas Naturales Protegidas
competencia de la federación;

k) Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias, y

l) Cualquier otra actividad que produzca daño o de-
terioro ambiental.

II. Afectación ambiental: La pérdida, menoscabo o mo-
dificación negativa de las condiciones químicas, físicas
o biológicas de la flora o fauna silvestres, paisaje, sue-
lo, subsuelo, agua, aire o de la estructura o funciona-
miento de un ecosistema presentes;

III. Daño: La pérdida o menoscabo sufrido en la integri-
dad o el patrimonio de una persona o personas determi-
nadas, o entidad pública, como consecuencia de los ac-
tos u omisiones en la realización de las actividades con
incidencia ambiental;

IV. Perjuicio: Ganancia o beneficio racionalmente espe-
rado, que ha dejado de obtenerse en virtud del daño o
deterioro ambientales;

V. Deterioro ambiental: La afectación ambiental cau-
sada como consecuencia de los actos u omisiones en la
realización de las actividades con incidencia ambien-
tal; 

VI. Reparación en especie: La restitución de las condi-
ciones químicas, físicas o biológicas de la flora o fauna
silvestres, paisaje, suelo, subsuelo, agua, aire o de la es-
tructura o funcionamiento de un ecosistema presentes,
al ser y estado anteriores al daño o deterioro ambiental
producidos, y

VII. Contener el deterioro ambiental: Todas las medidas
tendientes a limitar y evitar el deterioro ambiental en un
tiempo y espacio determinados.

Artículo 3°. En los términos establecidos por esta Ley se-
rán responsables las personas físicas, morales, o entidades
públicas que por sí o a través de sus representantes, admi-
nistradores o empleados generen daño, o deterioro ambien-
tal, con motivo de sus actos u omisiones en la realización
de actividades con incidencia ambiental.

Cuando la responsabilidad por el mismo daño o deterioro
ambiental recaiga en diversas personas, serán solidaria-
mente responsables, a no ser que se pruebe de manera ple-
na el grado de participación de cada uno de ellos en la ac-
ción u omisión que lo hubiere causado.

Artículo 4°. La responsabilidad regulada en esta Leyes ob-
jetiva, atiende al riesgo creado por las actividades con in-
cidencia ambiental, y es exigible con independencia de la
culpa o negligencia de la persona que haya causado el da-
ño o el deterioro ambiental.

La responsabilidad por daño o deterioro ambiental con mo-
tivo de los actos u omisiones en la realización de las acti-
vidades con incidencia ambiental, se presume siempre a
cargo de quien o quienes realizan tales actividades, salvo
prueba en contrario, siempre y cuando se acredite la rela-
ción de causalidad física entre la acción u omisión produc-
tora del daño, y el daño o parte del daño o deterioro am-
biental causado.

Artículo 5°. No existirá responsabilidad en los siguientes
supuestos:

I. Cuando el daño sea producido por dolo, culpa o ne-
gligencia inexcusable de la persona que lo hubiera su-
frido, y
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II. Cuando el daño o el deterioro ambiental tengan su
causa exclusiva en caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 6°. Tendrán legitimación activa para exigir la re-
paración del daño por deterioro ambiental cualquier perso-
na física o moral, que sufra afectación o perjuicio en su
persona o patrimonio.

En tratándose de personas físicas, su sucesión estará legiti-
mada para iniciar la reclamación si la persona afectada hu-
biera fallecido, siempre que la reparación no hubiere sido
exigible antes del fallecimiento o que el daño fue re cono-
cido con posterioridad al mismo.

Artículo 7°. Tienen interés jurídico y legitimación activa, y
podrán demandar ante los tribunales federales la repara-
ción en especie del deterioro ambiental:

I. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y
cualquiera de los municipios o delegaciones del Distri-
to Federal en donde se haya manifestado el deterioro
ambiental;

II. Cualquier persona física que tenga su domicilio en el
municipio o delegación del Distrito Federal en donde se
dio el deterioro ambiental, que haya habitado en él por
lo menos durante los cinco años anteriores al acto u
omisión que le dio origen, y

III. Cualquier persona moral, sin fines de lucro, que ac-
túe en representación de cualquiera de las personas físi-
cas a las que se hace referencia en la fracción anterior,
siempre que tenga como objeto social la protección del
ambiente en general, o de alguno de sus elementos, y
haya sido constituida con tres años de anterioridad al ac-
to u omisión que dio origen al deterioro ambiental.

Artículo 8°. Para efectos de la reparación del daño por de-
terioro ambiental, los afectados por éste podrán solicitar a
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la for-
mulación de un dictamen técnico al respecto, de conformi-
dad a lo previsto por el artículo 204 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos.

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente podrá
utilizar la información con la que cuente, incluyendo la re-
lativa al procedimiento administrativo, para la elaboración
de los dictámenes a los que se hace referencia en el párra-
fo anterior. Los gastos por concepto de análisis de labora-

torio o de campo que adicional mente se requieran para la
dictaminación solicitada correrán a cargo del interesado.

En todo caso, deberán observarse las disposiciones legales
sobre confidencialidad de la información industrial y co-
mercial contenida en los expedientes que obren en poder de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

Artículo 9°. La reparación del daño a que tienen derecho
las personas señaladas en el artículo 6°. de esta Ley, podrán
consistir, a elección del ofendido en:

l. La reparación en especie del daño por deterioro am-
biental, en términos de la fracción VI del artículo 2°. de
esta Ley, o

II. El pago de los daños o perjuicios, y

III. En su caso, el pago de los gastos en que haya incu-
rrido para contener el daño por deterioro ambiental.

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muer-
te, incapacidad total permanente, parcial permanente, total
temporal o parcial temporal, el grado de la reparación se
determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal
del Trabajo. Para calcular la indemnización que correspon-
da, se tomará como base el cuádruplo del salario mínimo
diario más alto que esté en vigor en la región y se extende-
rá al número de días que para cada una de las incapacida-
des mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo.

En caso de muerte la indemnización corresponderá a los
herederos de la víctima, o a los herederos del afectado.

El monto de la condena por indemnización se cubrirá en
una sola exhibición.

Artículo 10. Quien de conformidad con el artículo 7. de es-
ta Ley, ejercite acción civil, podrá solicitar la reparación en
especie del deterioro ambiental, y en su caso el reembolso
de los gastos en que haya incurrido para contener la agra-
vación del deterioro ambiental.

Si fuese imposible la reparación en especie del deterioro
ambiental, se fijará una cantidad a título de indemnización
por deterioro ambiental destinado al Fondo para la Restau-
ración y Preservación de los Ecosistemas. La valoración
económica de la cantidad a pagar por concepto de indem-
nización, podrá realizarse por conducto del Instituto Na-
cional de Ecología, la Procuraduría Federal de Protección



al Ambiente o instituciones de educación superior o de in-
vestigación científica.

El Fondo para la Restauración y Preservación de los Eco-
sistemas a que se hace referencia en este artículo, será ad-
ministrado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales a través del fideicomiso que deberá crearse
para el efecto. Esta dependencia deberá presentar un infor-
me anual a la Cámara de Diputados, en el que establezca,
de manera detallada, el destino de los recursos que recaude
a través del citado Fondo, con motivo de las sentencias que
se dicten derivadas de la aplicación de esta Ley, sin perjui-
cio del que deba rendir para los efectos del artículo 93 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 11. En caso de demandas de reparación del daño
o deterioro ambiental formuladas por distintas personas, le-
gitimadas de acuerdo con esta Ley, que contengan peticio-
nes incompatibles entre sí, los órganos judiciales deberán
dar prevalencia, siempre que sea posible, a la reparación en
especie del deterioro ambiental causado.

Artículo 12. La responsabilidad civil regulada en esta Ley
se determinará sin perjuicio de las sanciones penales o ad-
ministrativas que correspondan.

Artículo 13. La responsabilidad civil derivada de un delito
o falta administrativa, respecto de los daños por deterioro
ambiental o del deterioro ambiental en sí mismo, se regu-
lará por lo establecido en esta Ley.

Artículo 14. La legitimación activa regulada en los artícu-
los 6°. y 7. de esta Ley, incluye en todo caso, la acción pa-
ra exigir al responsable la adopción de las medidas necesa-
rias que eviten la continuación o la repetición del daño o
del deterioro ambiental. Estas medidas podrán comprender
la instalación de elementos que prevengan la causa del da-
ño o del deterioro ambiental, la contención temporal de la
actividad dañosa y la clausura temporal, permanente, total
o parcial, de las instalaciones donde dicha actividad se des-
arrolla, con protección, en todo caso, de los derechos de los
trabajadores.

Artículo 15. A los daños que por su menor significación
puedan considerarse tolerables según los usos locales, solo
se le podrán aplicar medidas preventivas para contener la
causación del daño o deterioro, las cuales únicamente po-
drán consistir en la adopción de medidas de coste no des-
proporcionado en relación con los daños que se pretenden

evitar. En ningún caso, las medidas provisionales consisti-
rán en la suspensión de la actividad o clausura de las insta-
laciones, salvo que existiera peligro inminente para la sa-
lud pública o el equilibrio ecológico.

No se consideran tolerables daños que hubieren podido
evitarse mediante la adopción de medidas preventivas de
costo menor a los daños causados.

Artículo 16. Las acciones de reparación del daño y del de-
terioro ambiental prescriben a los cinco años contados des-
de el día en que los legitimados en los artículos 6°. y 7. de
esta Ley hayan tenido conocimiento de la acción u omisión
causante del mismo.

No se entenderá conocido el daño o el deterioro ambiental
sino cuando se conozcan o sea exigible que se conozcan las
consecuencias principales que pueden derivarse de la ac-
ción u omisión generadora de la responsabilidad, al tiempo
en que una u otra hayan tenido lugar.

Artículo 17. En todo caso, las acciones de reparación del
daño y del deterioro ambiental reguladas en esta Ley pres-
cribirán pasados veinticinco años desde el día en que tuvo
lugar la acción u omisión causante del daño o del deterio-
ro ambiental.

Para el caso de acciones u omisiones de carácter continua-
do o sucesivo, el periodo de veinticinco años empezará a
contar desde el día en que hubiera tenido lugar la última de
dichas acciones u omisiones.

Artículo 18. Será competente para conocer de las acciones
derivadas de esta Ley, a elección de la parte actora, el Juez
de Distrito del lugar donde:

I. Haya tenido lugar el daño o deterioro ambiental;

II. Haya tenido lugar la acción u omisión que cause el
daño o el deterioro ambiental, o

III. Tenga su domicilio el demandado.

Son de aplicación supletoria de la presente Ley, las dispo-
siciones contenidas en el Código Federal de Procedimien-
tos Civiles.

Artículo 19. Quien haya reparado un daño o deterioro am-
biental en aplicación de lo previsto en esta Ley, podrá
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ejercer cualquier acción de repetición contra otras personas
que, al amparo de la misma o de cualquier otra norma, se-
an responsables del daño o del deterioro ambiental.

Artículo 20. La autorización de las siguientes actividades
quedará condicionada a que el solicitante demuestre a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que
cuenta con una garantía financiera o con un seguro de res-
ponsabilidad objetiva que, de conformidad con la evalua-
ción de impacto ambiental a que hace referencia el artícu-
lo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, toma en cuenta los posibles efec-
tos en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por
la obra o actividad de que se trate, considerando el conjun-
to de los elementos que conforman dichos ecosistemas, así
como el coste de las medidas preventivas, de mitigación y
demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efec-
tos negativos sobre el ambiente:

I. Las actividades industriales, comerciales, de servicios
u otras, que sean consideradas como altamente riesgosas
según lo establecido en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables;

II. Producción, almacenamiento, tráfico, transporte,
abandono, desecho, descarga, confinamiento, tratamien-
to, o eliminación de residuos peligrosos o materiales pe-
ligrosos, así como aquellas actividades que los generen;

III. Obras Hidráulicas y vías generales de comunica-
ción;

IV. Industria eléctrica, y

V. Desarrollos inmobiliarios que afecten ecosistemas
costeros.

El otorgamiento de la garantía financiera estará sujeto a lo
previsto en el Código Civil Federal y demás disposiciones
jurídicas aplicables.

La garantía financiera podrá ser sustituida con la presenta-
ción de una póliza de seguro de responsabilidad objetiva
por daño y deterioro ambiental. Estos documentos darán
cobertura suficiente para reparar el posible daño y deterio-
ro ambiental, que pudiesen ocasionar las actividades.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales re-
alizará la valoración económica, a efecto de determinar el

monto de cobertura que deberá comprender la garantía fi-
nanciera o la póliza de seguro que en su caso se contrate,
con base en la evaluación de impacto ambiental que al
efecto se requiera. Lo anterior a fin de obtener autorización
para la realización de las actividades que se enuncian en es-
te artículo.

Artículo 21. Cuando el monto a título de indemnización
por deterioro ambiental a que hace referencia el artículo 10
de esta Ley, o la cantidad que se requiera para la reparación
en especie del deterioro ambiental a que se refiere el mis-
mo artículo, supere la capacidad financiera de las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal,
entidades federativas y sus municipios, o delegaciones del
Distrito Federal, podrán solicitar apoyo financiero comple-
mentario al Ejecutivo Federal.

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal constituirá un fon-
do denominado �Fondo para la Reparación del Deterioro
Ambiental�, el monto que lo conforme, deberá ajustarse
anualmente en una proporción igual al incremento prome-
dio que registre en el mismo período el Presupuesto de
Egresos de la Federación, salvo que exista una propuesta
justificada de modificación presupuestal diferente a la re-
gla general prevista.

El Fondo para la Reparación del Deterioro Ambiental ten-
drá por objeto:

I. Atender los efectos de los deterioros ambientales cu-
ya magnitud supere la capacidad financiera de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral, entidades federativas y sus municipios o
delegaciones del Distrito Federal, cuando los montos
recuperados de las compañías aseguradoras u otras ins-
tituciones financieras no sean suficientes para reparar en
especie el deterioro ambiental, o para el pago de la in-
demnización a que se refiere el artículo 10 de esta Ley,
el diferencial podrá ser cubierto con cargo al Fondo;

II. Apoyar a las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, entidades federativas y sus
municipios o delegaciones del Distrito Federal, para la
reparación en especie del deterioro ambiental o el pago
por concepto de indemnización a que se refiere el artí-
culo 10 de esta Ley cuya actividad, conforme a la mis-
ma o su Reglamento, no se haya especificado la obliga-
ción de aseguramiento o de otorgamiento de garantía
financiera, y



III. Apoyar de manera transitoria a dependencias y enti-
dades de la administración pública federal para la repa-
ración en especie del deterioro ambiental, en tanto reci-
ban los pagos correspondientes de los seguros, de
conformidad con la legislación federal aplicable.

Es responsabilidad de las dependencias y entidades de la
administración pública federal, entidades federativas y sus
municipios o delegaciones del Distrito Federal, dar segui-
miento a la recuperación de los seguros, de manera oportu-
na y expedita, conforme a los términos contratados.

Ante la inminencia de que ocurra un deterioro ambiental
que ponga en riesgo la salud o la vida humana, o cuando
por la magnitud del deterioro ambiental se amenace un
ecosistema y, en este sentido, la rapidez de la actuación por
parte de la autoridad sea esencial, se podrá autorizar, con
base en un dictamen que elabore la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la emisión de una Decla-
ratoria de Emergencia y podrá erogar con cargo al Fondo,
los montos que considere necesarios para atenuar los efec-
tos del posible deterioro ambiental.

La Cámara de Diputados podrá, a efecto de reparar en es-
pecie el deterioro ambiental que por la magnitud y el ries-
go que éste represente, autorizar una cantidad extraordina-
ria complementaria al Fondo.

Anualmente se incorporarán en el Presupuesto de Egresos
de la Federación, recursos al Fondo para la Reparación del
Deterioro Ambiental, el cual deberá mantener como míni-
mo la cantidad de quinientos millones de pesos. El Fondo
también podrá conformarse de los impuestos que se esta-
blezcan para las industrias química y petrolera, así como de
donativos particulares.

Artículo Segundo. Se deroga el artículo 203 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Artículo 203. (derogado)

TRANSITORIOS

Primero. Esta Ley entrará en vigor sesenta días después de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Quienes estén desarrollando alguna de las acti-
vidades señaladas en el artículo 20 de esta Ley, al día de
publicación de la misma, deberán cumplir las obligaciones

establecidas, dentro de los 365 días posteriores a su entra-
da en vigor.

Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, en un plazo que no exceda de un año, deberá efec-
tuar la valoración económica con base en las evaluaciones
de impacto ambiental que se hayan realizado con anteriori-
dad a la publicación de la presente Ley, con el objeto de de-
terminar el monto al que ascenderá la cobertura de la ga-
rantía financiera o del seguro que se otorgue, para que las
obras o actividades a que se refiere el artículo 20 de la pre-
sente Ley se puedan seguir realizando.

Cuarto. El Ejecutivo Federal deberá proponer en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el año 2007, la
creación del Fondo a que se refiere el artículo 21 de la pre-
sente Ley, que no podrá ser menor de quinientos millones
de pesos.

Quinto. El régimen de responsabilidad civil regulado en
esta Ley será aplicable a los supuestos en que el daño o de-
terioro ambiental sea resultado de una acción u omisión
posterior á la fecha de su entrada en vigor.

Dado en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a los
30 días de noviembre de 2005.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco J. Lara
Arano, Secretario; Roberto A. Aguilar Hernández (rúbrica), Secretario;
José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), Secretario; Irene H. Blanco Bece-
rra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl R. Chavarría Salas, Lorena Torres
Ramos, Mario E. Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut, María G. Gar-
cía Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo,
Oscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica),
Víctor Manuel Alcérreca Sánchez (rúbrica), Roberto A. Marrufo Torres
(rúbrica), Oscar Félix Ochoa (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo, Alfre-
do Bejos Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto
Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino A. Fernández Avila (rúbrica), Pa-
cual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del Ro-
sario Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián
Chávez Ruiz (rúbrica).»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
virtud de que se ha distribuido entre los ciudadanos diputa-
dos el dictamen, consulte la Secretaría a la Asamblea si se
dispensa la segunda lectura y se pone a discusión y vota-
ción de inmediato.
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El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, con fundamento...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Per-
mítame, señor secretario. Aun cuando íbamos a proceder a
la votación... Sí, diputado De la Vega.

El diputado José Antonio Pablo de la Vega Asmitia (des-
de la curul): Para solicitarle que esta votación se lleve a ca-
bo por el sistema electrónico, nominalmente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
¿Quiénes lo respaldan? Así se hará, señor diputado. Instru-
yo a la Secretaría que la votación para dispensar la segun-
da lectura lo haga por medio del sistema electrónico de vo-
tación por un lapso de tres minutos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, con fundamento en el artícu-
lo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
someterá a votación si es de dispensarse la segunda lectura
y ponerse a discusión y votación de inmediato. Háganse los
avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento Inte-
rior. Ábrase el sistema electrónico de votación por tres mi-
nutos.

(Votación.) 

Señor Presidente: se emitieron en pro 225 votos, en contra
98 y 1 abstención. Hay mayoría calificada.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
dispensa la segunda lectura. Tiene la palabra el diputado
Adrián Chávez Ruiz para fundamentar el dictamen en tér-
minos del artículo 108 del Reglamento Interior, hasta por
10 minutos.

El diputado Adrián Chávez Ruiz: Con su permiso, dipu-
tado Presidente. En nombre de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, vengo a solicitar su voto apro-
batorio al dictamen con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el
Deterioro Ambiental y se deroga el artículo 203 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, al tenor de las siguientes consideraciones:

El creciente deterioro del ambiente nos exige hoy aportar
desde cada ámbito de influencia alternativas que detengan
esa situación apremiante. El dictamen que hoy se presenta

es una novedosa propuesta, precursora en el ámbito legis-
lativo, que busca adentrarse en la solución del acuciante
problema ambiental en México. Al enfrentarnos a la pro-
blemática ambiental, no podemos negar que existan res-
ponsables, cuántas veces observamos que se realiza una ac-
tividad o inversión que, como consecuencia de sus actos,
daña o deteriora el ambiente. No debe existir más impuni-
dad como con la que se ha procedido en muchas activida-
des y proyectos de inversión; se requiere que éstos puedan
ser ahora sujetos a demandas de personas físicas y morales
y ciudadanos en general por el resarcimiento de los daños
causados al ambiente. 

Desafortunadamente, el daño provocado por unos cuantos
afecta muchas veces la salud, la vida y el entorno de los ha-
bitantes del país. Actualmente, los principales responsables
de ese deterioro no se responsabilizan ni hacen algo por re-
parar los daños que han provocado. Sin duda, los principa-
les factores de tal irresponsabilidad son, por un lado, la fal-
ta de conciencia, la imperante necesidad de poder y dinero
de unos cuantos y, la más importante, la falta de normati-
vidad especifica. Por ello se ha impulsado en distintas le-
gislaciones la necesidad de que los responsables de las ac-
tividades contaminantes asuman su responsabilidad e
internalicen esos costos. Sin embargo, los preceptos civi-
listas han encontrado varios obstáculos para este fin, ya
que no fueron pensados para la defensa de los recursos na-
turales y la salud de las personas, por lo que la creación de
la ley analizada, resulta un importante precedente y ejem-
plo a seguir a lo largo de nuestra República.

Con esta ley, mediante acciones legales permitidas por la
normatividad civil, se podrá hacer efectiva la obligación de
reparación de daños ambientales por parte de quienes los
causen. El espíritu de la ley busca que se invierta en pre-
vención y no sólo en reparaciones después del daño am-
biental cometido. Busca, sobre todo, una ciudadanía com-
prometida con su país y un medio ambiente sano y
sustentable. �Finalizo:� Son casi cuatro años desde que se
propuso una primera propuesta de esta ley, el 9 de noviem-
bre de 2000, y seguramente será esta ley una que adolezca
de deficiencias y comparativamente, en el afán de consen-
sos, con legislaciones más avanzadas en la materia de otras
partes del mundo. 

Se encuentra esta iniciativa obviamente rezagada en algu-
nos aspectos, pero que se ha buscado iniciar con este pun-
to de partida, buscando los consensos necesarios para su
aprobación. Su propia existencia, sin embargo, sería un pri-
mer avance en materia de reparación del daño ambiental y



un importante precedente por asentar en nuestro país. Por
ello, en nombre de la Comisión de Medio ambiente y Re-
cursos Naturales les pedimos su voto a favor del dictamen
que expide la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y
Deterioro Ambiental y deroga el artículo 203 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te. Es cuanto, ciudadano Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
consecuencia, está a discusión en lo general. Esta Presi-
dencia tiene registrado para hablar en contra al diputado
Guillermo Tamborrel Suárez, de la fracción parlamentaria
del Partido Acción Nacional. Tiene el uso de la palabra el
diputado Tamborrel Suárez, hasta por cinco minutos.

El diputado Guillermo Enrique Marcos Tamborrel
Suárez: Gracias. Con el permiso de la Presidencia. Vengo
a esta tribuna para manifestar que, desde luego, comparti-
mos el fondo o la intención del dictamen que nos ocupa.
Estamos ciertos de que debemos caer en el esquema de que
el que contamina paga. Estamos ciertos de que todavía nos
falta mucho por avanzar en el camino hacia alcanzar ese
desarrollo humano sustentable. Ciertamente, hay mucho
que hacer y hay muchas responsabilidades que fincar. Sin
embargo, me parece que la forma no es la correcta. 

La manera en que está plasmada en este dictamen la forma
de combatir esto �que, repito, compartimos con ustedes�
no es la correcta. Baste poner algunos ejemplos: esta ley,
en caso de aprobarse, vendrá a frenar el desarrollo econó-
mico del país, vendrá a impedir la creación de empleos,
vendrá incluso a terminar con los empleos que hoy existen.
Me parece que dejaríamos a todos los inversionistas, a to-
dos los productores industriales, pero también agropecua-
rios, los estaríamos poniendo en una gravísima indefen-
sión. No es posible, me parece, que cualquier actividad,
que prácticamente todas las actividades del ser humano,
por supuesto que todas tienen una incidencia ambiental.
Desde esa perspectiva, todas las actividades en que incurre
o incurramos todos van a reflejarse en el ambiente y lo van
a dañar, lo van a deteriorar, unas en gran media, otros en
menor medida; sin embargo, aquí, en este dictamen, no se
hace diferencia alguna. Y entre otras muchas cosas, por
ejemplo, abre la posibilidad a que cualquier persona física
que tenga su domicilio en el municipio o delegación del
Distrito Federal donde se dio el deterioro ambiental que ha-
ya habitado en él por lo menos durante los cinco años an-
teriores al acto u omisión que le dio origen, tendrá el dere-
cho a demandar. Así como está plasmado este dictamen, no
me cansaré de repetirlo, en el fondo estamos de acuerdo.

En Acción Nacional vamos por el desarrollo sustentable,
vamos para que el que contamine pague. Sin embargo, no
podemos dejar de lado la realidad de la nación, la realidad
de cómo viven todos nuestros productores agropecuarios y,
desde luego, también los industriales. Por ello, compañeras
y compañeros diputados, los diputados de Acción Nacional
nos oponemos a votar a favor de este dictamen por su for-
ma. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
virtud de que no hay más oradores, consulte la Secretaría a
la Asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente
discutido.

El diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez
(desde la curul): Pido la palabra.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sí,
diputado.

El diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez
(desde la curul): Sí, diputado Presidente. Considero que es-
ta iniciativa que pretende ponerse a votación violaría, si se
consuma esta votación, lo dispuesto en la Constitución en
el artículo 72, inciso e), pues una iniciativa idéntica fue
aprobada por esta Cámara, turnada a la Cámara de Sena-
dores, donde fue también discutida, votada, y se encuen-
tran en este momento en trámite las modificaciones que el
Senado hizo en la Comisión de Justicia. Estaríamos sin
terminar el proceso legislativo votando una iniciativa idén-
tica en violación de lo establecido en el inciso e) del artí-
culo 72 de la Constitución. Por tanto, creo que no es pro-
cedente continuar con el procedimiento de votación.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se-
ñor diputado, registro su intervención en relación con este
dictamen, que no iniciativa, como una intervención en con-
tra. Esta Presidencia continúa el procedimiento que motiva
la discusión al respecto. Diputado ¿quiere usted intervenir
en contra, para que le concedamos el uso de la tribuna?

El diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez:
Sí, Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Por
favor, diputado, tiene usted el uso de la tribuna hasta por
cinco minutos para hablar en contra del dictamen.

El diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez:
Gracias, diputado Presidente. Es lamentable que por no se
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qué urgencia legislativa se pretenda dar impulso a este dic-
tamen de manera súbita. Y como ya ha sido expuesto por
mi compañero, el diputado Guillermo Tamborrel, nuestro
grupo parlamentario en el fondo de este dictamen que pre-
tende ponerse a votación podemos estar de acuerdo. Sin
embargo, la forma en que se eleva en esta sesión para su
discusión y su pretendida votación en unos momentos no
es una forma correcta. 

Por otro lado, como expuse hace unos momentos, y debe
quedar constancia, si se pone a votación este dictamen, se
violenta por la propia Cámara lo dispuesto y ordenado en
el artículo 72 de la Constitución, en el inciso e), pues se es-
taría votando un dictamen de una iniciativa idéntica que ya
fue votada en esta Cámara y que fue turnada al Senado,
donde se hicieron enmiendas y regresó a nuestra Cámara
donde se encuentra pendiente en la Comisión de Justicia,
por lo que más que una intervención en contra, pretende ser
una moción suspensiva para que no pase a discusión y vo-
tación este dictamen, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
diputado Penagos.

El diputado Sergio Penagos García (desde la curul): Se-
ñor Presidente, sólo con el propósito de solicitar a la Co-
misión de Medio Ambiente si pudiera ilustrarme, y con ello
también a la Asamblea, en virtud de que en una apreciación
personal, y me parece que vale la pena que los compañeros
diputados del sector campesino tomen nota de ello, el artí-
culo 20, en la parte principal y en correlación con su frac-
ción III, se obligaría o no a un campesino, cualquiera que
sea el género a que se dedique, a solicitar autorizaciones a
la Semarnat y a contar con garantías financieras o con se-
guros de responsabilidad objetiva por utilizar sistemas de
riego, dado que el artículo 20 hace una correlación con
obras hidráulicas, cual sería el caso. Si la Comisión pudie-
ra ilustrarnos al respecto.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne el uso de la voz el diputado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Sí,
Presidente. En relación con la propuesta de una moción
suspensiva, hay que hacer notar que éstas se presentan an-
tes de la votación. Como ese momento procesal ya pasó,
ahorita ya no procede eso... antes de la discusión, perdón.
Y en relación con la aplicación del 62, en el inciso g), quie-
ro hacer ver que en la Cámara de su origen esa iniciativa u
otra semejante nunca ha sido desechada. Como no hay des-

echamiento, hay otra que está en trámite legislativo pero no
ha sido desechada en la Cámara de su origen. Por tanto, és-
ta que se presentó como iniciativa fue aceptada por la Me-
sa Directiva como tal. En tal virtud, y por tanto, pasó a dic-
tamen, y el dictamen ya está en este momento en el Pleno.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sí,
diputado Guzmán.

El diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez
(desde la curul): No es exacto lo que menciona el diputado
Pablo Gómez. La iniciativa convertida en dictamen que
hoy pretende ponerse a votación fue presentada en los mis-
mos términos, idéntica, esa iniciativa de Ley de Responsa-
bilidad Civil por Daño y Deterioro Ambiental a través de la
diputada María Teresa Campoy Ruiz, el 9 de noviembre de
2000, y aprobada �como dije� por esta Cámara el viernes
13 de diciembre de 2002, turnada al Senado, devuelta con
observaciones que están pendientes de ser votadas en la
Comisión de Justicia, y se interrumpiría el proceso legisla-
tivo violentando la Constitución, en el artículo 72, inciso
e), si una iniciativa idéntica hoy en su dictamen se vota por
esta Cámara.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Presidente... Presidente.

El diputado Sergio Penagos García (desde la curul): Di-
putado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sí,
diputado.

El diputado Sergio Penagos García: En términos del
108, hice la anterior petición, de nuestro Reglamento para
el Gobierno Interior, que dice: �Siempre que al principio de
la discusión lo pida algún individuo de la Cámara, la Co-
misión dictaminadora deberá explicar los fundamentos de
su dictamen y aun leer constancias del expediente si fuera
necesario�. Estoy solicitando que se ilustre la discusión
porque, en términos de la propuesta, su artículo 20, desde
la perspectiva de un servidor, genera un grave riesgo para
las actividades del campo. 

Cualquier persona que utilice o sea susceptible de utilizar
un sistema de riego tendría entonces que cumplir el man-
dato de esta ley, solicitando estudios de impacto ambiental
y solicitando autorizaciones por parte de la Semarnat, ade-
más de tener que contar con seguros y fianzas respecto de
la operación de obras hidráulicas. Requiero, pues, que la



Comisión dictaminadora ilustre la discusión, si éste es el
criterio que se refleja en la propuesta contenida en el dicta-
men.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Presidente... Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se-
ñor diputado. Señor diputado, tomo nota de su plantea-
miento. Ahorita, esta Presidencia se pronunciará al respec-
to. Tiene el uso de la voz el diputado Gutiérrez de la Garza.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Gracias, diputado Presidente. Creo que
ninguno de los compañeros del Pleno objetaría que el di-
putado Penagos subiese las veces que considere prudente a
tribuna para hablar en contra del dictamen, pero que utili-
ce los medios y métodos parlamentarios debidos. Por otro
lado, de la lectura del propio documento, del propio artícu-
lo 108 a que hizo mención el diputado Penagos, se percibe
que esa solicitud para fundamentación es al momento del
inicio de la discusión. La discusión inició en el momento
en que su compañero de bancada hizo uso de la tribuna pa-
ra hablar en contra del dictamen; entonces, su derecho, en
técnica parlamentaria, ya precluyó. 

Por otro lado, la afirmación gratuita que se realiza en el
sentido de que en la iniciativa presentada por el diputado
Kahwagi es idéntica a la iniciativa presentada en esta Cá-
mara de Diputados en Legislatura anterior es totalmente
falsa. La iniciativa del diputado Kahwagi contiene, efecti-
vamente, artículos de esa iniciativa, artículos de la minuta
que regresó el Senado, más aportaciones del propio diputa-
do Kahwagi. Entonces, estamos hablando de dos docu-
mentos totalmente distintos, que en primera instancia pare-
ciesen idénticos, pero no es así.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Muy
bien. Creo que, en relación con las intervenciones, quedan
claras varias cuestiones que la Presidencia asume: primero,
no es posible acceder a solicitar a los miembros de la Co-
misión que fundamenten el dictamen porque el momento
procesal parlamentario ya pasó, estábamos ya en la discu-
sión; segundo, la moción suspensiva debió haberse presen-
tado también en el momento procesal oportuno; y, tercero,
efectivamente, esta Presidencia tiene información del área
de servicios parlamentarios de que son dos dictámenes di-
ferentes, tienen agregados y sobre el que se refiere para ex-
cluir el que estamos discutiendo, no se ha pronunciado la

Cámara. En consecuencia, solicito a la Secretaría que pre-
gunte a la Asamblea si el dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor ...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo por favor... Ma-
yoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Para
los efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General, se pregunta a la Asam-
blea si se va a reservar algún artículo para discutirlo en lo
particular... Diputado Gutiérrez de la Garza, ¿cuál es su re-
serva?

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): El artículo 1, el artículo 7 y el artículo 15.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: ¿Al-
guna otra reserva? Se pide a la Secretaría, en virtud de que
ya no hay quien haga reservas al respecto, que abra el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no
impugnados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
de los artículos no impugnados. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor Presi-
dente, se emitieron en pro 204 votos, en contra 104 y abs-
tenciones 20.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobados en lo general y en lo particular, los artículos
no impugnados, por 204 votos. 
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Esta Presidencia informa a la Asamblea que se han reser-
vado para la discusión en lo particular los siguientes artí-
culos del proyecto de Ley de Responsabilidad Civil por el
Daño y el Deterioro Ambiental: 1, 7 y 15 por parte del di-
putado Héctor Gutiérrez de la Garza, de la fracción parla-
mentaria del Partido Revolucionario Institucional. Tiene
usted el uso de la tribuna, diputado Gutiérrez de la Garza,
hasta por cinco minutos.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
Diputado Presidente, toda vez que se trata de tres reservas,
tendría derecho a 15 minutos; sin embargo, voy a hacer lo
posible porque esto sea lo más rápido posible. Con relación
al artículo 1, se propone una redacción mucho más com-
pleta. La intención es que se señale que esta ley es de or-
den público e interés general y tiene por objeto regular el
régimen de responsabilidad civil derivado de los actos u
omisiones que causen daño o deterioro ambiental y el me-
canismo de su reparación. 

Es decir, estamos frente a una ley que no tiene carácter de
preventiva sino que es una ley que aclara perfectamente
cuál es la responsabilidad civil en que incurren los que vio-
lenten la normatividad de medio ambiente. Por otro lado,
se propone adicionar un último párrafo al artículo 7 a fin de
que no exista duda de la personalidad jurídica de los que
acudan y que tienen legitimación activa para utilizar este
medio de defensa. Se propone agregar: �La persona moral
de que se trate deberá acreditar su personalidad de repre-
sentante de la persona física a que se ha hecho referencia
en la fracción anterior, mediante poder notarial, en térmi-
nos de lo establecido en el Código Civil Federal vigente�.
Una situación que es nueva en esta legislación es precisa-
mente la oportunidad de que cualquiera que sienta que en
su perjuicio o en su patrimonio existe un daño, se está pro-
vocando un daño de tipo ambiental, tenga legitimación pa-
ra acudir a los tribunales. Sin embargo, debemos ser muy
cuidadosos de quién puede acudir a esos tribunales. 

Por tanto, se propone acotar que las personas físicas que se
sientan agraviadas por algún acto u omisión tendente a un
daño de carácter ecológico sea necesario que acrediten per-
fectamente su personalidad. Y por último, muy ligado a la
reciente reforma de la Ley de Amparo, en específico del ar-
tículo 124 de la Ley de Amparo, fracción II, por lo que co-
rresponde a la suspensión en el caso de daño, se propone
que el artículo 15, en el primer párrafo, señale lo siguiente:
�A los daños que por su menor significación puedan consi-
derarse tolerables, según los usos locales, sólo se podrán
aplicar medidas preventivas para mantener la causación del

daño o deterioro, las cuales únicamente podrán consistir en
la adopción de medidas de coste no desproporcionado en
relación con los daños que se pretenden evitar�. Hasta aquí
la propuesta es igual. �En ningún caso las medidas provi-
sionales consistirán en la suspensión de la actividad o clau-
sura de las instalaciones, salvo que existiera peligro inmi-
nente �y aquí viene el agregado� de causar un daño grave
e irreversible al medio ambiente, al equilibrio ecológico o
a la salud de las personas�. 

Eso liga perfectamente con el texto que acabamos de apro-
bar en la reciente reforma de la Ley de Amparo en el artí-
culo 124. Ésas son las tres propuestas en que consiste una
nueva redacción del artículo 1o., la adición de un último
párrafo al artículo 7o. y la modificación del primer párra-
fo, parte final, del artículo 15 del dictamen en estudio. Por
su atención y apoyo, compañeros diputados, muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
instruye a la Secretaría para que, en votación económica,
consulte a la Asamblea si se admiten a discusión las reser-
vas hechas por el diputado Gutiérrez de la Garza.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea si
son de admitirse las reservas hechas por el diputado Héctor
Gutiérrez de la Garza en los artículos 1o., 7o. y 15 en el
proyecto de Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el
Deterioro Ambiental.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas y los ciudadanos diputados que estén por la
negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado Presi-
dente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
consecuencia, están a discusión las propuestas que hizo el
diputado Gutiérrez de la Garza. Esta Presidencia no tiene
oradores registrados y, en consecuencia, se consideran su-
ficientemente discutidas las propuestas que hizo el diputa-
do Gutiérrez de la Garza y se reservan para su votación en
conjunto al final de esta discusión. Se pide a la Secretaría
que abra el sistema electrónico por 10 minutos para proce-
der a la votación en lo general... Por cinco minutos, rectifi-
ca esta Presidencia, por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos que
fueron impugnados.



El Presidente diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Per-
mítame, señor secretario. Para ilustrar a la Asamblea: esta-
mos votando los artículos en lo particular 1o., 7o. y 15 con-
forme a la propuesta que hizo el diputado Héctor Gutiérrez
de la Garza. Por favor, señor secretario.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos
para proceder a la votación de los artículos 1o., 7o. y 15
conforme a la aceptación que hizo esta Asamblea, reserva-
dos por el diputado Héctor Gutiérrez de la Garza. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a su
votación. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor Presi-
dente: se emitieron en pro 214 votos, en contra 95 y abs-
tenciones 14.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobados, los artículos reservados, con las modifica-
ciones aceptadas, por 214 votos. Aprobado en lo general
y en lo particular, el proyecto de decreto que expide la
Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterio-
ro Ambiental y deroga el artículo 203 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD - CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia
y Derechos Humanos, con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Federal de Procedimientos Penales

HONORABLE ASAMBLEA:

Las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos
Humanos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de
esta Honorable Asamblea el presente Dictamen de la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona un artí-
culo 208 bis y una fracción VII al artículo 260, y se reforma
el artículo 464, todos de la Ley General de Salud; se adicio-
na una fracción XV al artículo 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales; y se adiciona una artículo décimo
transitorio a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República.

ANTECEDENTES

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, en fecha 6 de abril de 2004,
la Diputada María Cristina Díaz Salazar, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó la Iniciativa con proyecto de Decreto que
adiciona un artículo 208 bis y una fracción VII al artícu-
lo 260, y reforma el artículo 464, todos de la Ley General
de Salud; adiciona una fracción XV al artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales; y adiciona un
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artículo décimo transitorio a la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República.

La Mesa Directiva, en esa misma fecha, mediante oficio
número D. G. P. L. 59-II-4-494, acordó se turnara a las Co-
misiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Huma-
nos dicha iniciativa, la cual presenta dictamen al tenor de
las siguientes:

CONSIDERACIONES

A. La autora de la iniciativa expresa su preocupación en lo
relativo a la falsificación de medicamentos, en razón de
que la legislación sanitaria vigente contempla los casos en
que debe considerarse que un determinado producto resul-
ta alterado o adulterado, pero no falsificado, que es una
conducta totalmente distinta en cuanto a su significado, y
que hasta el momento, no se encuentra considerada legal-
mente. En atención a ello, propone adicionar un artículo
208 bis a la Ley General de Salud, para incluir una defini-
ción del término falsificación, entendiéndose como tal
cuando el envase o la etiqueta, sin autorización, llevan la
marca registrada, el nombre comercial o cualquier otra
marca de identificación, el impreso, el emblema o cual-
quier parecido de los mismos de un fabricante de medica-
mentos, procesador, empacador o distribuidor distinto a la
persona o personas que, de hecho, fabricaron, procesaron,
empacaron o distribuyeron ese medicamento, pretendiendo
en forma falsa o representando ser el producto que fue em-
pacado o distribuido por otro fabricante, procesador, em-
pacador o distribuidor de medicamentos.

Al respecto, las Comisiones que hoy dictaminan conside-
ramos importante la adición propuesta, y concordamos con
la autora de la iniciativa en la necesidad de la inclusión de
una descripción del término �falsificación�, ya que de
acuerdo a los argumentos vertidos por la Dip. Cristina Dí-
az Salazar, adulteración, alteración, contaminación y falsi-
ficación son términos totalmente distintos, y este último no
se encuentra contemplado en la Ley General de Salud, por
lo que los actos relacionados con la falsificación de medi-
camentos, han estado fuera del marco jurídico, lo cual no
significa que no sea una realidad tangible que sucede día
con día, si tomamos en consideración que la salud pública
de todo mexicano en este aspecto es vulnerable, por lo que
la adición propuesta puede aventajar este problema que ca-
da día crece en perjuicio de la salud pública mexicana. Sin
embargo, estas Comisiones Dictaminadoras estiman que,
siguiendo la estructura de la vigente Ley General de Salud,
el nuevo artículo 208 bis debe referirse a �productos� de tal

forma que, por un lado se tenga una secuencia lógica en la
definición o descripción de términos que hoy tiene ese or-
denamiento cuando en los artículos 206, 207 y 208 se ha-
bla de adulteración, contaminación y alteración, y ahora en
el 208 bis de falsificación, y por otra parte, al referirse a
�productos� queden incluidos no solo los medicamentos,
sino otros artículos de consumo humano.

B. En la iniciativa se propone también la adición de la frac-
ción VII al artículo 260 de la Ley General de Salud, a efec-
to de que sea obligación de los responsables sanitarios de
los establecimientos que se destinen al proceso de los pro-
ductos, incluyendo su importación y exportación, contar
con un libro de control autorizado por la Secretaría de Sa-
lud y firmado por el responsable sanitario, incluyendo
nombre del medicamento, número de lote y su proceden-
cia, facultando a la Secretaría para realizar verificaciones
respecto de los datos declarados. Lo anterior se estima in-
viable, ya que por una parte, dicho precepto se enfoca a es-
tablecer los requisitos para ser responsable sanitario de es-
tablecimientos y no para establecer requisitos sobre el
funcionamiento de éstos, por otro lado, el artículo 261 en
vigor prevé una responsabilidad solidaria de las sanciones,
por el responsable del establecimiento y el propietario del
mismo, en los casos en que resulten afectados, por acción
u omisión, la identidad, pureza, conservación, preparación,
dosificación o manufactura de los productos.

C. La autora de la iniciativa manifiesta que, a fin de hacer
coherentes las adiciones propuestas, resulta necesario re-
formar el artículo 464 de la precipitada ley, para prever la
conducta de falsificación de medicamentos. El texto pro-
puesto es el siguiente:

�Artículo 464.- En materia de medicamentos se aplicarán
las penas que a continuación se mencionan, a la persona o
personas que realicen las siguientes conductas delictivas:

I.- Quien adultere, falsifique, contamine, altere o permi-
ta la adulteración, contaminación o alteración de medi-
camentos, fármacos, materias primas o aditivos para uso
o consumo humanos o fabrique sin los registros, licen-
cias o autorizaciones que señala esta ley, se le aplicará
de uno a nueve años de prisión y multa equivalente a
cien mil días de salario mínimo general vigente en la zo-
na económica de que se trate.

II.- Quien falsifique o adultere o permita la adulteración
o falsificación de material para envase o empaque de me-
dicamentos, sus leyendas, información que contengan o



números o claves de identificación, se le aplicará de uno
a cinco años de prisión y multa equivalente a cincuenta
mil días e (sic) salario mínimo general de la zona eco-
nómica de que se trate.

III.- Quien venda u ofrezca en venta, comercie, o distri-
buya medicamentos o fármacos, ya sea en estableci-
mientos o en cualquier otro lugar, o de cualquier forma
intervenga en el proceso de comercialización o distribu-
ción o en el transporte, a sabiendas de que son falsifica-
dos, alterados o adulterados, o bien a sabiendas de que
los materiales y sus leyendas, información que conten-
gan o números o claves de identificación se encuentran
falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta la
misma pena señalada en el párrafo anterior. Se presumi-
rá que el sujeto tuvo conocimiento, cuando adquiera o
revenda medicamentos o fármacos a precios notoria-
mente inferiores a los vigentes en el mercado.

IV.- Quien comercie con medicamentos o fármacos de
los autorizados por la Secretaría de Salud, para ser dis-
tribuidos en forma gratuita, únicamente como muestras
médicas, se le aplicará de uno a tres años de prisión y
multa de veinticinco mil días de salario mínimo general
vigente en la zona económica de que se trate.

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por me-
dicamento, fármaco, materia prima, aditivo y material, lo
preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo
221 de esta Ley; y se entenderá por adulteración, contami-
nación, alteración y falsificación, lo previsto en los artícu-
los 206, 207, 208 y 208 bis (sic) de esta ley.

Las penas señaladas en los párrafos anteriores se aplicarán
con independencia de aquellas señaladas por la ley, cuando
se trate de tráfico de estupefacientes o psicotrópicos.

Las penas mencionadas en los párrafos anteriores, se apli-
carán independientemente de que alguna persona o perso-
nas sufrieran lesiones o la muerte, al responsable, le serán
aplicadas, además, las penas que señale la legislación co-
mún en materia penal�. 

En lo relativo a dicha reforma, estas Comisiones Unidas
coincidimos plenamente. Además, es importante destacar
que entre más precisa sea una ley, más elementos tendrá la
autoridad encargada de investigar y sancionar los delitos,
para emitir una resolución justa, debidamente fundada y
motivada, excluyendo la posibilidad de que actúe confor-
me a su criterio, lo que en algunos casos resulta necesario

debido a los vacíos que presentan algunas legislaciones. En
la fracción III del nuevo artículo 464 ter se hacen algunos
ajustes de redacción para la adecuada formulación del tipo.

Por lo anterior, la reforma en comento se considera lo sufi-
cientemente clara y por supuesto el texto propuesto se esti-
ma mucho más completo que el actual.

También es necesario hacer mención de que la reforma
contempla supuestos delictivos que actualmente no se en-
cuentran en la ley de la materia, lo que evidentemente for-
talece el marco jurídico y el estado de derecho que debe
imperar, ya que contempla todos los supuestos, en que pue-
de incurrir un sujeto dedicado a la falsificación, adultera-
ción, alteración o contaminación de medicamentos, toman-
do en consideración todas sus etapas, desde su producción
hasta su comercialización.

Ahora bien, se sugiere que en la fracción II se incluya la
palabra �vigente� para hacer referencia a la multa que se
impondrá, de conformidad con el salario mínimo, y cam-
biar �de� por �en� la zona económica de que se trate, para
mejorar la redacción.

No obstante lo anterior, se advierte que la reforma deja de
lado lo referente a alimentos, bebidas no alcohólicas, bebi-
das alcohólicas o cualquier otra sustancia de uso o consu-
mo humano, lo que es de suma importancia que siga sien-
do regulado tal y como lo prevé el artículo 464 en vigor, al
repercutir directamente en la salud, de igual forma que en
materia de medicamentos, por lo que se propone eliminar
del texto del artículo 464 actual a los medicamentos, e in-
cluir la reforma en estudio como la adición del artículo 464
ter, considerando que existe un numeral 464 bis, en obvio
de no recorre la numeración actual.

En otro orden de ideas, se considera que la fracción IV que
propone la legisladora, no debe incluirse en el artículo en
estudio, en razón de que se trata de un tema distinto, como
lo es la venta de muestras médicas gratuitas, por lo que al
abordarse en este numeral conductas relacionadas con la
adulteración, falsificación, contaminación y alteración de
medicamentos, el contenido de dicha fracción no guarda
relación alguna con la problemática que se aborda.

D. Asimismo, la autora propone adicionar una fracción XV
al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, para que se consideren como delitos graves las con-
ductas precisadas en el numeral 208 bis que pretende adi-
cionar, así como las contenidas en el artículo 464
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propuesto. Al respecto consideramos que la comisión de
los delitos previstos en las fracciones I, II y III del artículo
464 ter  de la Ley General de Salud entrañan dolo para su
comisión, con lo que se pone en riesgo y la vida de quien
llegue a consumir los medicamentos falsificados.

En virtud de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a la
fracción I del artículo 20 constitucional, se considera pro-
cedente que las conductas antes mencionadas sean consi-
deradas como graves dentro del catálogo legal contenido
en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos
Penales, por lo que en consecuencia se deberá adicionar
una fracción XV al citado dispositivo para que se incluyan
las conductas previstas en las fracciones I, II y III del artí-
culo 464 ter de la Ley General de Salud.

E:- Finalmente, la iniciativa propone adicionar una artícu-
lo décimo transitorio a la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, a efecto de prever la constitución
de una Unidad Especializada de Investigación de Delitos
Sanitarios, que esté facultada para instruir a los agentes de
la Policía Federal Investigadora y peritos que le estén ads-
critos, sobre los elementos o indicios que deban ser inves-
tigados o recabados, así como sobre otras acciones que fue-
ren necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y
la probable responsabilidad del indiciado.

Sobre el particular, resulta importante destacar que en ra-
zón de que la Procuraduría General de la República, a tra-
vés de la Subprocuraduría de Investigación Especializada
en Delincuencia Organizada, ha hecho importantes deten-
ciones con motivo de los ilícitos cometidos por personas u
organizaciones que se dedican al tráfico, falsificación,
transportación y comercialización de productos de uso o
consumo humano, estas Comisiones estimamos que la cre-
ación de la Unidad referida no es necesaria, ya que actual-
mente existe un órgano dedicado a la persecución de este
tipo de delitos.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Salud y de Justicia y Derechos Humanos someten a la con-
sideración de esta Asamblea el presente:

PROYECTO DE DECRETO POR QUE REFORMA Y
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 464 y se adi-
cionan los Artículos 208 Bis y 464 Ter a Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Artículo 208 Bis.- Se considera falsificado un producto
cuando se fabrique, envase o se venda haciendo refe-
rencia a una autorización que no existe, utilizando una
otorgada legalmente a otro o imitando al legalmente fa-
bricado y registrado.

Artículo 464.- A quien, adultere, falsifique, contamine, al-
tere o permita la adulteración, falsificación, contaminación
o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas
alcohólicas o cualquier otra sustancia o producto de uso o
consumo humano, con peligro para la salud, se le aplicará
de uno a nueve años de prisión y multa equivalente de cien
a mil días de salario mínimo general vigente en la zona
económica de que se trate.

Artículo 464 Ter.- En materia de medicamentos se apli-
carán las penas que a continuación se mencionan, a la
persona o personas que realicen las siguientes conduc-
tas delictivas:

I.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o per-
mita la adulteración, falsificación, contaminación o al-
teración de medicamentos, fármacos, materias primas
o aditivos para uso o consumo humanos o los fabrique
sin los registros, licencias o autorizaciones que señala
esta Ley, se le aplicará una pena de uno a nueve años de
prisión y multa equivalente a cien mil días de salario
mínimo general vigente en la zona económica de que se
trate;

II.- A quien falsifique o adultere o permita la adultera-
ción o falsificación de material para envase o empaque
de medicamentos, sus leyendas, la información que con-
tengan o sus números o claves de identificación, se le
aplicará una pena de uno a cinco años de prisión y mul-
ta equivalente a cincuenta mil días de salario mínimo
general vigente en la zona económica de que se trate, y

III.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distri-
buya o transporte medicamentos, fármacos, materias
primas o aditivos falsificados, alterados o adulterados,
ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o
bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o
transporte materiales para envase o empaque de medi-
camentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus le-
yendas, información que contengan o números o claves
de identificación, que se encuentran falsificados, altera-
dos o adulterados, le será impuesta una pena de uno a
cinco años de prisión y multa equivalente a cincuenta
mil días de salario mínimo general vigente en la zona
económica de que se trate.



Para los efectos del presente artículo, se entenderá por
medicamento, fármaco, materia prima, aditivo y mate-
rial, lo preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y V
del artículo 221 de esta Ley; y se entenderá por adulte-
ración, contaminación, alteración y falsificación, lo pre-
visto en los artículos 206, 207, 208 y 208 bis de esta Ley.

Artículo Segundo.- Se adiciona la fracción XV al Artícu-
lo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos
los efectos legales, por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad, los previstos en los or-
denamientos legales siguientes:

I. a XIV. �

XV. De la Ley General de Salud, los previstos en las
fracciones I, II y III del artículo 464 Ter.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Por la Comisión de Salud, diputados: José Ángel Córdova Villalo-
bos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo Anaya Rivera (rúbri-
ca), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero Pé-
rez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío
Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica),
Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez,
Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bue-
no, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández Saracho (rúbrica),
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás, Isaías Soriano
López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, Martha Palafox Gu-
tiérrez (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez (rúbrica), Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio Alarcón Hernández, Ma-
ría Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía
Mícher Camarena (rúbrica), Irma Sinforina Figueroa Romero, José
Luis Naranjo y Quintana, Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), Ma-
ría Angélica Ramírez Luna.

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Re-
beca Godínez y Bravo (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos, Mi-
guelángel García-Domínguez, Leticia Gutiérrez Corona (rúbrica), Mi-
guel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda
(rúbrica, en abstención), Amalín Yabur Elías (rúbrica), María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Gueva-

ra (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), Angélica de la
Peña Gómez, Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Heliodoro Carlos
Díaz Escárraga, Francisco Diego Aguilar (rúbrica), José Luis García
Mercado (rúbrica), Eliana García Laguna, Blanca Estela Gómez Car-
mona (rúbrica), Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica, en
abstención), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica,), María Martha Celestina
Eva Laguette Lardizábal, Jaime Miguel Moreno Garavilla, Consuelo
Muro Urista (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica, en abstención),
Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha
Medina, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Leticia Socorro
Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Ber-
nardo Vega Carlos, Margarita Zavala Gómez del Campo.»

Es de segunda lectura

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra la diputada María Cristina Díaz Salazar, has-
ta por 10 minutos, para fundamentar el dictamen, en térmi-
nos del artículo 108 de nuestro Reglamento.

La diputada María Cristina Díaz Salazar: Gracias, Pre-
sidente. La Ley General de Salud, en el artículo 221, frac-
ción I, define como medicamento �toda sustancia o mezcla
de sustancias de origen natural o sintético que tenga efecto
terapéutico preventivo o rehabilitatorio que se presente en
forma farmacéutica y se identifique como tal por su activi-
dad farmacológica, características físicas, químicas y bio-
lógicas�. Se debe enfatizar que la calidad y eficacia del me-
dicamento son la base fundamental para evitar que se
desencadenen alteraciones en la patología existente que
pongan en riesgo la vida del paciente. 

En el caso de enfermedades crónico-degenerativas, como
la hipertensión arterial, si ésta no es controlada con el fár-
maco apropiado, en el corto y mediano plazos se desarro-
llan alteraciones vasculares, dañando directamente la pared
de los bazos, lesionando las arteriolas, lo que la estrecha,
causando daños irreversibles en órganos como corazón, ri-
ñón, retina y sistema nervioso central, principalmente, lle-
gando la muerte por insuficiencia cardiaca, infarto al mio-
cardio y hemorragia cerebral, entre otras. 

Por ello, la administración de un fármaco apropiado en
cuanto a su efectividad es trascendental para mantener la
salud de los individuos. De lo anterior se puede concluir
que el uso de un medicamento que no garantice su efecti-
vidad, lejos de aliviar, perjudica la salud, economía y bien-
estar de la población. Por otro lado, es importante resaltar
que el uso y la administración del medicamento apropiado,
es decir, el que reúne los requisitos de calidad, eficacia y
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seguridad, podrá mejorar valiosamente la salud de los me-
xicanos, disminuir la morbo y mortalidad y mejorar su cali-
dad de vida. La Ley General de Salud, en el Título Décimo
Segundo, referente al control sanitario de productos y servi-
cios de importación y exportación, contiene disposiciones
que establecen que el proceso de los productos deberá reali-
zarse en condiciones higiénicas, sin adulteración, contami-
nación o alteración, de conformidad con las disposiciones de
dicho ordenamiento y demás disposiciones aplicables. 

En ese orden de ideas, se considera que un producto está
adulterado cuando su naturaleza y composición no corres-
ponden a aquellas con que se etiquete, anuncie, expenda o
suministre o cuando no corresponda a las especificaciones
de su autorización, o bien, en el caso de que haya sufrido
tratamiento que disimule su alteración, se cubran defectos
en su proceso o en la calidad sanitaria de las materias pri-
mas utilizadas.

La contaminación de un producto o materia prima se pre-
senta cuando contienen microorganismos, hormonas, bac-
teriostáticos, plaguicidas, partículas radiactivas o materia
extraña, así como cualquier otra sustancia en cantidades
que rebasan los límites permisibles establecidos por la Se-
cretaría de Salud. Por otro lado, la alteración de un pro-
ducto o materia prima se presenta por las modificaciones
en su composición intrínseca, sufrida por la acción de cual-
quier causa y que reduzca su poder nutritivo o terapéutico
y lo convierta en nocivo para la salud o modifique sus ca-
racterísticas, siempre que éstas tengan repercusión en la ca-
lidad sanitaria de dichos productos o materias. 

El artículo 257 de la Ley General de Salud contiene un ca-
tálogo mediante el cual se clasifican los establecimientos
que se destinen al proceso de los productos, incluyendo su
importación y exportación. La legislación sanitaria en vi-
gor considera los casos en que debe considerarse que un
determinado producto resulta alterado o adulterado, no así
la hipótesis de la falsificación y su correspondiente tipifi-
cación como ilícito penal, que debe distinguirse entre un
acto de alteración y uno de estricta falsificación, para los
efectos de prever normativamente todos los supuestos cu-
ya concreción pueda derivar en un atentado a la salvaguar-
da de la salud del público consumidor.

El acto de falsificación es falsear ciertos elementos exter-
nos a la sustancia, producto o materia que altera el conte-
nido de éstos; constituye factores de imitación que llevan
al engaño al público consumidor. En ese sentido, la falsifi-
cación en sentido amplio entraña una maquinación para

elaborar un producto imitando un original legal y legítima-
mente formulado, desde luego sin sus atributos y calidades,
o bien, para elaborar los elementos externos o artículos que
se hacen aparecer como recipientes originales de un pro-
ducto también original. Si la adulteración y alteración son
conductas sancionables, la falsificación también debe ser-
lo. Ya no se trata de una manipulación del producto, sino de
la elaboración de otro al que, con maquinación y dolo, se
hace aparecer como un original o la elaboración de los ar-
tículos o recipientes que también se hacen aparecer como
los originales. 

Por lo expuesto, me permito presentar el siguiente texto:
El texto del dictamen es el artículo 208 Bis que aparece en
la Gaceta Parlamentaria, pero se presenta también en la
Gaceta Parlamentaria el texto propuesto. Y el texto pro-
puesto sería el siguiente, señor Presidente, señores legisla-
dores. �Artículo 208 Bis. Se considera falsificado un pro-
ducto cuando se fabrique, envase o venda haciendo
referencia a una autorización que no existe o utilizando una
otorgada a otro, imitando el legalmente fabricado y regis-
trado�. Por su atención, gracias.

«Texto del Dictamen

Artículo 208 Bis.- Se considera falsificado un producto
cuando se fabrique, envase o se venda haciendo referencia
a una autorización que no existe, utilizando una otorgada
legalmente a otro o imitando al legalmente fabricado y re-
gistrado.

Texto Propuesto

Artículo 208 Bis.- Se considera falsificado un producto
cuando se fabrique, envase o se venda haciendo referencia
a una autorización que no existe o utilizando una otorgada
a otro imitando al legalmente fabricado y registrado.

Atentamente.

Dip. José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), Presidente de la Comi-
sión de Salud; Dip. Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta de
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
virtud de la modificación a que ha hecho referencia la di-
putada Cristina Díaz y que está publicada en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se ad-
mite la modificación propuesta por la diputada Cristina
Díaz, en nombre de la Comisión, del artículo 208 Bis.



El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si
es de admitirse la modificación propuesta por la diputada
Cristina Díaz del artículo 208 Bis, realizado en nombre de
la Comisión.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
acepta. En consecuencia, está a discusión en lo general,
con las modificaciones propuestas por las Comisiones y
publicadas en la Gaceta Parlamentaria y que ha sido acep-
tada por la Asamblea. 

Esta Presidencia tiene registrados para la discusión al di-
putado Jesús González Schmal, del partido de Convergen-
cia, y al diputado José Ángel Córdova Villalobos, del Par-
tido Acción Nacional. En consecuencia, se concede
diputado González Schmal el uso de la tribuna hasta por
cinco minutos para fijar su posición, miembro de la frac-
ción parlamentaria del partido de Convergencia.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: Con su
anuencia, diputado Presidente. En efecto, creo que el afán
de lucro es el incentivo más pernicioso para quienes sin es-
crúpulo buscan satisfacer sus ambiciones de riqueza fácil.
Probablemente, si hiciéremos una jerarquización del daño
que se puede hacer cuando este afán de lucro se despliega
irrefrenablemente, podríamos situar en su máxima escala el
tráfico de drogas y la corrupción de menores, incluida la
pornografía infantil, que merecerían la clasificación de los
delitos más abominables que alcanzarían, pues, esta infor-
tunada primera jerarquía. 

Pero en seguida, diría yo, que esta ambición desplegara con
afán de lucro tendríamos que incluir en este tipo de faltas,
en este tipo de ilícitos traficar, lucrar con medicamentos
para la salud humana, alterándolos, deformándolos o falsi-
ficándolos porque ello, sin duda, revela en el sujeto activo
de delito, en el autor de estos ilícitos una mentalidad mons-
truosa, antisocial y con grave peligro para la paz social. Por
ello es encomiable que esta iniciativa se haya presentado a
la aprobación de esta Cámara y que con acierto modifique
y reforme, para ser más explícitos, y drásticas sanciones a
quienes con esa actitud antisocial y malévola lucren con la
alteración y falsificación de productos. 

Ello, pues, tendría como consecuencia, por contraste, tratar
de inhibir las conductas de quienes han hecho de la prácti-
ca de esos ilícitos un negocio común. Cuando en la Ley
General de Salud se sancionan esas conductas, estamos
contribuyendo a que quienes han hecho de esos negocios
su modus vivendi puedan retraerse, retractarse y salir de
esa práctica ominosa. Por consiguiente, Convergencia vo-
tará a favor de esta iniciativa y deja constancia de su bene-
ficio social indiscutible para los mexicanos.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Gra-
cias, señor diputado. Se concede el uso de la tribuna al di-
putado José Ángel Córdova Villalobos, de la fracción par-
lamentaria del Partido Acción Nacional, para fijar su
posición hasta por cinco minutos.

El diputado José Ángel Córdova Villalobos: Con su ve-
nia, diputado Presidente. Compañeras diputadas, compañe-
ros diputados: la circulación de medicamentos falsificados
es un problema real, global, y una seria preocupación para
gobiernos y fabricantes. Los medicamentos falsos no sólo
son una defraudación a los consumidores sino que niegan
a los pacientes el derecho a terapias que pueden salvar su
vida o aliviar sus padecimientos. Los nuevos acuerdos glo-
bales de comercio están cambiando de forma dramática el
mercado farmacéutico mundial, dando como resultado la
proliferación de medicamentos. 

Eso ha establecido un ambiente favorable para el incre-
mento de las actividades de falsificación en el rubro. Los
medicamentos falsificados son difíciles de detectar, pueden
escapar a todos los controles, especialmente como resulta-
do de la globalización cada vez mayor y del gobierno trans-
fronterizo. Estas prácticas las vemos particularmente en las
ciudades fronterizas, ya que cada vez más países fabrican y
exportan medicamentos, principios activos y excipientes.
Además, la tecnología moderna, tan asequible, hace que
sea fácil producir copias de envases, que son prácticamen-
te idénticos al original; lo mismo se aplica en muchos ca-
sos a los propios productos medicinales. 

La amplitud exacta de la incidencia y la distribución de
medicamentos falsificados se desconoce, pero se ha calcu-
lado, de acuerdo con los promedios de venta de la industria
farmacéutica formal, que llegaría a varios millones de pe-
sos por año. En estudios realizados en algunos países des-
de 1982, la Organización Mundial de la Salud ha estado re-
copilando datos sobre medicamentos falsificados; la
mayoría de los casos se daba en comprimidos y en cápsu-
las. Sin embargo, hay escasez de información contrastada
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y, por tanto, es prioritario el tener datos seguros; sólo con
una legislación adecuada se podrá primero sancionar. Por
ello, la modificación de convertirlo en un delito grave, ya
que lleva consigo la premeditación, el dolo y un daño gra-
ve a la salud. La falsificación es atractiva porque unas can-
tidades de medicamentos falsos relativamente pequeñas
pueden proporcionar grandes beneficios económicos al fal-
sificador, y comerciar con ellos parece llevar menos riesgo
que traficar con drogas adictivas.

La falsificación se lleva a cabo tanto para medicamentos
establecidos desde hace tiempo como para los innovado-
res; no hay ningún tipo de medicamentos que se escape a
la posibilidad de ser falsificado. La clave para reducir la
disponibilidad de medicamentos falsificados es el manteni-
miento de la integridad de los controles de calidad en todas
las etapas del proceso de fabricación y de distribución. Las
diputadas y los diputados de Acción Nacional estamos
conscientes de que la falsificación deteriora por completo
los controles de calidad establecidos por la industria far-
macéutica nacional e internacional, perjudica ambas indus-
trias y, lo más delicado, es un riesgo amplio para la salud
de la población que la consume. 

Reconocer el riesgo para la salud pública que representan
medicamentos falsificados para todos los mexicanos es
prioritario para el Congreso de la Unión; y apoyando ini-
ciativas como la que el día de hoy se presenta se garantiza
que el público usuario consumirá medicamentos legítima-
mente elaborados y, consecuentemente, útiles, sin perjuicio
o daños para su salud. Promulgar una legislación sobre me-
dicamentos amplia, incluyendo disposiciones que prohíban
la fabricación, la importación, la venta y el mismo consu-
mo de medicamentos falsificados, es hacer cumplir riguro-
samente el derecho a la protección a la salud, consagrado
en el artículo 4o. constitucional. Es cuanto, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: No
habiendo más oradores inscritos, se considera suficiente-
mente discutido. Para los efectos del artículo 134 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
se pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún artícu-
lo para discutirlo en lo particular. Esta Presidencia tiene re-
gistrado al diputado Héctor Gutiérrez de la Garza, quien se
ha reservado el artículo 208 Bis. 

En consecuencia, tiene usted el uso de la tribuna... Discul-
pe, señor diputado. Se pide, en consecuencia, a la Secreta-
ría que abra el sistema electrónico por cinco minutos para

proceder a la votación en lo general y en lo particular de los
artículos no impugnados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular,
con la modificación propuesta y aceptada por la Asamblea,
realizada por la diputada Cristina Díaz respecto al artículo
208 Bis.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sí,
diputado Gutiérrez de la Garza.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): La Secretaría acaba de dar lectura a la mo-
dificación; lo que pasa es que es precisamente el artículo
que nos estamos reservando. Entonces sería, con la reserva
del 208 Bis porque, al ponerlo a votación con la reserva,
volvemos exactamente al mismo punto.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne usted razón, señor diputado. Rectifique por favor, señor
secretario.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Para
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los
artículos no impugnados. 

(Votación.) 

Señor Presidente: se emitieron en pro 316 votos, en contra
0 y abstenciones 4.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal (desde la
curul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: ¿Sí,
diputado?

El diputado Jesús Porfirio González Schmal (desde la
curul): En pro.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobados en lo general y en lo particular, los artículos
no impugnados, por 317 votos. Esta Presidencia informa
que se ha reservado para la discusión en lo particular el si-



guiente artículo: el artículo 208 Bis, por parte del diputado
Héctor Gutiérrez de la Garza.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
Con su venia, diputado Presidente. Es claro que el Pleno
está a favor de esta propuesta. Creo que es conveniente dar
una redacción un poco más clara al artículo 208 Bis. Que-
da perfectamente delimitado que el tema es la falsificación.
Y dice: �Se considera falsificado un producto cuando se fa-
brique con base o se venda haciendo referencia a una auto-
rización que no existe�. Hasta ahí comparto la redacción.
El problema es que posteriormente parecería que estamos
hablando de una sola causal del tipo del delito. La suge-
rencia es que señale: �... o se utilice una autorización otor-
gada legalmente a otro, o se limite a legalmente fabricado
o se imite �perdón� a legalmente fabricado y registrado�.
Con esto quedarían perfectamente claros los tres supuestos
que estamos pretendiendo sancionar. No hay que olvidar
que este tipo de legislación, y más cuando estamos hablan-
do de temas correspondientes a sanciones, es indispensable
que quede perfectamente tipificado el tipo correspondien-
te. Por lo mismo, sugiero respetuosamente a esta Asamblea
una redacción que nos puede dar mayor claridad de los tres
supuestos en los cuales se incurriría en la infracción co-
rrespondiente. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría si se admite la propuesta que, como re-
serva, está haciendo el diputado Gutiérrez de la Garza del
artículo 208 Bis.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se pregunta a la Asamblea, en
votación económica, si es de aceptarse la propuesta del di-
putado Héctor Gutiérrez de la Garza del artículo 208 Bis.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
acepta. En consecuencia, está a discusión la propuesta que
ha hecho el diputado Gutiérrez de la Garza respecto al ar-
tículo 208 Bis. Esta Presidencia no tiene oradores registra-
dos; en consecuencia, se instruye a la Secretaría para que
ordene abrir el sistema electrónico de votación hasta por
cinco minutos... por tres minutos para votar la propuesta

hecha por el diputado Gutiérrez de la Garza, en el entendi-
do �y para ilustrar a la Asamblea� de que quienes voten en
sentido afirmativo se entenderá que votan a favor de la pro-
puesta hecha por el diputado Gutiérrez de la Garza en fun-
ción de la reserva, y quienes lo hagan en sentido negativo
se entenderá que votan a favor de la propuesta que hizo la
diputada Cristina Díaz en nombre de las Comisiones.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos
para proceder a la votación nominal del artículo 208 Bis. 

(Votación.) 

Señor Presidente: se emitieron en pro 293 votos, en contra
0 y abstenciones 1.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado, el artículo 208 Bis, por 293 votos. Aprobado
en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Federal de Procedi-
mientos Penales. Pasa al Senado para sus efectos cons-
titucionales.

Esta Presidencia acaba de recibir un comunicado de la Jun-
ta de Coordinación Política; ruego a la Secretaría que le dé
lectura.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en el artículo quinto del Acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, relativo al Orden del Día de las Sesio-
nes, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del
Sistema Electrónico de Votación, solicitamos a usted aten-
tamente incluir en el orden del día de la presente sesión
del Pleno de la Cámara de Diputados, así como que se le
dispensen todos los trámites, al siguiente dictamen:
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� De las Comisiones Unidas de Salud, y de Economía,
con proyecto de decreto por el que se adicionan las frac-
ciones IX y X del artículo 6o., se reforman los artículos
29, 31 y 74 de la Ley General de Salud, y se reforma el
artículo 77 de la Ley Federal de la Propiedad Industrial.

Sin más por el momento, agradecemos de antemano las
atenciones que se sirva dar al presente.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; Dip. José González Morfín, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio Kahwagi
Macari (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Jesús
Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se-
ñora secretaria, consulte en votación económica a la Asam-
blea si se aprueba la comunicación, en sus términos, de la
Junta de Coordinación Política; sólo la comunicación de la
Junta de Coordinación Política.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Los
ciudadanos diputados que estén por la afirmativa si se
aprueba sólo la comunicación de la Junta de Coordinación
Política a que acabo de dar lectura sírvanse manifestarlo.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

LEY GENERAL DE SALUD - 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
consecuencia, el siguiente punto del orden del día es la pri-

mera lectura del dictamen con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud y de la Ley de Propiedad Industrial. En virtud de
que se ha distribuido entre los diputados el dictamen, con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta a la Asamblea si se dispensa la lectura al dicta-
men: los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y Econo-
mía, con proyecto de decreto por el que se adicionan las
fracciones IX y X al artículo 6o. y se reforman los artícu-
los 29, 31 y 74 de la Ley General de Salud y se reforma el
artículo 77 de la Ley Federal de Propiedad Industrial.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Salud y Economía, de la H Cá-
mara de Diputados, fue turnada para su estudio y dictamen
la iniciativa que ADICIONAN LAS FRACCIONES IX Y
X AL ARTÍCULO 6 Y UN ARTÍCULO 31 BIS, SE RE-
FORMAN LOS ARTÍCULOS 29, 31 Y 74 DE LA LEY
GENERAL DE SALUD Y SE REFORMA EL ARTÍCULO
77 DE LA LEY FEDERAL DE PROPIEDAD INDUS-
TRIAL, presentada en la LIX Legislatura, por el Diputado
Federal JORGE ANTONIO KAHWAGI MACARI. 

Las Comisiones Unidas de Salud y Economía, con funda-
mento en las atribuciones que les otorgan los artículos 39
numerales 1o. y 3o., 43,44 y 45 y relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los miem-
bros de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, el
cual se elabora bajo la siguiente; 

METODOLOGÍA

Estas Comisiones, encargadas del análisis y dictamen de la
iniciativa propuesta, desarrollan este dictamen, conforme a
continuación se detalla: 



I. En el capítulo �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo
de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de
los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO DE
LA INICIATIVA�, se exponen los motivos y alcance de
la propuesta de reformas y adiciones en estudio, así mis-
mo, se hace una breve referencia de los temas que la
componen. 

III. En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, las Co-
misiones dictaminadoras expresan los argumentos de
valoración de la propuesta y los motivos que sustentan
el resolutivo del dictamen a la iniciativa en análisis.

I. ANTECEDENTES

En la sesión del jueves 24 de noviembre de 2005, el Dipu-
tado Jorge Antonio Kahwagi Macari integrante del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México a la
LIX Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de
la facultad que le confieren los artículos 71, fracción II, 72
y 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y con fundamento en lo establecido
en los numerales 55, 56, 60 y 64 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, propuso la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona las fracciones IX y X al artículo 6 y
un artículo 31 bis, se reforman los artículos 29, 31 y 74 de
la Ley General de Salud y se reforma el artículo 77 de la
Ley Federal de Propiedad Industrial.

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la LIX Legis-
latura turnó a las Comisiones de Salud y Economía la ini-
ciativa, para su estudio y elaboración del Dictamen res-
pectivo. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

En este apartado, hacemos referencia a la Exposición de
Motivos plasmada en la iniciativa en estudio: 

El diputado expone en su iniciativa que la salud de la po-
blación es una de las más trascendentes responsabilidades
del Estado. Asimismo, que las democracias constituciona-
les modernas se distinguen por los indicadores sostenidos
de salud que garantizan sus políticas públicas y que el di-
seño de dichos instrumentos se funda en los consensos bá-
sicos, a partir de legislaciones adecuadas y a través de las

funciones parlamentarias de control que supervisan las ac-
ciones de las administraciones públicas a las que esta con-
fiada la salud general.  

Agrega que los avances científicos y tecnológicos que se
conocen son insuficientes para resolver las amenazas cons-
tantes a la salud de la humanidad, que la globalización ha
dado cauce a positivos acontecimientos pero también al
despertar de la conciencia mundial sobre la vulnerabilidad
humana, ante nuevas epidemias y lo más grave, ante el re-
zago que existe en algunas latitudes, para erradicar enfer-
medades mutantes que se regeneran y retornan en peligro-
sa expansión a todos los destinos del orbe y que los pueblos
mas desprotegidos son los que padecen inermes las peores
consecuencias.

Señala que México se encuentra en una zona intermedia de
capacidad probada para enfrentar, desde las directrices de
la Organización Mundial de la Salud, los riesgos probables
que incesantemente se producen y que en buena medida el
reto mayor de la humanidad se ubica en la necesidad de re-
mediar los desequilibrios que el progreso, a pesar de sus
aportaciones, ha provocado en la salud del planeta y de sus
habitantes. 

La salud es una condición indispensable para cruzar el
complejo umbral del bienestar general, la salud pública es
reflejo de la auténtica igualdad social en una constante de
oportunidades reales para construir la plataforma del acce-
so al desarrollo humano sustentable. El Estado debe asegu-
rar a todos el derecho a la salud a través de servicios de ca-
lidad y una cobertura total sin obstáculos. 

En nuestro país, indica, la realidad nos muestra un sector
salud en desabasto permanente, la falta de recursos finan-
cieros para satisfacer la creciente demanda de servicios y
medicamentos, se traduce en una barrera infranqueable de
marginación para grandes capas de la población, que tienen
que enfrentar el aumento considerable de los costos aso-
ciados al deterioro de la salud. 

Señala que la gratuidad de los servicios de seguridad social
que en teoría cubren a un sector de la población, se vuelve
con frecuencia una falacia ante las deficiencias estructura-
les y procedimentales que registra la atención ordinaria de
esas instituciones. Agrega que se vuelve un mito la gratui-
dad cuando los derechohabientes deben cubrir con sus pro-
pios medios los medicamentos que se les prescriben y que
el resto de la población, se encuentra al margen de cualquier
esquema de aseguramiento médico, toda vez que vive en
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condiciones de subempleo o abierto desempleo en los refu-
gios de la economía subterránea. La gente en condiciones
de pobreza, se encuentra en la frontera del alto riesgo de la
desatención de su salud con resultados lamentables. Ante la
muy preocupante realidad de la automedicación en parte
producida por el dilema que enfrenta la ciudadanía, que op-
ta por adquirir la medicina evitando la previa consulta mé-
dica.

Actualmente, la fecha y el monto de las modificaciones al
precio máximo de venta al público de los medicamentos, se
define únicamente por las empresas farmacéuticas en un
ejercicio de libre flotación de la oferta en función de una
demanda creciente. Resulta inadmisible la pasividad de las
autoridades responsables de regular los precios de medica-
mentos por tratarse de productos de primerísima necesidad. 

Dice que la administración pública tiene que contar con las
herramientas jurídicas para frenar: el encarecimiento artifi-
cial que se genera en el sector público de salud; la pres-
cripción de medicamentos patentados (y en muchos casos
importados) de muy alto costo; así como la omisión de in-
cluir medicamentos genéricos. 

Asimismo, comenta que es fundamental fiscalizar el otor-
gamiento ilegal de extensiones a patentes ya vencidas, pues
esto impide el aprovechamiento eficiente de medicamentos
equivalentes en el cuadro básico de medicamentos e insu-
mos y que mientras no se corrijan todas las ineficiencias y
se aseguren licitaciones públicas transparentes, no será po-
sible alcanzar el nivel necesario de financiamiento público
óptimo para el sector salud. 

Por lo anterior, agrega, la sociedad se encuentra en un com-
pleto estado de indefensión. Aparentemente, no existe al-
guna instancia para resolver el problema del alto costo de
los medicamentos y los servicios de salud, así como meca-
nismos que permitan la cobertura total por parte de los ser-
vicios públicos. Por lo tanto surge la necesidad de mejorar
nuestro marco jurídico a fin de generar mejores condicio-
nes de vida para nuestra población. 

Para resolver esta situación indica que la Constitución Ge-
neral reconoce que el desabasto de ciertos productos puede
traducirse en una situación de emergencia nacional, el ca-
so de los medicamentos es inequívocamente uno de esos
supuestos, para lo que la disposición constitucional con-
templa previsiones que en México no se han ejercido por la
interpretación inconexa de las previsiones normativas vi-
gentes y por la indiferencia de las autoridades a lo largo del

tiempo, una indiferencia que pudiera tener como funda-
mento modalidades de corrupción.

Agrega que el problema a resolver busca fortalecer las
competencias del sector salud a efecto de obligar a sus res-
ponsables a: 

� Intervenir ante las instancias gubernamentales que in-
ciden en la fijación de los precios de los medicamentos
para garantizar su acceso a la población en general; 

� Clarificar las acciones específicas para enfrentar con
decisión el desabasto de medicamentos que, entre otras
causas, produce la ineficacia del sector público de salud; 

� Impulsar la inclusión de medicamentos genéricos en el
cuadro básico, 

� Autorizar la explotación de patentes de medicamentos
genéricos, a efecto de garantizar su colocación al publi-
co en general a precios realmente asequibles;

� Promover la utilización de los medicamentos genéri-
cos en las instituciones médicas del sector público de to-
dos los niveles de gobierno;

� Reforzar la vigilancia de los procesos de producción
de medicamentos genéricos por parte de la Secretaría de
Salud;

� Incluir en la dotación de medicamentos genéricos a las
clínicas y centros psiquiátricos del país;

� Establecer mecanismos de supervisión efectiva sobre la
distribución de medicamentos al público en general, y

� Garantizar que la venta al público de los medicamen-
tos patentados y los genéricos se verifique a través de la
expedición de la correspondiente prescripción médica
de profesionales autorizados. 

III. CONSIDERACIONES

A. El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece de manera textual, que las le-
yes fijarán las bases para que se señalen los precios máxi-
mos a los artículos, materiales o productos que se conside-
ren necesarios para la economía nacional o consumo
popular.



B. El artículo 77 de la Ley Federal de Propiedad Industrial
establece que la explotación de ciertas patentes en el ámbi-
to de la salud, podrán ser utilizadas mediante el otorga-
miento de licencias cuando el Consejo de Salubridad Ge-
neral determine que es necesario hacerlo por causas de
emergencia, seguridad o tratándose de ciertas enfermeda-
des graves. Sin embargo, no se establece mecanismos cla-
ros para llevar a cabo esta disposición. Cabe destacar que
las licencias de utilidad pública están expresamente permi-
tidas por los acuerdos internacionales.

C. Se considera que la materia de concesiones de licencias
de utilidad pública, además de las causas de emergencia o
seguridad nacional y los casos de enfermedades graves de-
claradas de atención prioritaria por Consejo de Salubridad
General, se incluya el desabasto de fármacos y medica-
mentos. 

D. Así, el Consejo de Salubridad General, con la estructu-
ra y las facultades que se establecen en la fracción XVI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los artículos 4o. y siguientes de la Ley
General de Salud, es el organismo con la autoridad jurídi-
ca y técnica para determinar cuando existe desabasto para
los efectos de la solicitud y concesión de licencias de utili-
dad pública. El Consejo de Salubridad General, hará la de-
claratoria de atención prioritaria por iniciativa propia o por
solicitudes por escrito de institutos o asociaciones involu-
cradas o especializadas en la enfermedad, en la que se jus-
tifique la necesidad de atención prioritaria. 

E. En los últimos diez años se ha presentado un alza des-
comunal en los precios de los fármacos en relación con la
inflación general acumulada durante este periodo. Como
puede apreciarse, el aumento de los precios de los medica-
mentos ha sido exponencial, y en contraste el nivel de in-
greso de los particulares se comporta con indicadores dis-
tantes a la posibilidad de ir al ritmo de esa tendencia. 

F. Existe un gran número de medicamentos genéricos que
han acreditado su bioequivalencia y bioseguridad, demos-
trando su efectividad terapéutica y son mucho más accesi-
bles en términos de precio unitario que los medicamentos
de patente. 

G. La Comisión de Salud coincide en que es importante
que en la Ley General de Salud se establezcan algunas dis-
posiciones que aseguren el acceso a medicamentos genéri-
cos e insumos necesarios para conservar la salud de la po-
blación en general, especialmente la de los sectores más

desprotegidos y que el Sistema Nacional de Salud tenga
dentro de sus objetivos el asegurar a la población el acceso
a medicamentos, fármacos y material de curación y rehabi-
litación a través de medidas y programas que permitan es-
tablecer precios y costos accesibles a toda la población.

H. Es necesario fomentar la inclusión de medicamentos ge-
néricos en el Cuadro Básico del Sector Salud, así como que
sea indefectible para el personal médico la correspondien-
te prescripción para su venta al público. 

I. Es necesario que la Secretaría de Salud y la Secretaría de
Economía, en el ejercicio de sus respectivas competencias,
establezcan límites a los precios de medicamentos, así co-
mo a desarrollar mecanismos y programas con objeto de
garantizar que la población más desprotegida tenga acceso
a los medicamentos al costo de su producción. 

J. Problemas tan graves como los que se busca resolver a
través de las reformas materia de este dictamen, requieren
la producción de medicamentos genéricos, sobre base de
invenciones que han entrado al dominio público por cual-
quiera de las causas previstas en la legislación sobre paten-
tes, y que debe ser impulsada por las autoridades de salud
y promovida por todas las partes involucradas en la aten-
ción de la salud.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los inte-
grantes de estas Comisiones Unidas de Salud y Economía
de la LIX Legislatura, con las atribuciones que le otorga el
artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 nu-
meral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexica-
nos, ponemos a consideración el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONAN LAS FRACCIONES IX Y X AL ARTÍCULO
6 Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29, 31 Y 74 DE
LA LEY GENERAL DE SALUD Y SE REFORMA EL
ARTÍCULO 77 DE LA LEY FEDERAL DE PROPIE-
DAD INDUSTRIAL.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan las fracciones IX
y X al Artículo 6 de la Ley General de Salud, para quedar
como sigue:

Artículo 6. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:
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I a la VIII �

IX.- Asegurar a la población general la accesibilidad a los
medicamentos y fármacos, material de curación y rehabili-
tación mediante precios y costos accesibles a toda la po-
blación.

X.- Impulsar la utilización de medicamentos genéricos in-
tercambiables por parte de las instituciones públicas de sa-
lud del gobierno federal, de las entidades federativas y del
Distrito Federal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 29,
31 y 74 de la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue: 

Artículo 29.- Del Cuadro Básico de Insumos del sector sa-
lud, la Secretaría de Salud, en coordinación con las autori-
dades competentes, determinará la lista de medicamentos
patentados, medicamentos genéricos intercambiables e in-
sumos esenciales para la salud, y garantizará su existencia
y disponibilidad a la población que los requieran.

Artículo 31.- La Secretaría de Economía, con la opinión de
la Secretaría de Salud, asegurará la adecuada distribución y
comercialización, y fijará los precios máximos de venta al
público de los medicamentos patentados, medicamentos
genéricos intercambiables e insumos. 

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técni-
cos a la Secretaría de Economía para la importación de me-
dicamentos patentados e insumos.

Artículo 74.- La atención de las enfermedades mentales
comprende:

I. �

II. �

La Secretaría de Salud gestionará la utilización de medica-
mentos genéricos intercambiables para beneficio de los in-
ternos en los centros psiquiátricos del país.

ARTÍCULO TERCERO.- Se Reforma el Artículo 77 de
la Ley Federal de Propiedad Industrial, para quedar como
sigue:

Artículo 77. �

En los casos de enfermedades graves o desabasto de fár-
macos y medicamentos que sean causa de emergencia o
atenten contra la seguridad nacional, el Consejo de Salu-
bridad General hará la declaratoria de atención prioritaria,
por iniciativa propia o a solicitud por escrito de institucio-
nes nacionales especializadas en la enfermedad, que sean
acreditadas por el Consejo, en la que se justifique la nece-
sidad de atención prioritaria. Publicada la declaratoria del
Consejo en el Diario Oficial de la Federación, las empresas
farmacéuticas podrán solicitar la concesión de una licencia
de utilidad pública al Instituto para la elaboración y pro-
ducción de medicamentos genéricos intercambiables y és-
te la otorgará, previa audiencia de las partes, a la brevedad
que el caso lo amerite de acuerdo con la opinión del Con-
sejo de Salubridad General en un plazo no mayor a 90 dí-
as, a partir de la fecha de presentación de la solicitud ante
el Instituto.

�

�

�

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a los 30
días del mes de noviembre de 2005.

Por la Comisión de Salud, diputados: José Ángel Córdova Villalo-
bos, Presidente; José Javier Osorio Salcido, Secretario; Pablo Anaya
Rivera (rúbrica), Secretario; María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Se-
cretaria; Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Secretario; Raúl Ro-
gelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado Villanueva, Gisela Ju-
liana Lara Saldaña, Lucio Galileo Lastra Marín (en contra por
inconsistente rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Anto-
nio Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bueno,
Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rú-
brica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez
(rúbrica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Ro-
delo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), José Luis Naranjo y
Quintana (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica),
María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka



(rúbrica), Irma Sinforina Figueroa Romero, Martha Lucía Mícher Ca-
marena (rúbrica), Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angé-
lica Ramírez Luna.

Por la Comisión de Economía, diputados: Manuel López Villarreal,
Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno, Secretario; Nora Elena Yu
Hernández (rúbrica), Secretaria; Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rú-
brica), Secretario; Javier Salinas Narváez (rúbrica), Secretario; Julio
Horacio Lujambio Moreno, Jorge Antonio Kahwagi Macari (rúbrica),
Secretario; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Barrio Terrazas Fran-
cisco Javier, Jaime del Conde Ugarte, José Francisco J. Landero Gu-
tiérrez, Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila,
María Eloísa Talavera Hernández, Elizabeth Oswelia Yáñez Robles
(rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente (rúbrica), Fernando Ulises
Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles (rúbrica), Ós-
car Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Ma-
nuel Dávalos Padilla (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gus-
tavo Moreno Ramos (rúbrica), José Mario Wong Pérez (rúbrica),
Eduardo Olmos Castro, Ramón Valdés Jesús María (rúbrica), Juan Jo-
sé García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo (rúbrica),
Víctor Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos, Norma
Violeta Dávila Salinas (rúbrica).» 

Es de primera lectura.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
virtud de que se ha distribuido entre los ciudadanos diputa-
dos el dictamen, consulte la Secretaría a la Asamblea si se
dispensa la segunda lectura y se pone a discusión y vota-
ción de inmediato.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta si se dispensa la segunda lectura.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la segunda lectura. 

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: No
tengo oradores registrados en los términos del artículo 108
ni para la discusión en lo general. En consecuencia, se con-
sidera suficientemente discutido en lo general. Para los
efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, se pregunta a la Asamblea
si se va a reservar algún artículo para discutirlo en lo parti-
cular.

El diputado José Ángel Córdova Villalobos (desde la cu-
rul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sí,
diputado José Ángel Córdova.

El diputado José Ángel Córdova Villalobos (desde la cu-
rul): Con relación al artículo 77 de la Ley Federal de la
Propiedad Industrial.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: To-
me nota la Secretaría. Se pide a la Secretaría que abra el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
impugnados.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular de los artículos no impugnados.

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada Lilia Isabel Aragón del Rivero (desde la cu-
rul): De viva voz, afirmativo.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Mícher Camarena, Martha Lucía, a favor.

El diputado Francisco Diego Aguilar (desde la curul):
Francisco Diego Aguilar, a favor.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
Gracias, diputado. Diputado Presidente, se emitieron 197
votos en pro, 85 en contra y 16 abstenciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobados en lo general y en lo particular, los artículos
no impugnados, por 197 votos. Esta Presidencia informa
que se ha reservado para la discusión en lo particular el ar-
tículo 77 del dictamen a discusión el diputado José Ángel
Córdova Villalobos. En consecuencia, se concede el uso de
la tribuna hasta por cinco minutos al diputado José Ángel
Córdova Villalobos, en relación con la reserva al artículo
77 de la Ley Federal de la Propiedad Industrial.
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El diputado José Ángel Córdova Villalobos: Con su ve-
nia, Presidente. La propuesta es para suprimir las modifi-
caciones que se hacen a la Ley de la Propiedad Industrial,
en el artículo 77, en el sentido de que las causalidades pa-
ra poder, en un momento dado, liberar licencias de utilidad
pública nos parece que pueden caer en discrecionalidad. La
industria farmacéutica, que produce los medicamentos, re-
quiere gran inversión de tiempo y de recursos para crear los
nuevos medicamentos que hacen posible la evolución de la
terapéutica médica. 

La protección que tienen ellos en cuanto a la posibilidad de
explotar esas patentes o la utilidad que pueden tener por
esos medicamentos es de 20 años, al final de los cuales,
evidentemente, puede ser ya puesto a disposición del resto
de las industrias para que produzcan los genéricos. Sin em-
bargo, al adicionar algunas causas en las que no queda re-
almente claro, porque la argumentación puede ser verdade-
ramente confusa, en el caso de argumentar, por ejemplo,
desabasto, en el caso de emergencia, la atribución es del
Consejo de Salubridad General, y consideramos que se de-
be respetar como está ahí, en la ley, esta posibilidad de que
sólo sea verdaderamente en esas situaciones particulares
porque sería muy grave poder otorgar las licencias de ma-
nera sencilla, de manera verdaderamente de utilidad públi-
ca, cuando pudiera haber argumentos no suficientemente
sólidos porque esto desincentiva la producción de nuevos
medicamentos. 

Por eso consideramos que como está establecido el artícu-
lo 77 debería permanecer, sin ninguna modificación. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica,
si se admite a discusión la reserva que hizo el diputado
Córdoba Villalobos, con relación al artículo 77 de la Ley
Federal de la Propiedad Industrial.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, y en votación económica,
se consulta a la Asamblea si es de admitirse a discusión la
propuesta hecha por el diputado del artículo 77.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la negativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
desecha. Solicito a la Secretaría que abra el sistema elec-
trónico de votación por tres minutos para votar en sus tér-
minos el dictamen relacionado con el artículo 77 de la Ley
Federal de la Propiedad Industrial.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres mi-
nutos para proceder a la votación nominal del artículo 77
en sus términos. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Diputado Presidente: se emitieron 185 votos en pro, 93 en
contra y 14 abstenciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado, el artículo 77 de la Ley de la Propiedad In-
dustrial, por 185 votos, en sus términos. Aprobado en lo
general y en lo particular, el proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud y de la Ley de la Propiedad Industrial;
pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: A es-
ta Presidencia ha llegado un comunicado de la Junta de Co-
ordinación Política. Ruego a la Secretaría que dé lectura a
la misma.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en el artículo quinto del Acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, relativo al Orden del Día de las Sesio-
nes, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del



Sistema Electrónico de Votación, solicitamos a usted aten-
tamente incluir en el orden del día de la presente sesión
del Pleno de la Cámara de Diputados, así como que se le
dispensen todos los trámites, al siguiente dictamen:

� De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud.

Sin más por el momento, agradecemos de antemano las
atenciones que se sirva dar al presente.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; Dip. José González Morfín, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio Kahwagi
Macari (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Jesús
Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia.»

Presidencia del diputado 
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si es de aceptarse.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al dicta-
men: los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

VERIFICACION DE QUORUM

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Soni-
do en la curul del diputado Martínez Ramos.

El diputado Jorge Martínez Ramos (desde la curul): Le
suplico, diputado Presidente, una verificación de quórum
por favor.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: No.
Esta Presidencia no la concede, diputado, en virtud de que
la existencia del quórum es evidente. El siguiente punto del
orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 39 de la ley.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura del
dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud. En vir-
tud de que se está distribuyendo entre los diputados el dic-
tamen, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa
la lectura y se pone a discusión de inmediato.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Sí,
Presidente. Por instrucciones de la Presidencia, con funda-
mento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se consulta a la Asamblea si se dispensa la segun-
da lectura al dictamen y se pone a discusión y votación de
inmediato.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones, de la Ley General de Salud

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud, de la H Cámara de Diputados, fue-
ron turnadas para su estudio y dictamen las siguientes ini-
ciativas: La que REFORMA LOS ARTÍCULOS 34, 35, 36,
37, 43, 48 Y ADICIONA UN ARTÍCULO 37 BIS DE LA
LEY GENERAL DE SALUD, PARA CREAR UN SISTE-
MA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SALUD, presentada
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en la LIX Legislatura, por el Diputado Federal Manuel Ve-
lasco Coello del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México y la QUE ADICIONA UN ARTÍ-
CULO 61 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN
MATERIA DE ATENCIÓN MÉDICA UNIVERSAL A
LOS MENORES DE 6 AÑOS Y A LAS MUJERES QUE
PRESENTEN COMPLICACIONES DE PARTO, presen-
tada en la LIX Legislatura por la Diputada Martha Lucía
Micher Camarena.

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones
que les otorgan los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43,44 y
45 y relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y
94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de los miembros de esta Honorable Asam-
blea, el presente dictamen, el cual se elabora bajo la si-
guiente; 

METODOLOGÍA

Esta Comisión, encargada del análisis y dictamen de las
iniciativas propuestas, desarrolla este dictamen, conforme
a continuación se detalla: 

I. En el capítulo �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo
de turno para el dictamen de las referidas iniciativas y
de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO DE
LA INICIATIVA�, se exponen los motivos y alcance de
las propuestas de reformas y adiciones en estudio, así
mismo, se hace una breve referencia de los temas que
las componen. 

III. En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Co-
misión dictaminadora expresa los argumentos de valo-
ración de las propuestas y los motivos que sustentan el
resolutivo del dictamen a las iniciativas en análisis.

I. ANTECEDENTES

En la sesión del martes 22 de noviembre de 2005, el Dipu-
tado Federal Manuel Velasco Coello integrante del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
propuso la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 34, 35, 36, 37, 43, 48 y adiciona un artículo 37
bis a la Ley General de Salud. 

Asimismo, en la sesión celebrada el 26 de abril de 2005, la
Diputada Martha Lucía Micher Camarena, presentó la Ini-
ciativa con proyecto de Decreto que adiciona un artículo 61
Bis a la Ley General de Salud en materia de atención mé-
dica universal a los menores de 6 años y a las mujeres que
presenten complicaciones de parto.

En las fechas respectivas, la Mesa Directiva de la LIX Le-
gislatura turnó a la Comisión de Salud dichas iniciativas,
para su estudio y Dictamen.

II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVA S

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 34, 35,
36, 37, 43, 48 Y ADICIONA UN ARTÍCULO 37 BIS DE
LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA CREAR UN SIS-
TEMA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SALU

El Diputado expone en su exposición de motivos que el sis-
tema de salud en nuestro país atraviesa por una severa cri-
sis de gestión que reporta deficiencias estructurales y pro-
cedimentales que afectan a la población general. La
sociedad mexicana se encuentra lejana al ejercicio efectivo
de los derechos constitucionales a la salud y al derecho a
una atención médica oportuna y veraz.

Refiere igualmente que hoy en día, el Estado Mexicano ca-
rece de los elementos financieros suficientes para afrontar
sus responsabilidades en esta materia. De ahí que la cober-
tura limitada de servicios ha generado en las últimas déca-
das notables disparidades en las condiciones de salud de las
personas. La tendencia de abandonar la asignación de estos
bienes y servicios al mercado, y la correlativa ausencia del
Estado, ha provocado el aumento considerable de los cos-
tos de la atención médica particular y la consecuente ex-
clusión de la mayoría de los ciudadanos que no pueden su-
fragar con recursos propios su alto costo. El desempleo y el
subempleo que se refugia en la economía informal hace in-
suficiente la cobertura de los servicios de la seguridad so-
cial respecto del resto de la población que no cuenta con
los mecanismos de aseguramiento médico básico, menos
aun para acceder a los beneficios de la atención superior,
concretamente la que se proporciona en las unidades de
hospitalización, también denominadas de segundo y tercer
nivel del sector público.

Aunado a lo anterior, el Diputado sostiene, que la sustenta-
bilidad del sector salud se ve afectada no sólo por la per-
sistencia de prácticas discrecionales de dispendio, sino
también por la negligencia institucional, especialmente en



los rubros de la adquisición exorbitante de materiales de
equipo y medicamentos, que han venido mermando la ca-
pacidad de los servicios médicos que patrocina el sector
público de salud. Esta situación no exclusiva solamente de
las instituciones del gobierno federal, sino que también la
padecen las instituciones de las Entidades Federativas y del
Distrito Federal. Ello se ha traducido en que lejos de am-
pliarse la cobertura en la prestación de servicios de salud,
se ha duplicado la ineficiencia en los recursos y las capaci-
dades. 

Destaca en la iniciativa, la inadecuada distribución de los
servicios de salud, la cual ha agudizado la desatención mé-
dica de urgencias y de consulta básica en importantes re-
giones del país; toda vez que los centros de salud de mayor
capacidad se concentran en las principales ciudades. La in-
accesibilidad a la gente que vive en los lugares más distan-
tes, las restricciones burocráticas y la negación de atención
por regla a quienes acuden en una emergencia y no perte-
necen a los sistemas de afiliación, aun cuando ello supone
violaciones flagrante a los derechos fundamentales, son
una constante en el sistema de salud de nuestro país. 

El Diputado, menciona que la realidad obliga a reconocer
que el sistema de salud pública es incapaz de intervenir pa-
ra acabar con el círculo perverso de: pobreza-enfermedad-
pobreza. Por ello es preciso articular una serie de medidas
para reconducir el estado de la situación descrita. La pro-
puesta formulada consiste en integrar a las distintas institu-
ciones de Salud Pública del gobierno federal y las institu-
ciones similares del ámbito local, incluidas las del Distrito
Federal, en un Sistema Integral de Servicios de Salud del
país. De modo que unifiquen las competencias institucio-
nales hacia una misma dirección, para aprovechar desde
criterios de racionalidad sus potencialidades y así homolo-
gar los servicios en términos de una mayor calidad a favor
de los pacientes. 

Para la verificación de esta propuesta, en la exposición de
motivos, se plantea que se haga en tres fases: 

1. La primera fase abarcaría en un bloque o conjunto de
servicios públicos mayores y básicos de salud de: Las
instituciones del ámbito federal; Las instancias simila-
res de las entidades federativas; Las instancias similares
del Distrito Federal 

2. En una segunda fase se plantea convertir los servicios
de urgencias privados y sociales en una modalidad obli-

gatoria de servicio público para garantizar su cobertura
global en todo el país. 

3. La tercera fase consistiría en la ampliación de los ser-
vicios médicos mayores (de segundo y tercer nivel) y
básicos de los sectores privado y social mediante la for-
mula de asimilación �conversión- a servicios públicos
por efectos de la suscripción de convenios específicos.

Por último, el Diputado considera, que la finalidad de esta
iniciativa es la de impulsar una gran sinergia del sector sa-
lud, que de ninguna manera implicaría la desaparición o re-
ducción de las instituciones públicas de salud actuales, si-
no por el contrario busca establecer alternativas para su
fortalecimiento a través de la configuración del sistema in-
tegral de los servicios de salud del país. De ésta manera una
parte del presupuesto que destina el Estado a infraestructu-
ra, podría diversificarse y en cambio orientarse a resolver
los problemas procedimentales de las instituciones médi-
cas del sector público; y una partida para asignar puntos a
favor de los beneficiarios del sistema de tarjetas que ven-
drían a usarse a la par de la credencial única de salud. 

INICIATIVA QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 61 BIS
A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE
ATENCIÓN MÉDICA UNIVERSAL A LOS MENO-
RES DE 6 AÑOS Y A LAS MUJERES QUE PRESEN-
TEN COMPLICACIONES DEL PARTO

En su exposición de motivos, la diputada proponente sos-
tiene que las estadísticas de mortalidad materno-infantil en
nuestro país, son el indicador fundamental de la desigual-
dad en materia de desarrollo y de acceso a los servicios de
salud.

Menciona que en 2003, se registraron 41, 530 defunciones
en personas menores de un año de edad; que asfixia y trau-
ma al nacimiento, fue la primera causa de muerte y la sép-
tima en la mortalidad general en el país y que las infeccio-
nes respiratorias y las intestinales se mantienen como
segunda y cuarta causa de muerte en este grupo de edad,
seguidas de bajo peso al nacimiento, prematurez y desnu-
trición calórico- proteica. 

Se refiere a la disparidad en infraestructura, recursos hu-
manos y materiales que se presentan en las entidades fede-
rativas y ejemplifica con la tasa de mortalidad infantil que
en 2003 fue de 15.3 en el Distrito Federal, de 15.6 en Nue-
vo León, de 27.1 en Oaxaca y de 27.8 en Chiapas.
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Considera que los proyectos de salud actualmente conside-
rados por el Gobierno Federal, no contemplan un programa
concreto que disminuya las cifras de mortalidad entre las
niñas y los niños mexicanos a corto o a mediano plazo. 

Propone utilizar la capacidad instalada de todas las institu-
ciones públicas del Sector Salud, las de seguridad social y
las que atienden a la población no asegurada, para incre-
mentar de manera inmediata los recursos disponibles y la
capacidad de respuesta frente a los problemas graves de sa-
lud de la niñez mexicana.

Para disminuir la incidencia de la primera causa de morta-
lidad en menores de un año que en este momento es asfixia
y trauma al nacimiento, propone garantizar la atención uni-
versal de las mujeres que presenten complicaciones del
parto, lo cuál además, reduciría el número de muertes ma-
ternas. Menciona que el número total de nacimientos en
2004 ascendió a 2 millones en el país. 

Establece la necesidad de crear un instrumento jurídico pa-
ra concretar el derecho a la protección de la salud y para
abatir las cifras de mortalidad materno infantil, a través de
la coordinación del Sistema Nacional de Salud y del uso
eficiente de la infraestructura y los recursos con los que
cuenta nuestro país.

III. CONSIDERACIONES

A. Una de las grandes preocupaciones y prioridades de los
seres humanos ha sido el cuidado y el mantenimiento la sa-
lud. El tema de la salud ha sido central en la historia de la
humanidad. El goce del grado máximo de salud es recono-
cido por las naciones del mundo como uno de los derechos
fundamentales de todo ser humano, sin distinción de raza,
religión, ideología política o condición económica o social.
Desde las más antiguas civilizaciones se ha reconocido a la
salud como un bien humano y un derecho fundamental e
indispensable para el ejercicio de los demás derechos. To-
do ser humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel
posible de salud que le permita vivir dignamente. 

B. La salud es un medio para la realización personal y co-
lectiva, fomenta la seguridad general de la sociedad y
��es un indicador del bienestar y la calidad de vida de una
comunidad, así como elemento indispensable para la re-
producción de la vida social � [al tiempo que] la presta-
ción de servicios de salud constituye uno de los mecanis-
mos de redistribución de la riqueza y es � primordial para
promover una autentica igualdad de oportunidades�1

C. Según un informe de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) presentado en
abril de este año, en el sistema de salud mexicano existen
marcadas desigualdades, ya que éste cubre sólo a la mitad
de la población y deja fuera a los sectores marginados. La
cobertura del seguro de salud en México es muy baja com-
parada con prácticamente todos los países de la Organiza-
ción, donde la cobertura es total o casi total. Las familias
mexicanas cubren con sus propios recursos la mitad del
gasto total en salud, mientras que en los países miembros
de la OCDE las familias aportan sólo el 20 por ciento. Co-
mo resultado de ello, el grupo de la población más pobre es
el que enfrenta un riesgo más alto de afrontar gastos catas-
tróficos de salud o de no recibir el cuidado adecuado. Mé-
xico es el país miembro de la OCDE con el nivel más bajo
de gasto en salud con el 6 por ciento del PIB en 2002,
mientras que los demás países miembros destinan un 8.5
por ciento.

D. La Organización Mundial para la Salud (OMS), con-
vencida de que las desigualdades sociales existentes en ma-
teria de salud para la población resultan inaceptables y
constituyen una preocupación común a todos los países, re-
conoce que la atención primaria a la salud es la mejor es-
trategia para elevar los niveles de salud y bienestar de los
pueblos; ésta requiere un compromiso político firme y con-
tinuo a todos los niveles de gobierno y, ha alentado a todos
los gobiernos para que aceleren la puesta en práctica de las
políticas y planes para extender los servicios de salud a la
totalidad de la población como tarea prioritaria. La ONU
considera a la salud como un componente del desarrollo y
como parte integrante de las estrategias internacionales de
desarrollo y reconoce que ésta y la educación son estrate-
gias prioritarias para reducir la pobreza y propiciar el des-
arrollo.

E. Es necesario una transformación del sector salud en
nuestro país. Se deben establecer alternativas para su forta-
lecimiento a través de la configuración de un sistema ge-
neral que abarque a toda la población mexicana. La preo-
cupación e interés por los aspectos de equidad, eficiencia,
efectividad, sustentabilidad, participación social y calidad
de los sistemas y servicios de salud permanecen presentes
como prioridades en la agenda de la mayoría de los países.
La brecha en salud entre los grupos socioeconómicos debe
reducirse, mejorando sustancialmente el nivel de salud de
los grupos en desventaja.

F. La equidad referida al derecho a la salud, establece a la
justicia como principio ético. De acuerdo con este principio,



existen varias teorías que han definido la equidad: la teoría
del derecho, la igualitaria, la basada en necesidades y la
utilitaria. Todas ellas se basan en el principio de justicia, en
el derecho que los individuos tienen al acceso a los servi-
cios de salud. Por otro lado, el concepto de equidad aduce
también a que los recursos en salud se distribuyan entre los
grupos de población de tal forma que se minimicen las di-
ferencias en los estados de salud.

G. Las principales metas de la equidad de acceso a los ser-
vicios de salud incluyen:

� Ofrecer los mismos servicios a todos, independiente-
mente de su condición social y disponibilidad de pago.

� Asegurar estándares mínimos para todos.

� Dar respuesta a las necesidades de salud de la pobla-
ción.

� Asegurar la calidad de la atención.

H. Los principales desafíos del sistema de salud mexicano
al comenzar el siglo XXI son alcanzar mayor equidad en
las condiciones de salud, mejorar la calidad de sus servi-
cios y dotar de protección financiera a la mayoría de la po-
blación.

I. La Comisión Dictaminadora reconoce y asume el espíri-
tu de la iniciativa presentada por el Diputado Manuel Ve-
lasco Coello, en el sentido de establecer las bases legislati-
vas para la construcción de un Sistema Integral de Salud
que garantice el acceso universal y equitativo de toda la po-
blación a los servicios de salud.

J. Consideramos, sin embargo, que las bases de dicho sis-
tema, deben estar dadas por el fortalecimiento de la Insti-
tuciones públicas que actualmente forman parte del Siste-
ma Nacional de Salud y con pleno respeto a los derechos
de la población beneficiaria de la seguridad social, por ello
consideramos improcedentes las modificaciones propues-
tas por el diputado Velasco Coello a los artículos 34, 35, 37
y 48 de la ley General de Salud. 

K. La reforma propuesta al artículo 43, está contenida en el
artículo 8 de la propia Ley General de Salud, por lo que nos
parece innecesaria.

L. Estimamos necesario considerar las propuestas del Di-
putado proponente a la Ley General de Salud en los si-
guientes términos:

� Incorporar a la fracción V del artículo 2º el concepto
de equidad al acceso de la población a los servicios de
salud.

� Establecer como parte de las acciones de coordinación
del Sistema Nacional de Salud, incluidas en el artículo
7º, el impulso de Convenios de Coordinación entre las
diferentes instituciones del sector público para la plena
utilización de la infraestructura médica disponible. Para
que dicha modificación sea viable, la incorporamos al
artículo 9º y al 26, relativos a la organización y admi-
nistración de los servicios públicos de salud.

� Adicionar un párrafo al artículo 54, para sancionar a
las instituciones que rechacen la prestación de los servi-
cios que están comprometidos a ofrecer, conforme a la
propia normativa y organización del Sistema Nacional
de Salud. Asimismo, se incorpora este artículo a las san-
ciones establecidas en el artículo 419.

� Establecer, en el marco del Sistema de Protección So-
cial en Salud, la realización de convenios con institu-
ciones de seguridad social para facilitar el uso racional
de la infraestructura médica en cada región del país (re-
forma del artículo 77 Bis 30)

M. Asumimos la propuesta de la Diputada Martha Lucía
Micher Camarena de adicionar un artículo 61 Bis para es-
tablecer la Coordinación del Sistema Nacional de Salud en
la atención de las mujeres que presenten complicaciones
del parto. En el caso de los niños menores de 6 años, se
acepta la propuesta para efecto de prioridad en un artículo
transitorio con el fin de dar viabilidad financiera a la refor-
ma. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los inte-
grantes de esta Comisión de Salud de la LIX Legislatura,
con las atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción
XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y
f) de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a conside-
ración el siguiente 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE
SALUD 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifican la fracción V del
artículo segundo, la fracción III del artículo 7º y el primer
párrafo del artículo 9o de la Ley General de Salud para
quedar como siguen:

Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene
las siguientes finalidades:

I a IV

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social
que satisfagan las necesidades de toda la población en con-
diciones de equidad;

VI y VII

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Sa-
lud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspon-
diéndole a ésta:

I y II

III. Impulsar la desconcentración y descentralización de los
servicios de salud y la realización de Convenios de Coor-
dinación entre las diferentes Instituciones Públicas de Sa-
lud, incluyendo las de Seguridad Social y las de las entida-
des federativas, con el objeto de incrementar la
disponibilidad de la infraestructura médica. 

IV a XV

Artículo 9o.- Los gobiernos de las entidades federativas
coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas competencias
y en los términos de los acuerdos de coordinación que ce-
lebren con la Secretaría de Salud y con otras instituciones
públicas, a la consolidación y funcionamiento del Sistema
Nacional de Salud. �

�

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica el artículo 26 y se
adiciona un párrafo segundo al artículo 54 de la Ley Gene-
ral de Salud para quedar como siguen:

Artículo 26.- Para la organización y administración de los
servicios de salud, se definirán criterios de distribución de

universos de usuarios, de regionalización y de escalona-
miento de los servicios, así como de universalización de
cobertura utilizando toda la capacidad instalada de las ins-
tituciones públicas de salud.

Artículo 54.- Las autoridades sanitarias competentes y las
propias instituciones de salud, establecerán procedimientos
de orientación y asesoría a los usuarios sobre el uso de los
servicios de salud que requieran, así como mecanismos pa-
ra que los usuarios o solicitantes presenten sus quejas, re-
clamaciones y sugerencias respecto de la prestación de los
servicios de salud y en relación a la falta de probidad, en su
caso, de los servidores públicos. 

La negación injustificada de atención o referencia médica
conforme a lo establecido en el párrafo anterior, se sancio-
nará conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un artículo 61 bis
a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61 bis. La Secretaría de Salud realizará los Con-
venios Pertinentes con otras instituciones públicas del Sis-
tema Nacional de Salud, con el fin de utilizar toda la capa-
cidad instalada de los servicios de salud, para garantizar
atención médica universal a las mujeres que presenten
complicaciones del parto.

ARTÍCULO CUARTO.- Se modifica el párrafo primero
del artículo 77 Bis 30 de la Ley General de Salud para que-
dar como sigue:

Artículo 77 bis 30.- Con el objetivo de fortalecer la in-
fraestructura médica de alta especialidad del sector público
y su acceso o disponibilidad regional, la Secretaría de Sa-
lud, mediante un estudio técnico, determinará aquellas uni-
dades médicas de las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública, tanto federal como local, incluyendo las
instituciones de seguridad social, que por sus característi-
cas y ubicación puedan convertirse en centros regionales
de alta especialidad o la construcción con recursos públicos
de nueva infraestructura con el mismo propósito, que pro-
vean sus servicios en las zonas que determine la propia de-
pendencia. 

�
�
�
�



ARTÍCULO QUINTO.- Se modifica el artículo 419 de la
Ley General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 419.- Se sancionará con multa hasta mil veces el
salario mínimo general diario vigente en la zona económi-
ca de que se trate, la violación de las disposiciones conte-
nidas en los artículos 54, 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138,
139, 161, 200 bis, 202, 259, 260, 263, 282 bis 1, 342, 346,
348, segundo párrafo, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero: El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo: La realización de los Convenios a que se refiere
la fracción III del artículo 7º del presente Decreto, se reali-
zará conforme a la capacidad financiera de las instituciones
involucradas, dando prioridad a las regiones de alta margi-
nalidad y a la atención de los niños menores de 6 años. 

Tercero: En un plazo no mayor de 90 días naturales, la Se-
cretaría emitirá las normas que establezcan los mecanis-
mos de acceso y referencia hospitalaria  a las mujeres que
presenten complicaciones del parto. Asimismo, definirá los
modelos de coordinación y concertación para la operación,
registro y compensación financiera entre las instituciones
públicas de salud que atiendan a la población que refiere el
artículo 61 bis de la Ley.

Cuarto. Para el cumplimiento de los fines previstos en el
presente Decreto, la Secretaría de Salud orientará los re-
cursos del Fondo de Gastos Catastróficos a financiar el
costo de la atención médica que presten las instituciones
públicas del sector salud a la población no asegurada, con-
forme a lo establecido en el artículo 77 Bis 30 de la ley Ge-
neral de Salud. 

Notas:

1 Julio Frenk, La Salud de la Población: Hacia una nueva Salud Públi-
ca, Fondo de Cultura Económica, México 1993, p. 1. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, el día 1o. del mes de diciembre de 2005.

Por la Comisión de Salud, diputados: José Ángel Córdova Villalo-
bos, Presidente; José Javier Osorio Salcido, Secretario; Pablo Anaya

Rivera (rúbrica), Secretario; María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Se-
cretaria; Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Secretario; Raúl Ro-
gelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado Villanueva, Gisela Ju-
liana Lara Saldaña, Lucio Galileo Lastra Marín, Maki Esther Ortiz
Domínguez, Francisco Antonio Rojas Toledo, María Salomé Elyd
Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica),
Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica),
Martín Remigio Vidaña Pérez (rúbrica), Isaías Soriano López (rúbri-
ca), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez
(rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Alfredo Bejos Nico-
lás (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio
Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbri-
ca), Julio Boltvinik Kalinka (rúbrica), Irma Sinforina Figueroa Rome-
ro, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Guillermo Velasco Ro-
dríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna..»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia no tiene registrados oradores; luego entonces,
considera el tema suficientemente discutido. Pero para los
efectos del artículo 134, se pregunta a la Asamblea si se va
a reservar algún artículo para discutirlo y votarlo en lo par-
ticular. 

No habiendo quien haga reserva alguna, se instruye a la Se-
cretaría para que ordene la apertura del sistema electrónico
de votación, por tres minutos, a efecto de recabar la vota-
ción nominal en lo general y en lo particular en un solo ac-
to.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento. Ábrase el sistema electrónico de votación por cinco
minutos para recoger la votación en lo general y en lo par-
ticular, en un solo acto...

(Votación.)

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Per-
dón, secretaria: a petición de la diputada Malú Mícher, por
cinco minutos.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Se-
ñor Presidente: se emitieron 286 votos en pro, 0 en contra
y 13 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Sí, di-
putado Gutiérrez de la Garza. Nada más permítame dictar
el trámite. Adelante.
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El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Gracias, diputado Presidente. Disculpen,
pero por estar viendo ciertos temas, mi voto está en abs-
tención. Mi voto es a favor del dictamen; si hay oportuni-
dad de corregirlo y, si no, me gustaría que quedase nada
más la constancia, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 287 votos, el
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud; pasa al Sena-
do para sus efectos constitucionales. 

Se ruega a la Secretaría dar cuenta con la comunicación de
la Junta de Coordinación Política.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en el artículo quinto del Acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, relativo al Orden del Día de las Sesio-
nes, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del
Sistema Electrónico de Votación, solicitamos a usted aten-
tamente incluir en el orden del día de la presente sesión del
Pleno de la Cámara de Diputados, así como que se le dis-
pensen todos los trámites, el siguiente dictamen:

� De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de
Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 160, 162 y 163 y se
adiciona un artículo 163 Bis del Código Penal Federal;
se reforman los artículos 26, 81, 82, 83, 83 Bis, 83 Ter
y 86 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos;
y se reforma el artículo 194 del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales.

Sin más por el momento, agradecemos de antemano las
atenciones que se sirva dar al presente.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez, Presidente de la Junta de Coordinación Política
y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Dip.
José González Morfín (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Dip. Alejandro González Yáñez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Jesús Martínez Ál-
varez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea...

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea si es
de admitirse la propuesta de la Junta de Coordinación Po-
lítica.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor... 

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo por favor... Ma-
yoría por la afirmativa, diputado Presidente.

CODIGO PENAL FEDERAL - LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS - CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
ruega preguntar a la Asamblea, en virtud de que se está dis-
tribuyendo entre los diputados el dictamen, si se dispensa
la lectura.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la Asamblea si
es de dispensarse la lectura al dictamen, en votación eco-
nómica.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo por favor...
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisiones Uni-
das de Defensa Nacional y de Justicia y Derechos Huma-
nos.

HONORABLE ASAMBLEA: 

Las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia
y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos
f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dicta-
men de la iniciativa que reforma los artículos 160, 162, 163
y adiciona un artículo 163 bis del Codigo Penal Federal,
que reforma los artículos 26, 81, 82, 83, 83 bis, 83 Ter y 86
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y que
reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

ANTECEDENTES:

Primero.- En sesión celebrada, en fecha 22 de noviembre
de 2005, el Diputado Manuel Velasco Coello, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, de la LIX Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, presentó al pleno de la Cámara de Diputados, Ini-
ciativa que reforma los artículos 160, 162, 163 y adiciona
un artículo 163 bis del Código Penal Federal, que reforma
los artículos 26, 81, 82, 83, 83 bis, 83 ter y 86 de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, y que reforma el ar-
tículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por acuerdo de la Mesa Directiva y mediante oficio núme-
ro D.G.P.L. 59-II-3-630, dicha Iniciativa fue turnada a las
Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia y
Derechos Humanos, para su estudio y dictamen. 

Segundo.- Los miembros integrantes de las Comisiones
Unidas de Defensa Nacional y de Justicia y Derechos Hu-
manos, de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de la
Iniciativa aludida, habiendo efectuado múltiples razona-
mientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en
la Iniciativa que se discuten, los cuales se exponen en las
siguientes: 

CONSIDERACIONES:

Primera.- El Diputado Manuel Velasco Coello, que pro-
mueve la Iniciativa que reforma los artículos 160, 162, 163
y adiciona un artículo 163 bis del Código Penal Federal,
que reforma los artículos 26, 81, 82, 83, 83 bis, 83 ter y 86
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y que
reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, considera que la inseguridad es uno de los
grandes atentados contra la calidad de vida y la vida mis-
ma de la gente, en lo cual esta Comisión coincide total-
mente.

Segunda.- Que uno de los factores que incrementan este
fenómeno en nuestro país es el excesivo número de armas
de fuego, aunado al desempleo que día a día prolifera en
México. En ese sentido, es importante y vital trabajar en
una política de cero armas en la calle.

Tercera.- En cuestión de armas de fuego, es común utilizar
erróneamente dos conceptos básicos como el de portación
y tenencia. El primero de ellos se define como la acción de
disponer de la cosa físicamente sea por mantenerla corpo-
ralmente en nuestro poder cualquiera que sea el origen, la
razón o la finalidad, consumándose el hecho con la sola ac-
ción de tener el objeto, aún y cuando no se emplee. Ahora
bien, para tener legalmente un arma de fuego es menester
contar con la debida autorización. Así pues, se llega al con-
cepto de autorización de tenencia de un arma, que es aque-
lla autorización que otorga el Estado de modo que un legí-
timo usuario posea un arma en forma legal.

Garantizar plenamente la garantía Constitucional de la po-
sesión de armas de fuego, no debe verse como una mera ac-
titud de armar la casa habitación del ciudadano, sino prote-
ger bienes jurídicos tutelados por nuestra Carta Magna en
su artículo 10, como son la seguridad de la familia y la in-
tegridad personal, circunstancia que confirma su viabili-
dad.

Cuarta.- Derivado de la facilidad que implica la portación,
se ha abusado de este concepto en perjuicio de la seguridad
en general. Esto hace necesario que se establezcan las ba-
ses para garantizar de nueva cuenta esta garantía que otor-
ga nuestra Constitución.

Quinta.- Estas comisiones coinciden en que si bien es cier-
to, que los preceptos legales contenidos en la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos, así como en el Código
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Penal Federal, han significado un avance importante en
materia de tenencia y portación de armas, es necesario re-
alizar las modificaciones necesarias que permitan enrique-
cer esta normatividad y lograr un mayor control sobre este
tipo de instrumentos. 

Sexta.- Los gobiernos han insistido en normar y regular to-
do acto vinculado a las armas, sea su tenencia, uso, comer-
cialización, etc., pues en la actualidad, en la calles de la
ciudad y del país, se cometen un sin número de delitos en
donde casi siempre media un arma, así pues en el secues-
tro, en los robos, en las violaciones, es frecuente conocer
que el autor utilizó un arma como factor de intimidación
para lograr someter a las víctimas y generalmente esta por-
tación es ilegal, puesto que no se da cabal cumplimiento a
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y la san-
ción que señala el Código Penal y la misma Ley por esta
conducta, es sumamente baja.

Séptima.- De igual forma, existe también la posibilidad de
que en los hogares se establezca un arsenal de armas que
no han sido registradas ante la autoridad competente, pues
mientras que según cifras del último sexenio, las autorida-
des del país señalan decomisos de aproximadamente 18 ar-
mas diarias, la población en general, presenta ante el Mi-
nisterio Público Federal un promedio de 36 denuncias por
portación de arma de fuego cada día, lo que se traduce en
casi el doble. 

Octava.- Se busca a través de la presente iniciativa, reali-
zar una propuesta que permita intensificar acciones en el
desarme del país y que además garantice que quienes ad-
quieran y porten armas, no representen riesgo, ni peligro
social alguno y sean aptos en el manejo de las mismas.

Novena.- Así mismo, se proponen reformas que buscan au-
mentar las penas de tal manera que cualquier conducta ile-
gal relacionada con el manejo de armas, sea una conducta
sancionada ejemplarmente.

Décima.- Para el caso de los tenedores con licencia de es-
tos instrumentos, previo otorgamiento por parte de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, se les solicite un curso
acreditado en el manejo de las mismas, de forma tal que
quien las porte sea una persona que además de estar auto-
rizada, cuente con el conocimiento necesario para su ade-
cuada utilización. 

Décimo primera.- Estas comisiones consideran que la in-
tención central de la propuesta es evitar que los ciudadanos

porten armas de manera ilegal y sin la instrucción adecua-
da para el manejo de las mismas, por lo que avocándonos
al espíritu de la iniciativa, decidimos presentar las modifi-
caciones pertinentes en aras de una depuración de la norma
jurídica que se propone reformar, así como darle mayor
claridad a la reforma planteada.

Décimo segunda.- Quienes suscribimos el presente dictá-
men consideramos que con las modificaciones propuestas
en el mismo, a juicio de estas Comisiones Unidas se per-
mite enriquecer esta normatividad y lograr un mayor con-
trol sobre este tipo de instrumentos. 

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes
de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justi-
cia y Derechos Humanos someten a consideración de esta
Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS
ARTÍCULOS 160 y 162 DEL CODIGO PENAL FEDE-
RAL, QUE REFORMA EL ARTÍCULOS 26 DE LA
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSI-
VOS, Y QUE REFORMA EL ARTÍCULO 194 DEL CO-
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 160
y 162, del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 160.- A quien porte, fabrique, importe, exporte o
acopie sin un fin lícito instrumentos que sólo puedan ser
utilizados para agredir y que no tengan aplicación en acti-
vidades laborales o recreativas, se le impondrá prisión de
dos a cinco años o de 180 a 360 días multa y decomiso.

�

�

Artículo 162.- Se aplicarán de uno a seis años de prisión o
de 360 a 10000 días multa y decomiso:

I.- a V.- �

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 26 de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos para quedar
como sigue:

Artículo 26.- Para obtener:



A) Una Licencia Particular Individual se requiere:

I. Presentar la solicitud correspondiente ante la Secretaría. 

II. Para el ciudadano mexicano, copia certificada de identi-
ficación oficial vigente con fotografía y Clave Única de
Registro de Población; para el extranjero inmigrado, docu-
mento que justifique su legal estancia en el país. 

III. Comprobante de su domicilio en el territorio nacional. 

IV. Copia de la cartilla del servicio militar nacional libera-
da. 

V. Documento mediante el que se autorice a la Secretaría
para solicitar al Sistema Nacional de Seguridad Pública y
cualquier otra autoridad federal, estatal o municipal com-
petente, información sobre la existencia de antecedentes
penales vinculados con el empleo de armas y uso de ex-
plosivos en general o con delitos calificados como graves
por la Ley del solicitante y, en su caso, de su representante
legal. 

VI. No tener impedimento físico o mental para el manejo
de armas. 

VII. No consumir drogas, enervantes o psicotrópicos, com-
probándose mediante análisis clínicos. 

VIII. No haber sido titular de una licencia individual can-
celada, salvo que dicha cancelación haya sido solicitada
por el propio titular.

IX. Adjuntar a su solicitud, copia del documento del regis-
tro del arma. 

X.- Presentar documento certificado de alguna institución
especializada que acredite los conocimientos indispensa-
bles en el manejo de armas.

B) Una Licencia Particular Colectiva se requiere: 

I. Presentar ante la Secretaría, Región o Zona Militar co-
rrespondiente, la solicitud respectiva, anexando los docu-
mentos siguientes: 

a. Opinión favorable de la Secretaría de Seguridad Pública
de la Federación, sobre la necesidad de la portación de ar-
mas. 

b. Motivo de la petición y modalidad del servicio que se
pretende proporcionar. 

c. Número y características de las armas a utilizar, relación
del personal que las portará y lugares de empleo. 

II. Documento que acredite la personalidad jurídica de la
persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas. 

III. Acreditar, en lo que corresponda, que quienes vayan a
portar las armas, cumplan con los requisitos establecidos
en el artículo 26, de las fracciones II a la X, relativas a la
Licencia Particular Individual

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales para quedar co-
mo sigue:

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos
los efectos legales, por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad, los previstos en los or-
denamientos legales siguientes:

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:

1) a 34) �

35) Contra la Seguridad Pública, previsto en los artículos
160 y 162

II. �

III. �

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a treinta de noviembre de dos mil
cinco.

Por la Comisión de la Defensa Nacional, diputados: Guillermo Mar-
tínez Nolasco, Presidente; Ernesto Alarcón Trujillo, (rúbrica) Secreta-
rio; Fermín Trujillo Fuentes, Secretario; Fernando Antonio Guzmán
Pérez Peláez (rúbrica) Secretario; Cristina Portillo Ayala, Secretaria;
José Alberto Aguilar Iñárritu (rúbrica), Juan Antonio Guajardo Anzal-
dúa, Secretario;  Julián Angulo Góngora, José Erandi Bermúdez Méndez
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(rúbrica) en contra;  Irene Herminia Blanco Becerra (rúbrica); Rober-
to Rafael Campa Cifrián (rúbrica),  Jorge de Jesús Castillo Cabrera,
Lino Celeya Luria (rúbrica), Rodrigo Iván Cortés Jiménez, Sami Da-
vid David (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Florentino Do-
mínguez Ordóñez (rúbrica), Abel Echeverría Pineda (rúbrica), Pablo
Franco Hernández (rúbrica),  Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbri-
ca),  José García Ortiz, Adriana González Carrillo (rúbrica),  Ana Lilia
Guillén Quiroz,  Alonso Adrián Juárez Jiménez,  Carlos Osvaldo Pano
Becerra (rúbrica), María del Consuelo Rodríguez de Alba (rúbrica), Jo-
sé Julián Sacramento García, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbri-
ca), Elpidio Tovar de la Cruz,  Margarita Esther Zavala Gómez del
Campo (rúbrica).

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Rebeca Go-
dínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona (rúbri-
ca), Secretaria;  Amalín Yabur Elías (rúbrica), Secretaria; Miguel Án-
gel Llera Bello (rúbrica), Secretario; Francisco Javier Valdéz de Anda
(rúbrica), Secretario; Miguelángel García Domínguez, Secretario; Ma-
ría de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico Barbosa Gutiérrez
(rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), José Luis García
Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Gema
Isabel Martínez López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica),
Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela Ma. de Lourdes Quiroga Ta-
mez (rúbrica), María Sara Rocha Medina, Heliodoro Díaz Escárraga,
Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre,
Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera To-
var, Sergio Penagos García, Leticia Socorro Userralde Gordillo, Mari-
sol Vargas Bárcenas, Francisco Diego Aguilar, Angélica de la Peña
Gómez, Eliana García Laguna, Diana R. Bernal Ladrón de Guevara,
Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica).»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Pre-
gunte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la segunda
lectura y se pone a discusión y votación de inmediato.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si es de dispensarse la segunda lectu-
ra y...

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Per-
mítame un segundo. Diputado Penagos.

El diputado Sergio Penagos García (desde la curul): Des-
pués de la segunda lectura.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se pre-
gunta a la Asamblea si es de dispensarse la lectura y some-
terse a discusión y votación de inmediato.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo por favor... Ma-
yoría por la afirmativa, diputado Presidente. Se dispen-
sa la lectura. 

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia no tiene registrados oradores; luego entonces,
considera el asunto suficientemente discutido en lo gene-
ral. Para los efectos del artículo 134, se pregunta a la
Asamblea si se va a reservar algún artículo... Diputado Pe-
nagos.

El diputado Sergio Penagos García (desde la curul). Pa-
ra reservar el artículo 194, en la parte correspondiente al
numeral 35.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: 194
numeral 35...

El diputado Sergio Penagos García (desde la curul):
Fracción I, numeral 35.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: ¿Al-
guien más va a reservar algún artículo? Esta Presidencia
ha recibido de parte de la diputada Eliana García Laguna
la reserva de la fracción II del artículo 26, apartado A; del
mismo apartado y del mismo artículo, la fracción VII y la
fracción X, así como el 194 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales. Luego entonces, se instruye a la Secre-
taría para que ordene la apertura del sistema electrónico de
votación por tres minutos a efecto de recabar la votación en
lo general y en lo particular de los artículos no impugna-
dos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular de
los artículos no impugnados. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Señor Presidente: se emitieron en pro 281 votos, en contra
3 y abstenciones 18.
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados en lo general y en lo particular, los artículos no
impugnados, por 281 votos.

Tiene el uso de la palabra la diputada Eliana García Lagu-
na, que va a presentar tres de sus reservas: de la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, el 26, apartado A, en
las fracciones II, VII y XII; y si gusta, de una buena vez,
por lo que se refiere al Código de Procedimientos Penales,
el 194, numeral 35.

La diputada Eliana García Laguna: Gracias, señor Pre-
sidente. Debido a que estamos aquí teniendo que aprobar
fast track una serie de propuestas que ha hecho el Partido
Verde para poder dar calidad a la alianza que van a hacer el
Partido Verde y el Partido Revolucionario Institucional, lo
cual es un absoluto uso inadecuado de esta Cámara para
sus propósitos electorales, cuando menos les pediríamos
que puedan aceptar correcciones en términos de redacción
o de precisiones. 

En el artículo 26, apartado A, fracción II, estaríamos pro-
poniendo que �un extranjero al cual se dé autorización pue-
da presentarse un documento certificado que acredite su re-
sidencia permanente en el país, de tal suerte que se precise
el contenido de cómo se va a autorizar el uso de una licen-
cia particular y no quede abierto a la discrecionalidad de
que cualquier extranjero pueda tener autorización sino só-
lo el que acredite su residencia permanente�. 

En el artículo 26, también apartado A, fracción VII, se plan-
tea: �... se entregue esta licencia a quien no consuma drogas,
enervantes o psicotrópicos, comprobándose mediante análi-
sis clínicos�. Aquí es una propuesta sólo también de preci-
sión, que diga: �Entregar examen clínico expedido por la Se-
cretaría de Salud, que demuestre que no es consumidor de
drogas, enervantes o psicotrópicos�, y que tenga una vigen-
cia de un mes este certificado porque en la propuesta no se
especifica y se deja también de manera discrecional. 

En el apartado A del artículo 26, fracción X, se plantea en
la iniciativa: �Presentar documento certificado de alguna
institución especializada�. La única institución especializa-
da es la Secretaría de la Defensa Nacional. Por tanto, pro-
ponemos que diga: �Presentar documento de la Secretaría
que acredite los conocimientos indispensables en el mane-
jo de las armas�.

En el caso del artículo 26, lo que estamos proponiendo so-
lamente es que sea más precisa la redacción y no haya mo-

tivo a la discrecionalidad. En el caso del artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales, aquí sí tene-
mos una propuesta que es de carácter mucho más sustanti-
vo. La propuesta que se está haciendo es incluir un nuevo
delito grave, que es contra la seguridad pública, y la redac-
ción del texto es una redacción que tipifica un nuevo deli-
to, el delito contra la seguridad pública, y se plantea una ti-
pificación de que a quien porte, fabrique, importe, exporte
�le están adicionando la palabra exporte� o acopie sin fin
lícito un instrumento que pueda ser utilizado para agredir y
que no tenga aplicación en actividades laborales o recreati-
vas se impondrá prisión de dos a cinco años. 

Y como lo dejan de manera muy general, no se habla de ar-
mas de uso exclusivo del Ejército, nosotros tenemos la pre-
ocupación de que se agraven delitos y se incrementen pe-
nas sin considerar que en el campo mexicano millones de
campesinos tienen armas que utilizan y que no son armas
que usen para actividades laborales o recreativas, no son
cazadores, tienen armas en sus propiedades o en sus ejidos
y estaríamos incrementando un delito grave en el Código
de Procedimientos Penales que significaría que un porcen-
taje importantísimo de la población pueda ser considerado
delincuente grave en el Código de Procedimientos Penales.
Proponemos que, en este caso, el artículo 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales quede exactamente co-
mo está en el texto vigente y que no se incluya un delito
contra la seguridad pública porque sería muy grave que, en
esta dinámica fast track en que el día de hoy y a partir de
hace dos días nos tienen metidos, estemos aprobando sin
analizar con más detenimiento lo que puede significar cre-
ar un nuevo delito... Estoy presentando dos reservas, señor
Presidente, si me permite terminar.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Sí, es
cierto. Ruego a las señoras y a los señores legisladores que
tengamos la paciencia necesaria, en virtud de que la dipu-
tada García Laguna está presentando varias reservas.

La diputada Eliana García Laguna: Entonces, solamen-
te pedir que en este caso podamos darnos tiempo para ha-
cer un análisis más detallado de lo que significa incluir un
nuevo delito contra la seguridad pública que no hayamos
tenido la posibilidad de analizar con más detalle porque se-
ría grave incluir un delito que no sea seriamente analizado.
Sí les pido prudencia, en particular en este artículo, porque
ya vamos a aprobar una serie de reformas y sería impor-
tante hacerlo, cuando menos en este caso, con cierta pru-
dencia, mesura y responsabilidad. Muchas gracias. Gra-
cias, señor Presidente.
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputada: Entiendo que también presentó la reserva
del 35, ¿verdad?

La diputada Eliana García Laguna: Del 194.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Del
194, perdón, numeral 35. Se ruega a la Secretaría someter
a la consideración de la Asamblea las propuestas de la di-
putada García Laguna...

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul y sin
micrófono): Pido la palabra, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Per-
mítame un segundo. No está todavía a discusión. En lo re-
ferente al 26, apartado A, las fracciones II, V y XII.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul y sin
micrófono): Para dar mi opinión sobre lo que dijo la dipu-
tada...

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta-
mos preguntando, diputado Ávila Nevárez, si se admite a
discusión. Si se admite a discusión, habrá oradores en pro
y oradores en contra, pero es obligación de esta Presiden-
cia primero preguntar si se admite o no a discusión.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: ¿Sola-
mente el 26, señor Presidente?

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Sola-
mente por lo que se refiere al 26 porque en el 194, nume-
ral 35, habrá que dar oportunidad al diputado Penagos pa-
ra que haga su alegato y someter ambas a la consideración
de la Asamblea.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Señor
Presidente: es el 26, la fracción II y la fracción VII y la X.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Duo-
décima.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Déci-
ma.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Déci-
ma. Adelante.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea si
son de aceptarse a discusión las propuestas realizadas por
la diputada Eliana García Laguna, en el artículo 26-A, frac-
ción II, fracción VII y fracción X.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo por favor... Ma-
yoría por la negativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Están
desechadas. Tiene el uso de la palabra el diputado Pena-
gos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Perdón;
falta el 194, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: No se
somete a la consideración de la Asamblea en este momen-
to, hasta escuchar la argumentación del diputado Penagos.

El diputado Sergio Penagos García: Gracias, diputado
Presidente. Es muy simple: la propuesta es suprimir del
dictamen la adición que se refiere al artículo 194, fracción
I, numeral 35, que señala como delitos graves, establecién-
dolos como aquellos contra la seguridad pública, los pre-
vistos en los artículos 160 y 162. Con relación a ello, ha-
bría que decir que el artículo 160 continúa siendo un
resabio de los tiempos en que el Código Penal Federal tam-
bién tenía aplicación para efectos del fuero común en el
Distrito Federal y los armamentos a que se pudiera referir
no eran de los regulados en la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos. Y en esa consideración, el artículo
162, que también se propone tipificar como delito grave, en
sus fracciones I y III se refiere a esos tipos de armas que no
están regulados en la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, y en las fracciones II, IV y V, si bien se refiere a
armas que están reguladas en la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, es ésta, la ley especial, la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos, la que considera la pena
establecida por el ilícito a que se refiere.

Y en consideración de lo que dispone el artículo 6o. del
propio Código Penal Federal, donde se establece con toda
claridad que cuando existen dos disposiciones de esta na-
turaleza, como la que se plantea, la ley que rige es la ley
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especial. Y en este caso si ya hay pena establecida por la
comisión del ilícito a que se refieren esos tipos de armas en
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, aun cuan-
do se promovieran y se llevaran a buen término reformas al
Código Penal Federal, no tendrían aplicación alguna. Por
tanto, se sugiere la supresión de la adición del numeral 35
de la fracción I del artículo 194 del Código Penal Federal.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado. Se ruega a la Secretaría someter a
la consideración de la Asamblea, en primer término, la re-
serva de la diputada Eliana García Laguna, respecto al nu-
meral 35 del artículo 194.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea si es
de admitirse la reserva realizada por la diputada Eliana
García Laguna en el artículo 194; la propuesta es que el
texto queda como en el texto vigente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
de aceptarse la propuesta sírvanse manifestarlo levantando
la mano por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa...
Mayoría por la negativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
desecha. Se ruega a la Secretaría someter a la considera-
ción de la Asamblea la propuesta del diputado Penagos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se somete a consideración de
la Asamblea si es de aceptarse la propuesta del diputado
Penagos respecto al artículo 194, fracción I, numeral 35,
proponiéndose la supresión.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo por favor... Ma-
yoría por la negativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
ruega a la Secretaría repetir la votación; y a los señores le-
gisladores, manifestar el sentido de su voluntad poniéndo-
se de pie.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se pre-
gunta nuevamente.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse ponerse de pie por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse ponerse de pie... Mayoría
por la negativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
desecha. Se ruega a la Secretaría... Sonido en la curul de la
diputada García Laguna.

La diputada Eliana García Laguna (desde la curul): Si
pudiera obsequiarnos la votación nominal.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Seño-
ras y señores legisladores: esta Presidencia ha repetido la
votación. A esta Presidencia interesa sobremanera que la
voluntad de la Asamblea sea la que subsista. Luego enton-
ces, se instruye a la Secretaría para que ordene la apertura
del sistema electrónico de votación por tres minutos. Si en
verdad la voluntad de la Asamblea está en este sentido, va-
mos a verlo reflejado en el tablero electrónico.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia: háganse los avisos a que se re-
fiere el artículo 161 del Reglamento; ábrase el sistema
electrónico por tres minutos para recoger la votación de
manera nominal. 

(Votación.)

Se emitieron, señor Presidente, en pro 137, en contra 152,
abstención...

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
desecha. Esta Presidencia va a someter a la consideración
de la Asamblea los artículos 26, apartado A, en sus frac-
ciones II, VII y X, y el numeral 35 del artículo 194 en los
términos del dictamen. Ordene la Secretaría la apertura del
sistema electrónico de votación por tres minutos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico de votación por
tres minutos para recoger la votación de los artículos men-
cionados, en sus términos.

(Votación.)

Señor Presidente: se emitieron en pro 153 votos, en contra
130 y abstenciones 15.
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados, los artículos reservados, por 153 votos. Aprobado
en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, de la Ley Federal de Armas de Fuego
y Explosivos y del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales; pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
ruega a la Secretaría dar cuenta con el oficio de la Junta de
Coordinación Política con relación al dictamen de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de de-
creto por el que se adicionan los artículos 227 y 228 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en el artículo quinto del Acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, relativo al Orden del Día de las Sesio-
nes, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del
Sistema Electrónico de Votación, solicitamos a usted aten-
tamente incluir en el orden del día en el primer turno posi-
ble de la presente sesión del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados el siguiente dictamen:

� De la Comisión de Hacienda y Crédito Público con
proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos
227 y 228 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Sin más por el momento, agradecemos de antemano las
atenciones que se sirva dar al presente.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (en contra

rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional; Dip. José González Morfín (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge An-
tonio Kahwagi Macari (en contra rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro
González Yáñez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica p.a.), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
ruega a la Secretaría, en virtud de que se está distribuyen-
do entre los diputados el dictamen, que consulte a la Asam-
blea si se dispensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura del dicta-
men: las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

Noviembre 29 de 2005

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el Diputado Juan Carlos Pérez Góngo-
ra integrante del Grupo del Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, en nombre propio y del Senador
Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentaron Iniciativa
con proyecto de decreto, por el que se adicionan los artícu-
los 227 y 228 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cual
fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Ini-
ciativa antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno,
presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 22 de noviembre de 2005, el Diputado Juan
Carlos Pérez Góngora integrante del Grupo del Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, en nombre
propio y del Senador Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, pre-
sentó Iniciativa con proyecto de decreto, por le que se adi-
cionan los artículos 227 y 228 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta. 

2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, la Iniciativa en comento para su estudio y dic-
tamen. 

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público procedieron al
análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente: 

RESULTANDO

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión estiman
procedente puntualizar la Iniciativa, que a la letra señala:

�Exposición de Motivos 

El financiamiento juega un papel determinante para el
crecimiento económico, para la generación de empleos,
para el fortalecimiento de la economía interna y conso-
lidación de las actividades productivas, en resumen, pa-
ra el desarrollo del país. 

Las empresas requieren de financiamiento para crecer.
Tratándose de financiamiento, las empresas cuentan
esencialmente con dos alternativas, obtener financia-
miento a través de inyecciones al capital o a través de la
emisión de deuda. Sin embargo existen algunas desven-
tajas de la emisión de deuda frente a las inyecciones de
capital. Así por ejemplo, el financiamiento a través del
capital permite a las empresas evitar un calendario rígi-
do de pagos, y el pago de la propia deuda se va dando
en función del desempeño de la propia empresa. 

En nuestro país, como en la mayoría de las naciones con
mercados emergentes, el financiamiento a las empresas
no listadas en la bolsa de valores, se encuentra limitado
a la suscripción de créditos bancarios o a la emisión de
certificados bursátiles por lo que las inversiones en ca-
pital para empresas medianas y pequeñas provienen ge-
neralmente de la retención de utilidades o de aportacio-
nes de personas físicas. 

A nivel mundial se ha desarrollado una industria de ca-
pital de riesgo que permite a las empresas no listadas en
bolsa, allegarse de recursos mediante aportaciones de
capital; si las empresas ya se encuentran operando co-
múnmente se les denomina aportaciones de capital pri-
vado, y si son a negocios que van a empezar, se les con-
sidera capital de riesgo. En otras palabras, esta nueva
industria permite ya en los países desarrollados que tan-
to las empresas no listadas en bolsa, como los planes de
negocios reciban recursos para su desarrollo. 

Estas inversiones se han asociado típicamente a los sec-
tores de alta tecnología aunque no necesariamente están
limitados a un sector en particular. Así, Europa Occi-
dental y particularmente los Estados Unidos de Améri-
ca concentran más del 80% de la industria de capital de
riesgo mundial, en tanto que Latinoamérica sólo recibe
cerca del 1% de la inversión en este rubro en el mundo
y México únicamente recibe el 10% del total de recur-
sos destinados a Latinoamérica. Este porcentaje con-
trasta con el hecho que México obtiene más del 30%
de la inversión extranjera directa destinada a Latinoa-
mérica. 

Por mucho tiempo se pensó que la falta de inversión de
capital de riesgo en empresas no listadas, se debía a la
escasez de recursos para este propósito. Sin embargo, el
ahorro interno ha aumentado de manera importante y
los inversionistas institucionales cada vez tienen mayo-
res recursos para hacer este tipo de inversiones, pero co-
mo se mencionó, México continúa recibiendo muy po-
cos recursos del exterior para el capital de riesgo, lo que
ha llevado a ubicar la causa del problema en otros fac-
tores. 

Estudios recientes revelan que, en países como el nues-
tro, la falta de desarrollo del mercado de capital de ries-
go se debe a dos fallas en el marco jurídico y fiscal apli-
cable: Primero, a la falta de derechos de minorías y
buenas prácticas de gobierno corporativo para empresas
medianas y pequeñas no listadas en la Bolsa Mexicana
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de Valores. En este sentido, la iniciativa de Ley de Mer-
cado de Valores aprobada por la H. Cámara de Senado-
res y actualmente en discusión en la Cámara de Diputa-
dos crea una nueva figura mercantil denominada
Sociedad Anónima Promotora de Inversión que resuel-
ve cabalmente este problema. 

El segundo obstáculo es la falta de un esquema fiscal
adecuado para el desarrollo del mercado de capital de
riesgo, que sea competitivo a los esquemas fiscales que
en ésta materia operan en el mundo. Así, el objeto de la
presente iniciativa es crear un esquema fiscal apropiado
para estimular este nuevo vehículo de inversión en ca-
pital de riesgo. 

La característica principal de estos vehículos es que son
�fiscalmente transparentes�. Es decir, que el vehículo no
causa impuestos sino solo los inversionistas que en él
participan, con lo cual el tratamiento fiscal para los in-
versionistas es el mismo si hacen las inversiones direc-
tamente en el capital de las empresas o a través del ve-
hículo de inversión. Incidentalmente, estos vehículos,
denominados fondos de capital privado, actualmente
operan en México con inversionistas mexicanos y ex-
tranjeros y son reconocidos por las autoridades fiscales,
sin embargo la falta de un esquema fiscal adecuado pa-
ra su operación, motiva que éstos se domicilien en otros
países. En este sentido, la presente iniciativa motiva que
los vehículos actualmente domiciliados en otros países,
se constituyan en nuestro país. 

Las inversiones en capital privado o de riesgo, tienen
ciertas idiosincrasias por lo cual requieren un vehículo
diferente a las sociedades de inversión que típicamente
invierten en valores colocados entre el gran público in-
versionista: 

a) Son inherentemente riesgosos aunque presentan
altas tasas de retorno. 

b) Estas inversiones no son líquidas y son difíciles de
valuar. Las empresas listadas en la Bolsa tienen un
valor de mercado diario ya que existe un mercado se-
cundario para sus acciones. Sin embargo, valuar una
empresa no listada en bolsa es un proceso difícil es-
pecialmente si la mayor parte de su valor proviene de
su potencial de crecimiento. 

c) El proceso de �desinversión� del fondo puede no
materializarse con lo que se dificulta la recuperación
de la inversión. 

d) Como consecuencia de lo anterior, las participa-
ciones en estos fondos no tienen mercados secunda-
rios y son poco líquidas en el mundo.

México aún no cuenta con el vehículo de inversión en
capital de riesgo adecuado. Las Sociedades de Inversión
de Capital de Riesgo (Sincas) que operan en México
desde principio de los noventas tienen problemas es-
tructurales, regulatorios y fiscales les han impedido ca-
nalizar la inversión eficientemente. El problema funda-
mental es que fueron diseñadas como Sociedades de
Inversión para el gran público inversionista. Tienen una
sobre carga regulatoria que incluye entre otras: requisi-
tos de valuación que son costosos, imprecisos e imprác-
ticos; necesitan tener un contrato de distribución de ac-
ciones con una operadora de sociedades de inversión
pese a que no circulan en el gran público inversionista y
no tienen mercados secundarios; requieren de un pros-
pecto dirigido al gran público inversionista; tienen re-
gulación sobre el �estado de cuenta� que no existe por
no existir una valuación periódica; tienen que llenar to-
dos los requisitos de una sociedad (constitución, conse-
jo, comisario) etc. Como resultado de lo anterior, el nú-
mero de Sincas ha disminuido de casi 60 en 1993 a
menos de 20 y con activos combinados por menos de
300 millones de dólares. 

Los inversionistas, extranjeros y mexicanos han preferi-
do formar fondos de capital de riesgo en el extranjero.
Existen cerca de 22 fondos domiciliados en el extranje-
ro invirtiendo en capital de riesgo en México con recur-
sos de entre 50 y 150 millones de dólares cada uno. 

Los fondos de capital de riesgo en el mundo tienen el si-
guiente ciclo de vida: 

1o. Los miembros del fondo hacen compromisos de
contribuciones al fondo pero no depositan los recur-
sos en el fondo con lo cual el fondo no tiene recursos
líquidos mucho tiempo. 

2o. Conforme se van materializando las oportunida-
des de inversión, el fondo hace llamadas de capital de
los inversionistas para invertir en el capital de una
empresa. 

3o. El fondo desinvierte y se liquida. Típicamente el
fondo no reinvierte en otras empresas sino que les re-
gresa los recursos a los inversionistas. Si el fondo no
logra vender su participación en alguna de las em-
presas, les entrega las acciones a los inversionistas.
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Los fondos tienen reglas particulares para la repartición
de recursos que en términos generales incluyen los si-
guientes: El primer compromiso es pagar las comisiones
de los administradores del fondo. Las primeras des-in-
versiones se destinan a reponer el capital aportado por
los inversionistas. Son seguidas del pago de un rendi-
miento mínimo prepactado (pero no garantizado) a los
inversionistas. Los retornos por encima de lo anterior se
reparten entre los administradores y los inversionistas. 

El propósito de la presente iniciativa de reforma es cre-
ar esquema fiscal adecuado al vehículo de inversión
descrito anteriormente. 

Se propone que los vehículos de inversión sean fideico-
misos para facilitar las llamadas de capital y otorgar la
transparencia fiscal. El fin primordial de los fideicomi-
sos es invertir en capital y otorgar financiamiento a so-
ciedades residentes en México que no están listadas en
la Bolsa. Es importante permitirles otorgar financia-
miento ya que en muchos casos se les otorga deuda sub-
ordinada o mezanine (no garantizada) que tiene plazos
más amplios que el financiamiento bancario. 

Cada tipo de inversionista tributa de acuerdo a su régi-
men cuando el fideicomiso hace entrega de los flujos,
que tiene que ser cuando menos una vez al año. El fi-
deicomiso lleva cuatro cuentas de ingresos: Una para in-
gresos por dividendos, una para los intereses y ganan-
cias provenientes de instrumentos de deuda, otra para
los intereses derivados del financiamiento otorgado a las
sociedades promovidas y otra mas para las ganancias
obtenidas en la enajenación de acciones de las empresas
promovidas. Así, al final de la vida del fondo el inver-
sionista habrá recibido: ingresos por enajenaciones de
acciones de las empresas promovidas y su ganancia fis-
cal será lo que recibió menos su aportación; los divi-
dendos que son libres de impuestos porque la empresa
ya pagó impuestos sobre sus utilidades; los intereses ge-
nerados por instrumentos de deuda y los derivados del
financiamiento otorgado a las sociedades promovidas
son gravados de manera convencional. 

Se prevé un cálculo para el tratamiento fiscal en el caso,
ocasional, en el cual un inversionista decide vender su
participación antes de que se liquide el fondo. 

A través de la creación de este vehículo de inversión, se
impulsará decididamente el desarrollo de la mediana
empresa y, en particular, de aquéllas que experimenten

un crecimiento acelerado como consecuencia de la re-
cepción de inversiones de capital de riesgo. La creación
de la Sociedad Promotora de Inversión en la Iniciativa
de Ley del Mercado de Valores y los vehículos de in-
versión domiciliados en México fomentarán el desarro-
llo de esta industria que ha dado tan buenos resultados
en los mercados financieros desarrollados del mundo. 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento
en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a consideración de esta honorable asam-
blea la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan los artículos 227 y 228 a la Ley del Impuesto sobre
la Renta 

Artículo 227. Para promover la inversión en capital de
riesgo en el país, se les dará el tratamiento fiscal esta-
blecido en el artículo 228 de esta Ley a las personas que
inviertan en acciones emitidas por sociedades mexica-
nas residentes en México no listadas en bolsa al mo-
mento de la inversión, así como en préstamos otorgados
a estas sociedades para financiarlas, a través de los fi-
deicomisos en los que se cumplan los requisitos si-
guientes: 

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con
las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una institución de
crédito residente en México para actuar como tal en el
país. 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en
el capital de sociedades mexicanas residentes en Méxi-
co no listadas en bolsa al momento de la inversión y par-
ticipar en su consejo de administración para promover
su desarrollo, así como otorgarles financiamiento. 

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomi-
so esté invertido en las acciones que integren la inver-
sión en el capital o en financiamiento otorgados a las so-
ciedades promovidas a las que se refiere la fracción II
anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del
Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de
Valores e Intermediarios o en acciones de sociedades de
inversión en instrumentos de deuda. 
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IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que
se adquieran no se enajenen antes de haber transcurrido
al menos un periodo de dos años contado a partir de la
fecha de su adquisición. 

V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10
años. 

Asimismo, deberá distribuirse al menos el 80% de los
ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más tar-
dar dos meses después de terminado el año. 

VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas
de carácter general establezca el Servicio de Adminis-
tración Tributaria.

Artículo 228. Las personas que inviertan en capital de
riesgo a través de los fideicomisos a los que se refiere el
artículo 227 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 

I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II,
IV, o V de esta Ley, según les corresponda, por los in-
gresos que les entregue la institución fiduciaria prove-
nientes de las acciones y valores que integran el patri-
monio del fideicomiso o que deriven de la enajenación
de ellos, así como los provenientes de los financiamien-
tos otorgados a las sociedades promovidas. 

II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por
cada tipo de ingreso que reciba proveniente de las ac-
ciones y los valores, así como de los que deriven de la
enajenación de ellos, y los que provengan de los finan-
ciamientos otorgados a las sociedades promovidas. En
una de esas cuentas registrará los dividendos que reciba
por las acciones, en otra registrará los intereses que re-
ciba por los valores y las ganancias obtenidas en su en-
ajenación, en otra registrará los intereses que reciba por
los financiamientos otorgados a las sociedades promo-
vidas, y en otra más registrará las ganancias que se ob-
tengan por la enajenación de las acciones. 

Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo
anterior se incrementará con los ingresos correspon-
dientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se dis-
minuirá con los ingresos que dicha institución les entre-
gue a los fideicomisarios provenientes de la misma. 

III. La institución fiduciaria también deberá llevar una
cuenta por cada una de las personas que participen co-

mo fideicomitentes y fideicomisarios en el fideicomiso,
en las que registre las aportaciones efectuadas por cada
una de ellas en lo individual al fideicomiso. 

La cuenta de cada persona se incrementará con las apor-
taciones efectuadas por ella al fideicomiso y se dismi-
nuirá con los reembolsos de dichas aportaciones que la
institución fiduciaria le entregue. El saldo que tenga ca-
da una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año,
se actualizará por el periodo comprendido desde el mes
en que se efectúo la última actualización y hasta el mes
de diciembre del año de que se trate. Cuando se efectú-
en aportaciones o reembolsos de capital, con posteriori-
dad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo
de la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por
el periodo comprendido desde el mes en el que se efec-
tuó la ultima actualización y hasta el mes en el que se
pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas re-
sidentes en el país o personas residentes en el extranje-
ro, la institución fiduciaria deberá retenerles el impues-
to que proceda por el tipo de ingreso que les entregue en
los términos del Titulo IV o V de esta Ley, respectiva-
mente, o en su caso, conforme a lo dispuesto en los con-
venios para evitar la doble imposición fiscal celebrados
por México con los países en que residan las personas
residentes en el extranjero que reciban los ingresos. 

Las personas que le paguen intereses a la institución fi-
duciaria por los financiamientos otorgados y los valores
que tenga el fideicomiso, o que adquieran de ella accio-
nes de las sociedades promovidas no le retendrán im-
puesto sobre la renta por esos ingresos o adquisiciones. 

V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de
los ingresos entregados y en su caso, del impuesto rete-
nido por ellos, así como del reembolso de aportaciones,
a las personas que los reciban como fideicomisarios del
fideicomiso en cuestión. 

VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los dere-
chos que tenga en el fideicomiso, deberá determinar su
ganancia en la enajenación de los bienes integrantes del
fideicomiso que implica dicha cesión, conforme a lo
dispuesto expresamente en la fracción VI del artículo
14 del Código Fiscal de la Federación, considerando
como costo comprobado de adquisición de los mismos
la cantidad que resulte de sumar al saldo que tenga en
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su cuenta individual de aportación a la fecha de la ena-
jenación, la parte que le corresponda por esos derechos
en lo individual de los saldos de las cuentas de ingresos
a las que se refiere la fracción II de este artículo y del
saldo de la cuenta a que se refiere el siguiente párrafo, a
esa misma fecha. Cuando el fideicomisario no ceda la
totalidad de los derechos que tenga en el fideicomiso, si-
no sólo una parte de ellos, su costo comprobado de ad-
quisición de los bienes enajenados será el monto que re-
sulte de multiplicar la cantidad a que se refiere este
párrafo por el porcentaje que resulte de dividir la parti-
cipación porcentual en el fideicomiso que representen
los derechos enajenados entre la participación porcen-
tual en el mismo que representen la totalidad de los de-
rechos que tenga a la fecha de la enajenación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la institución fidu-
ciaria deberá llevar una cuenta en la que registre la par-
ticipación correspondiente al fideicomiso en las utilida-
des fiscales netas de las sociedades promovidas por la
inversión realizada en ellas, que se generen a partir de la
fecha en que se adquieran sus acciones en el fideicomi-
so y que formen parte del saldo de la cuenta de utilidad
fiscal neta de dichas sociedades. 

Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de
terceros, el costo comprobado de adquisición de ellos
solo se incrementará o disminuirá, respectivamente, por
la diferencia que resulte entre el saldo a la fecha de en-
ajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los de-
rechos, actualizado hasta la fecha de enajenación, de las
cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de
este artículo y de la cuenta a la que se refiere el párrafo
anterior. 

VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que
se refieren las fracciones IV y V del artículo 227 de es-
ta Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la ta-
sa establecida en el primer párrafo del artículo 10 de es-
ta Ley por la utilidad fiscal que derive de los ingresos
que reciba la institución fiduciaria, en los términos del
artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año inmedia-
to posterior a aquel en que ocurra el incumplimiento.

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.� 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dicta-
minar la Iniciativa que reforma los artículos 227 y 228 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 87, 88 y de-
más aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA.- La que Dictamina reconoce que las empresas
requieren de fuentes de financiamiento ya sea de capital o
por deuda para su desarrollo. La ventaja del financiamien-
to a través del capital, en comparación con deuda, reside
que a través de capital no se tiene una obligación de pago
de capital e intereses en fechas determinadas, sino que só-
lo depende del resultado de sus utilidades y en su caso en
el pago de dividendos por las operaciones de las empresas;
En México, como en la mayoría de las naciones con mer-
cados emergentes, el financiamiento a las empresas no lis-
tadas en bolsa está limitado al crédito bancario o a la emi-
sión de certificados bursátiles por lo que las inversiones en
capital para empresas medianas y pequeñas provienen ge-
neralmente de la retención de utilidades o de aportaciones
de personas físicas. 

Se considera en la Iniciativa que a nivel internacional se ha
desarrollado una industria de capital de riesgo que hace
aportaciones de capital a empresas no listadas en bolsa; si
las aportaciones son a empresas en marcha, comúnmente
se les denomina aportaciones de capital privado, y si son a
negocios que van a empezar, se considera capital de riesgo.
En los países desarrollados esta industria permite a los pla-
nes de negocios y a las empresas no listadas en la Bolsa ac-
ceder a aportaciones importantes de capital. 

Estas inversiones se han asociado en los sectores de alta
tecnología; sin embargo, en México, la falta de desarrollo
del mercado de capital de riesgo se debe, principalmente, a
la falta del marco jurídico y fiscal adecuado, como en el ca-
so de reconocerles derechos de minorías y buenas prácticas
de gobierno corporativo para empresas medianas y peque-
ñas no listadas en la Bolsa Mexicana de Valores; aspecto
que se considera en la Minuta de Ley de Mercado de Valo-
res aprobada por la H. Cámara de Senadores y que a la fe-
cha se encuentra en proceso de aprobación en esta H Cá-
mara de Diputados y en la que se crea la nueva figura
financiera denominada � Sociedad Anónima Promotora de
Inversión�.
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La Iniciativa propone un estímulo fiscal, para canalizar las
inversiones en capital de riesgo, para que mediante la figu-
ra del fideicomiso se faciliten las llamadas de capital y se
otorgue la transparencia fiscal. El objetivo de estos fidei-
comisos es invertir en capital y otorgar financiamiento a
sociedades residentes en México que no están listadas en la
Bolsa, por lo que es importante permitir otorgar financia-
miento ya que en muchos casos se les otorga deuda subor-
dinada o mezanine (no garantizada) que tiene plazos mas
amplios que el financiamiento bancario. 

Al respecto, cada tipo de inversionista tributa de acuerdo a
su régimen cuando el fideicomiso hace entrega de los flu-
jos, que tiene que ser cuando menos una vez al año; A su
vez el fideicomiso llevará cuatro cuentas de ingresos: Una
para ingresos por dividendos, otra para los intereses y ga-
nancias provenientes de instrumentos de deuda, otra para
los intereses derivados del financiamiento otorgado a las
sociedades promovidas y otra mas para las ganancias obte-
nidas en la enajenación de acciones de las empresas pro-
movidas. Así, al final de la vida del fondo el inversionista
habrá recibido: ingresos por enajenaciones de acciones de
las empresas promovidas y su ganancia fiscal será lo que
recibió menos su aportación; los dividendos que son libres
de impuestos porque la empresa ya pagó impuestos sobre
sus utilidades; los intereses generados por instrumentos de
deuda y los derivados del financiamiento otorgado a las so-
ciedades promovidas son gravados de manera convencio-
nal; se prevé un cálculo para el tratamiento fiscal en el ca-
so, de que un inversionista decida vender su participación
antes de que se liquide el fondo. 

A través de la creación del citado vehículo de inversión, se
impulsará el desarrollo de la mediana empresa y, en parti-
cular, de aquéllas que experimenten un crecimiento acele-
rado como consecuencia de la recepción de inversiones de
capital de riesgo. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y
Crédito Público somete a la consideración de esta Honora-
ble Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONAN LOS ARTÍCULOS 227 Y 228 A LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

UNICO.- Se adicionan los Artículos 227 y 228, a la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en la forma siguiente:

Artículo 227. Para promover la inversión en capital de
riesgo en el país, se les dará el tratamiento fiscal estableci-

do en el artículo 228 de esta Ley a las personas que invier-
tan en acciones emitidas por sociedades mexicanas resi-
dentes en México no listadas en bolsa al momento de la in-
versión, así como en préstamos otorgados a estas
sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos
en los que se cumplan los requisitos siguientes: 

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con
las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una institución de
crédito residente en México para actuar como tal en el
país. 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en
el capital de sociedades mexicanas residentes en Méxi-
co no listadas en bolsa al momento de la inversión y par-
ticipar en su consejo de administración para promover
su desarrollo, así como otorgarles financiamiento. 

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomi-
so esté invertido en las acciones que integren la inver-
sión en el capital o en financiamiento otorgados a las so-
ciedades promovidas a las que se refiere la fracción II
anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del
Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de
Valores e Intermediarios o en acciones de sociedades de
inversión en instrumentos de deuda. 

IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que
se adquieran no se enajenen antes de haber transcurrido
al menos un periodo de dos años contado a partir de la
fecha de su adquisición. 

V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10
años. 

Asimismo, deberá distribuirse al menos el 80% de los
ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más tar-
dar dos meses después de terminado el año. 

VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas
de carácter general establezca el Servicio de Adminis-
tración Tributaria.

Artículo 228. Las personas que inviertan en capital de ries-
go a través de los fideicomisos a los que se refiere el artí-
culo 227 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 

I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II,
IV, o V de esta Ley, según les corresponda, por los ingre-
sos que les entregue la institución fiduciaria provenientes
de las acciones y valores que integran el patrimonio del
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fideicomiso o que deriven de la enajenación de ellos, así
como los provenientes de los financiamientos otorgados
a las sociedades promovidas. 

II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por
cada tipo de ingreso que reciba proveniente de las ac-
ciones y los valores, así como de los que deriven de la
enajenación de ellos, y los que provengan de los finan-
ciamientos otorgados a las sociedades promovidas. En
una de esas cuentas registrará los dividendos que reciba
por las acciones, en otra registrará los intereses que re-
ciba por los valores y las ganancias obtenidas en su en-
ajenación, en otra registrará los intereses que reciba por
los financiamientos otorgados a las sociedades promo-
vidas, y en otra más registrará las ganancias que se ob-
tengan por la enajenación de las acciones. 

Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo
anterior se incrementará con los ingresos correspon-
dientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se dis-
minuirá con los ingresos que dicha institución les entre-
gue a los fideicomisarios provenientes de la misma. 

III. La institución fiduciaria también deberá llevar una
cuenta por cada una de las personas que participen co-
mo fideicomitentes y fideicomisarios en el fideicomiso,
en las que registre las aportaciones efectuadas por cada
una de ellas en lo individual al fideicomiso. 

La cuenta de cada persona se incrementará con las apor-
taciones efectuadas por ella al fideicomiso y se dismi-
nuirá con los reembolsos de dichas aportaciones que la
institución fiduciaria le entregue. El saldo que tenga ca-
da una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año,
se actualizará por el periodo comprendido desde el mes
en que se efectúo la última actualización y hasta el mes
de diciembre del año de que se trate. Cuando se efectú-
en aportaciones o reembolsos de capital, con posteriori-
dad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo
de la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por
el periodo comprendido desde el mes en el que se efec-
tuó la ultima actualización y hasta el mes en el que se
pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas re-
sidentes en el país o personas residentes en el extranje-
ro, la institución fiduciaria deberá retenerles el impues-
to que proceda por el tipo de ingreso que les entregue en
los términos del Titulo IV o V de esta Ley, respectiva-

mente, o en su caso, conforme a lo dispuesto en los con-
venios para evitar la doble imposición fiscal celebrados
por México con los países en que residan las personas
residentes en el extranjero que reciban los ingresos. 

Las personas que le paguen intereses a la institución fi-
duciaria por los financiamientos otorgados y los valores
que tenga el fideicomiso, o que adquieran de ella accio-
nes de las sociedades promovidas no le retendrán im-
puesto sobre la renta por esos ingresos o adquisiciones. 

V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de
los ingresos entregados y en su caso, del impuesto rete-
nido por ellos, así como del reembolso de aportaciones,
a las personas que los reciban como fideicomisarios del
fideicomiso en cuestión. 

VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los dere-
chos que tenga en el fideicomiso, deberá determinar su
ganancia en la enajenación de los bienes integrantes del
fideicomiso que implica dicha cesión, conforme a lo
dispuesto expresamente en la fracción VI del artículo 14
del Código Fiscal de la Federación, considerando como
costo comprobado de adquisición de los mismos la can-
tidad que resulte de sumar al saldo que tenga en su cuen-
ta individual de aportación a la fecha de la enajenación,
la parte que le corresponda por esos derechos en lo in-
dividual de los saldos de las cuentas de ingresos a las
que se refiere la fracción II de este artículo y del saldo
de la cuenta a que se refiere el siguiente párrafo, a esa
misma fecha. Cuando el fideicomisario no ceda la tota-
lidad de los derechos que tenga en el fideicomiso, sino
sólo una parte de ellos, su costo comprobado de adqui-
sición de los bienes enajenados será el monto que resul-
te de multiplicar la cantidad a que se refiere este párra-
fo por el porcentaje que resulte de dividir la
participación porcentual en el fideicomiso que represen-
ten los derechos enajenados entre la participación por-
centual en el mismo que representen la totalidad de los
derechos que tenga a la fecha de la enajenación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la institución fidu-
ciaria deberá llevar una cuenta en la que registre la par-
ticipación correspondiente al fideicomiso en las utilida-
des fiscales netas de las sociedades promovidas por la
inversión realizada en ellas, que se generen a partir de la
fecha en que se adquieran sus acciones en el fideicomi-
so y que formen parte del saldo de la cuenta de utilidad
fiscal neta de dichas sociedades. 
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Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de
terceros, el costo comprobado de adquisición de ellos
solo se incrementará o disminuirá, respectivamente, por
la diferencia que resulte entre el saldo a la fecha de en-
ajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los de-
rechos, actualizado hasta la fecha de enajenación, de las
cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de
este artículo y de la cuenta a la que se refiere el párrafo
anterior. 

VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que
se refieren las fracciones IV y V del artículo 227 de es-
ta Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la ta-
sa establecida en el primer párrafo del artículo 10 de es-
ta Ley por la utilidad fiscal que derive de los ingresos
que reciba la institución fiduciaria, en los términos del
artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año inmedia-
to posterior a aquel en que ocurra el incumplimiento.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero
de 2006. 

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 29 de noviembre
de 2005.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Gustavo Ma-
dero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila (rúbrica),
Secretario; Juan Carlos Pérez Góngora, Secretario; José Felipe Puelles
Espina, Secretario; Diana Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Secre-
taria; Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Secretario; Oscar González Yá-
ñez, Secretario; Jesús Emilio Martínez Alvarez (rúbrica), Secretario;
José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbri-
ca), Angel Buendía Tirado, Marco Antonio Cortés Mendoza, Enrique
Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces (rúbri-
ca), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar
Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Ma-
rio Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías (rúbrica) Jorge Carlos
Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores
Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez
Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Nar-
váez, María Esther Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Tosca-
no Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdez de Anda, Emilio Zeba-
dúa González.»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se
ruega a la Secretaría preguntar a la Asamblea si se dispen-
sa la segunda lectura y se somete a discusión y votación de
inmediato.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el artí-
culo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos se consul-
ta a la Asamblea si se dispensa la segunda lectura al
dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias. Está a discusión en lo general. Esta Presidencia no tie-
ne registrados oradores; luego entonces, considera el asun-
to suficientemente discutido. Pero para los efectos del
artículo 134 de nuestro Reglamento Interior, se pregunta a
la Asamblea si va a reservar algún artículo para discutirlo
y votarlo en lo particular. No habiendo reserva alguna, se
ruega a la Secretaría que ordene la apertura del sistema
electrónico de votación, por tres minutos, a efecto de reca-
bar votación nominal en lo general y en lo particular, en un
solo acto.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular, en un solo acto.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia rectifica: por cinco minutos.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
cinco minutos. 

(Votación.) 

Señor Presidente: se emitieron 291 votos en pro, 0 en con-
tra y 9 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 291 votos, el
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proyecto de decreto que adiciona los artículos 227 y 228
a la Ley del Impuesto sobre la Renta; pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es el dictamen con proyec-
to de decreto que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. En
virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa
la lectura.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.� Presentes.

La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
recibió mediante turno, la Iniciativa que ha quedado seña-
lada en el acápite del presente documento, misma que fue
presentada por el Diputado Víctor Hugo Islas Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Esta Comisión se abocó a la formulación del presente dic-
tamen, de conformidad con lo siguiente: 

I.- ANTECEDENTES.

A) En la sesión ordinaria de la Cámara de diputados, re-
alizada el 25 de octubre de 2005, el Diputado Víctor
Hugo Islas Hernández, presentó la iniciativa que motiva
el presente dictamen.

B) Dicha iniciativa se publicó en la Gaceta Parlamenta-
ria # 1864 del martes 18 de octubre de 2005.

C) La Presidencia de la Comisión Permanente determi-
nó �Túrnese a la comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias�.

II.- CONTENIDO.

La iniciativa propone adicionar la fracción XVII al artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Conforme a la exposición de motivos de la propia iniciati-
va, los argumentos en que sustenta su propuesta son: 

1. En la actualidad, se demanda resultados de todas las
instituciones, la legitimidad de los público se mide por
su capacidad de atender las necesidades en el menor
tiempo posible, al menor costo y atendiendo a lo real-
mente prioritario para la sociedad.

2. El desarrollo de la función pública está directamente
relacionado con el nivel de democracia de las institu-
ciones del Estado.

3. La vigilancia sobre las instituciones y los actos del
poder y la denuncia de las prácticas corruptas en las
mismas, son los mejores elementos para detonar un des-
arrollo vigoroso de la función pública.

4. En tiempos recientes, parte de esta labor de supervi-
sión, fiscalización y control ha sido asumida por el par-
lamento.

5. En materia de la función pública, existe un área rele-
vante del mayor interés público y legislativo, que care-
ce de un órgano camaral capaz de dar seguimiento, mo-
nitoreo y colaboración, tanto en la construcción de la
política pública, como en la vigilancia de las acciones
realizadas y los recursos que se apliquen en la misma.
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6. La actual norma para la creación de comisiones ordi-
narias, expresa en la Ley Orgánica, señala la necesaria
correlatividad entre un ente de la administración públi-
ca y el órgano cameral.

7. Esta rama de la administración pública, genera una
importante normatividad como la Ley del Servicio Pro-
fesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Público, Ley Federal
de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas y Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles, entre otras, cu-
yo proceso legislativo, análisis, reforma y valoración
actualmente corren a cargo de otras comisiones que las
abordan de manera tangencial o accesoria al no ser esta
su materia principal de competencia.

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS 

A) La iniciativa presentada cumple con los requisitos
formales que exige la práctica parlamentaria: se formu-
ló por escrito, se presentó con un título, contiene el
nombre y la firma del proponente, contiene un apartado
expositivo de los motivos que la animan, presenta el
texto legal que propone, señala los artículos transitorios
que darían vigencia al decreto, establece la fecha de pre-
sentación y cumplió con su publicidad en el tiempo le-
gal debido.

B) La Cámara de Diputados está facultada y tiene com-
petencia para conocer y resolver la iniciativa en comen-
to, de conformidad con lo que establece el segundo pá-
rrafo del artículo 70 constitucional;

C) Compete a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias emitir dictamen a esta propuesta, con-
forme a lo que dispone el artículo 40 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

D) El problema planteado en la iniciativa se podría re-
sumir de la siguiente manera:

� La regla general establecida en el párrafo 3 del ar-
tículo 39 de la Ley Orgánica vigente, es que para el
ejercicio de las funciones de dictamen legislativo, de

información y de control evaluatorio, la Cámara de
Diputados cuenta con comisiones ordinarias de dic-
tamen cuya competencia se corresponde con la otor-
gada a las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal.

� Desde la expedición de la Ley Orgánica el 3 de di-
ciembre de 1999 a la fecha, la Cámara de Diputados
no ha tenido ninguna comisión cuya competencia se
corresponda con las funciones que realizaba la Se-
cretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrati-
vo (en adelante SECODAM), para estos efectos.

� Con la reforma al artículo 37 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal �publicada en el
Diario Oficial de la Federación, el 10 de abril de
2003-, el Gobierno Federal cambió el nombre de la
SECODAM, por el de Secretaría de la Función Pú-
blica, otorgándole a esta las facultades de aquella pe-
ro ampliando estas potestades en materia dirección,
organización y operación del Sistema del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal; planeación y administración de personal;
reivindicación de bienes propiedad de la nación; for-
mulación y conducción de la política de la Adminis-
tración Pública Federal para la transparencia, la ren-
dición de cuentas y el acceso a la información y
finalmente para la promoción de las estrategias para
establecer políticas de gobierno electrónico.

� En tal razón, la Cámara de Diputados no había des-
tinado a un órgano específico, el cumplimiento de las
tareas legislativa, de información y de control eva-
luatorio que se correspondieran con esa dependencia
y sus acciones.

E) Efectivamente el problema planteado es real, No es
apremiante pero podría serlo en ciertos aspectos, es un
problema susceptible de atenderse por la vía legislativa
y es esta la única vía de resolución. La propuesta es
oportuna y aunque la opinión pública en este momento
parece no inmiscuirse en el tema, la inactividad de la
Cámara de Diputados, podría generar una opinión pú-
blica adversa al momento en que se analice el cumpli-
miento de las funciones informativa y de control eva-
luatorio en esta materia. Recordemos que hace 5 o 6
años, los medios de comunicación trajeron a la discusión
el tema del costo que representaba esta función de �auto-
vigilancia del Poder Ejecutivo� frente a los magros bene-
ficios obtenidos, concluyendo de manera generalizada la
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inutilidad de la dependencia, la exigencia de su desapa-
rición para economizar recursos y la evidencia del in-
cumplimiento del Congreso, como el principal obligado
a vigilar al vigilante.

F) Los argumentos esgrimidos, son válidos. No presen-
tan la solidez deseada ni tienen una línea argumental
clara, pero sí corresponden a la idea propuesta y bastan
para inducir a la comprensión del punto de conflicto.

G) La propuesta pretende reformar una fracción del ar-
tículo 39 de la Ley Orgánica, para crear la Comisión de
la Función Pública, como órgano ordinario de dictamen.
La enunciación jurídica propuesta es suficiente y acorde
para alcanzar el objetivo que se plantea.

H) La propuesta concuerda con las disposiciones cons-
titucionales y no existen antinomias con las leyes vi-
gentes. 

I) La comisión que dictamina considera adecuado refor-
mar el proyecto de decreto, destinando el artículo pri-
mero exclusivamente a las reformas y el segundo a las
adiciones, tal y como los clásicos de la técnica legislati-
va lo han dejado establecido (Sempé Minvielle; Sáenz,
Arroyo Et. Al).

J) Respecto al contenido del artículo primero del decre-
to, la dictaminadora consideró necesario precisar que
los cambios son en las fracciones XVIII a XXXVIII del
segundo párrafo del artículo 39, toda vez que su conte-
nido varía con la propuesta y en tal virtud decidió ex-
presar íntegramente la nueva formulación de estas frac-
ciones.

K) Por cuanto al contenido del artículo segundo, los di-
putados que integran este órgano, estimaron necesario
expresar aquí , primero el acto de creación de la nueva
fracción XXIX y segundo su contenido que sería preci-
samente el contenido de la fracción XXVIII del ordena-
miento vigente, toda vez que no puede darse contenido
a una fracción que no se ha creado.

IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse
la iniciativa presentada con las modificaciones expuestas
por las razones previstas y por lo tanto propone a esta so-
beranía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍ-
CULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único.- Se adiciona una nueva fracción XVII, al
Numeral 2, del Artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 39. �

1. �

2. ...

I. a XVI. ��.

XVII. Función Pública;

XVIII. Gobernación;

XIX. Hacienda y Crédito Público;

XX. Justicia y Derechos Humanos;

XXI. Juventud y Deporte;

XXII. Marina;

XXIII. Medio Ambiente y Recursos Naturales;

XXIV. Participación Ciudadana;

XXV. Pesca;

XXVI. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios;

XXVII. Presupuesto y Cuenta Pública;

XXVIII. Puntos Constitucionales;

XXIX. Radio, Televisión y Cinematografía;

XXX. Recursos Hidráulicos;

XXXI. Reforma Agraria;

XXXII. Relaciones Exteriores;

XXXIII. Salud;
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XXXIV. Seguridad Pública;

XXXV. Seguridad Social;

XXXVI. Trabajo y Previsión Social;

XXXVII. Transportes;

XXXVIII. Turismo, y

XXXIX. Vivienda.

3. �

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias en noviembre del año dos mil cinco.

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía
González (rúbrica), secretario; Adrián Víctor Hugo Islas Hernández
(rúbrica), secretario; Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica), secreta-
rio; Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Federico Barbosa Gutiérrez (rúbri-
ca), Sami David David (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Pa-
blo Gómez Álvarez (rúbrica), José González Morfín (rúbrica), Jaime
Miguel Moreno Garavilla (rúbrica), Rafael Sánchez Pérez (rúbrica),
Salvador Sánchez Vázquez, Pedro Vázquez González (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra, en términos del 108, el diputado Víc-
tor Hugo Islas Hernández, por 10 minutos, en nombre de la
Comisión.

El diputado Adrián Víctor Hugo Islas Hernández: Ho-
norable Asamblea: concurro a esta tribuna para sustentar el
dictamen por el que se reforma y adiciona el artículo 39 de
nuestra Ley Orgánica, para dar carácter ordinario a la Co-
misión de la Función Pública. Conforme a la exposición de
motivos de la propia iniciativa, los argumentos en que se
sustenta son éstos: 

1. En la actualidad se demandan resultados de todas las ins-
tituciones. La legitimidad de lo público se mide por su ca-
pacidad de atender las necesidades en el menor tiempo po-
sible, al menor costo y atendiendo a lo realmente
prioritario para la sociedad. 2. El desarrollo de la función

pública está directamente relacionado con el nivel de de-
mocracia de las instituciones del Estado. 3. La vigilancia
sobre las instituciones y los actos del poder y la denuncia
de las prácticas corruptas en las mismas son los mejores
elementos para detonar un desarrollo vigoroso de la fun-
ción pública. 4. En tiempos recientes, parte de la labor de
supervisión, fiscalización y control ha sido asumida por el
Parlamento. 5. En materia de la función pública, existe un
área relevante del mayor interés público y legislativo que
carece de un órgano camaral capaz de dar seguimiento,
monitoreo y colaboración tanto en la construcción de la po-
lítica pública, como en la vigilancia de las acciones reali-
zadas y los recursos en que se apliquen en la misma. La ac-
tual norma para la creación de comisiones ordinarias,
expresada en la Ley Orgánica, señala la necesaria correla-
tividad entre un ente de la administración pública y el ór-
gano camaral. 

Esta rama de la administración pública genera una impor-
tante normatividad, como la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Bienes Na-
cionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, y la Ley de Premios, Estímulos
y Recompensas Civiles, cuyo proceso legislativo, análisis,
reforma y valoración actualmente corren a cargo de otras
comisiones, que las abordan de manera tangencial o acce-
soria, por no ser ésta su materia principal de competencia.
La iniciativa presentada cumple los requisitos formales que
exige la práctica parlamentaria.

La Cámara de Diputados está facultada y tiene competen-
cia para conocer y devolver la iniciativa en comento, de
conformidad con lo que establece el segundo párrafo del
artículo 70 constitucional. Compete a la Comisión de Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias emitir dictamen de
esta propuesta, conforme a lo que dispone el artículo 40 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

El problema planteado en la iniciativa se podría resumir de
la siguiente manera: la regla general establecida en el pá-
rrafo tercero del artículo 39 de la Ley Orgánica vigente es
que para el ejercicio de las funciones del dictamen legisla-
tivo, de información y de control evaluatorio, la Cámara de
Diputados cuenta con comisiones ordinarias de dictamen,
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cuya competencia se corresponde con la otorgada a las de-
pendencias y las entidades de la Administración Pública
Federal. 

Desde la expedición de la Ley Orgánica, el 3 de diciembre
de 1999 hasta la fecha, la Cámara de Diputados no ha teni-
do ninguna comisión cuya competencia se corresponda con
las funciones que realizaba la Secretaría de la Contraloría
y Desarrollo Administrativo (en adelante, Secodam) para
efectos de las competencias en materia que no son de audi-
toría superior. Con la reforma del artículo 37 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, el
Gobierno Federal cambió el nombre de la Secodam por el
de Secretaría de la Función Pública, otorgando a ésta fa-
cultades de aquélla, pero ampliando estas potestades en
materia de dirección, organización, operación del Sistema
del Servicio Profesional Carrera en la Administración Pú-
blica Federal, planeación y administración de personal, rei-
vindicación de bienes propiedad de la nación, formulación
y conducción de la política de la Administración Pública
Federal para la transparencia, la rendición de cuentas y el
acceso a la información y, finalmente, para la promoción
de las estrategias para establecer políticas de gobierno elec-
trónico.

En tal razón, la Cámara de Diputados no había destinado a
un órgano específico el cumplimiento de las tarea legislati-
va de información y de control evaluatorio que se corres-
pondieran con esta dependencia y sus acciones. Efectiva-
mente, la inactividad de la Cámara de Diputados podría
generar una opinión pública adversa al momento en que se
analice el cumplimiento de las funciones informativa y de
control evaluatorio en esta materia. Recordemos que hace
cinco o seis años los medios de comunicación trajeron a la
discusión el tema del costo que representaba esta función
de autovigilancia del Poder Ejecutivo, frente a los magros
beneficios obtenidos, concluyendo de manera generalizada
la inutilidad de la dependencia, la exigencia de su desapa-
rición para economizar recursos y la evidencia del incum-
plimiento del Congreso como el principal obligado a �vigi-
lar al vigilante�. 

La propuesta concuerda con las disposiciones constitucio-
nales, y no existen antagonismos con las leyes vigentes.
Respecto al contenido del artículo primero del decreto, la
dictaminadora consideró necesario precisar que los cam-
bios son en la fracción XVIII, en la fracción XXXVIII del
segundo párrafo del artículo 39, toda vez que su contenido

varía con la propuesta; y, en tal virtud, decidió expresar ín-
tegramente la nueva formulación de estas fracciones. En
cuanto al contenido del artículo segundo, los diputados que
integran este órgano estimaron necesario expresar aquí:
primero, el acto de creación de la nueva fracción XXXIX;
y, segundo, su contenido, que sería precisamente el conte-
nido de la fracción XXXVIII del ordenamiento vigente, to-
da vez que no puede darse contenido a un fracción que no
se ha creado. 

Dada la necesidad de actualizar el conjunto de nuestras co-
misiones ordinarias, en términos de lo expuesto solicita-
mos su voto aprobatorio del siguiente dictamen, que habrá
de permitirnos a todos y a cada uno de los legisladores, lo
mismo que a la opinión pública, tener la seguridad de que
la transparencia, la rendición de cuentas habrá de permitir
que los diputados de esta Legislatura y que los habitantes
de este gran país tengan confianza en sus instituciones y
tengan confianza en los gobiernos emanados de ellas. Es
cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado. Esta Presidencia no tiene registra-
dos oradores; luego entonces, considera el asunto suficien-
temente discutido. Por tratarse de un artículo único, se
instruye a la Secretaría para que ordene la apertura del sis-
tema electrónico de votación, por cinco minutos, a efecto
de recabar la votación en lo general y en lo particular, en
un solo acto.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto. 

(Votación.) 

Diputado Presidente: se emitieron 293 votos en pro, 2 en
contra y 5 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 293 votos, el
proyecto de decreto que adiciona el artículo 39 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.
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CONDECORACIONES 

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de los dic-
támenes relativos a las solicitudes de permisos de ciudada-
nos. Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación
económica, si se dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura a los dictá-
menes.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la lectu-
ra.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
consecuencia, se ruega a la Secretaría someter a discusión
los proyectos de decreto.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano
Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Quetzal en
grado de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la Repú-
blica de Guatemala.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III, del
apartado C), del artículo 37 constitucional, se permite so-
meter a la consideración de la honorable Asamblea, el si-
guiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Porfi-
rio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, para aceptar

y usar la condecoración de la Orden del Quetzal en grado
de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la República de
Guatemala.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.� México, DF, a 11 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez (rúbrica), Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica),
Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alar-
cón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flo-
res, Pablo Bedolla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Soco-
rro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel
García-Domínguez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbri-
ca), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Ji-
ménez (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madra-
zo Rojas (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo
Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Edu-
viges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica),
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José
Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Al-
berto Rafael Zepahua Valencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano em-
bajador Carlos Rodríguez y Quezada, para aceptar y usar la
condecoración de la Estrella Yugoslava de Primer Grado,
que le otorga el Gobierno de Serbia y Montenegro.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de acuerdo con lo que establece la fracción III, del
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se permite someter a la
aprobación de la honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano emba-
jador Carlos Rodríguez y Quezada, para aceptar y usar la
condecoración de la Estrella Yugoslava de Primer Grado,
que le otorga el Gobierno de Serbia y Montenegro.
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Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 11 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez (rúbrica), Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica),
Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alar-
cón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flo-
res, Pablo Bedolla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Soco-
rro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel
García-Domínguez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbri-
ca), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Ji-
ménez (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madra-
zo Rojas (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo
Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Edu-
viges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica),
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José
Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Al-
berto Rafael Zepahua Valencia.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, se reservan pa-
ra su votación nominal en conjunto. 

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

En oficios fechados los días 8 de noviembre y 25 de octu-
bre del año en curso, la Secretaría de Gobernación, solici-
ta el permiso constitucional necesario para que los ciuda-
danos Verónica Solís Pesquera y Enrique Gutiérrez
Carmona, puedan prestar servicios como ayudante de lim-
pieza y asistente administrativo, en la Embajada de la Re-
pública Checa y en la Delegación de la Comisión Europea,
en México, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 22 de noviembre, se tur-
nó a la suscrita Comisión para su estudio y dictamen, el ex-
pediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con las copias certificadas de sus actas de naci-
miento.

b) Que los servicios que los propios interesados, presta-
rán en la Embajada de la República Checa y en la Dele-
gación de la Comisión Europea, en México, serán como
ayudante de limpieza y asistente administrativo, respec-
tivamente, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II, del apartado C), del artículo 37 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al
segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso a la ciudadana Ve-
rónica Solís Pesquera, para prestar servicios como ayudan-
te de limpieza, en la Embajada de la República Checa en
México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano En-
rique Gutiérrez Carmona, para prestar servicios como asis-
tente administrativo, en la Delegación de la Comisión Eu-
ropea, en México.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 23 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez, Claudia Ruiz
Massieu Salinas, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Ale-
jandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores, Pablo Bedo-
lla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios
(rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel García-Domín-
guez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica),
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica),
Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rú-
brica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Altamira-
no, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica), Hugo Rodríguez
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Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José Sigona Torres (rú-
brica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Rafael Zepa-
hua Valencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 7 de noviembre de 2005, la Secretaría de
Gobernación solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Luis Antonio Morán Mora, Luz
del Carmen Salcedo Vaudrecourt, Teodora María López
Noriega y Mercedes González Gutiérrez, puedan prestar
servicios de carácter administrativo, en la Embajada y en
los Consulados de los Estados Unidos de América, en Mé-
xico, Hermosillo, Sonora y Monterrey, Nuevo León, res-
pectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el 22 de noviembre del año en
curso, se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dic-
tamen, el expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada y en los Consulados de los Estados
Unidos de América, en México, Hermosillo Sonora y
Monterrey, Nuevo León, serán de carácter administrati-
vo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II, del apartado C), del artículo 37 constitucio-
nal y al artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso al ciudadano Luis
Antonio Morán Mora, para prestar servicios como inspec-

tor de Mantenimiento Residencial, en la Embajada de los
Estados Unidos de América en México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso a la ciudadana
Luz del Carmen Salcedo Vaudrecourt, para prestar servi-
cios como asistente en la Sección de Recursos Humanos,
en la Embajada de los Estados Unidos de América en Mé-
xico.

Artículo Tercero.- Se concede permiso a la ciudadana Te-
odora María López Noriega, para prestar servicios como
asistente de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos
de América en Hermosillo, Sonora.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso a la ciudadana
Mercedes González Gutiérrez, para prestar servicios como
empleada del Departamento de Ciudadanía, en el Consula-
do de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nue-
vo León.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.- México, DF, a 23 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez, Claudia Ruiz
Massieu Salinas, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Ale-
jandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores, Pablo Bedo-
lla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios
(rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel García-Domín-
guez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica),
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica),
Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rú-
brica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Altamira-
no, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica), Hugo Rodríguez
Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José Sigona Torres (rú-
brica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Rafael Zepa-
hua Valencia.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el dictamen en lo general. No habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral se pregunta a la Asamblea si se a reservar algún artícu-
lo para discutirlo en lo particular. En virtud de que no se ha
reservado artículo alguno para discutirlo en lo particular, se
reserva para su votación nominal en conjunto.
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CONDECORACIONES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
Felipe Camelo Schwars, Miguel González Calette, Salva-
dor Meléndez Mena, José Saúl Juárez Vega, Miguel Hakim
Simón, Juan Benito Artigas Hernández y Raúl Sergio Arro-
yo García, para aceptar y usar las condecoraciones que les
confieren los Gobiernos de la República de Guatemala, del
Reino de Dinamarca, de la República Francesa, del Reino
de España, de la República de El Salvador y de la Repú-
blica de Panamá, respectivamente.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de acuerdo con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional y el artículo 60,
segundo párrafo, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite someter a la aprobación de la honorable Asamblea,
el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso al C. Felipe Ca-
melo Schwarz, cónsul honorario de Guatemala en Monte-
rrey, Nuevo León, para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden del Quetzal, en grado de Gran Oficial,
que le otorga el Gobierno de la República de Guatemala.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al C. Miguel
González Calette, para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden de Dannebrog, en grado de Caballe-
ro, que le confiere el Gobierno del Reino de Dinamarca.

Artículo Tercero.- Se concede permiso al C. Salvador Me-
léndez Mena, para que pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden de las Palmas Académicas en grado de
Caballero, que le otorga el ministro de Educación Nacional
del Gobierno de la República Francesa.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso al C. José Saúl Juá-
rez Vega, para que pueda aceptar y usar la condecoración

de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomien-
da, que le otorga el Gobierno del Reino de España.

Artículo Quinto.- Se concede permiso al C. Juan Benito
Artigas Hernández, para que pueda aceptar y usar la con-
decoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de
Encomienda, que le otorga el Gobierno del Reino de Es-
paña.

Artículo Sexto.- Se concede permiso al C. Dr. Miguel Ha-
kim Simón, para que pueda aceptar y usar la condecoración
José Matías Delgado, en grado de Gran Cruz Placa de Pla-
ta, que le otorga el Gobierno de la República de El Salva-
dor.

Artículo Séptimo.- Se concede permiso al C. Dr. Miguel
Hakim Simón, para que pueda aceptar y usar la condecora-
ción Vasco Núñez de Balboa, en grado de Gran Cruz, que
le otorga el Gobierno de la República de Panamá.

Artículo Octavo.- Se concede permiso al C. Raúl Sergio
Arroyo García, para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de
Encomienda, que le otorga el Gobierno del Reino de Es-
paña.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 23 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez, Claudia Ruiz
Massieu Salinas, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Ale-
jandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores, Pablo Bedo-
lla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios
(rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel García-Domín-
guez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica),
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica),
Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rú-
brica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Altamira-
no, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica), Hugo Rodríguez
Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José Sigona Torres (rú-
brica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Rafael Zepa-
hua Valencia.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el dictamen en lo general. No habiendo quien
haga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
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General se pregunta a la Asamblea si va a reservar algún
artículo para discutirlo en lo particular. En virtud de que no
se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo parti-
cular, se va a proceder a recoger la votación nominal de es-
te decreto y de los anteriormente reservados, en un solo ac-
to. Se ruega a la Secretaría ordenar la apertura del sistema
electrónico de votación por 10 minutos para proceder a la
votación de los proyectos de decreto.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico de votación por 10 minutos para tomar la votación
nominal de los proyectos de decreto. 

(Votación.)

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta-
mos en espera de la reproducción de un dictamen. Se rue-
ga a la Secretaría dar por concluida la votación. Instruya el
cierre del sistema. Vamos a esperar un minuto más.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Señor Presidente:
se emitieron 285 votos en pro, 0 en contra y 5 abstencio-
nes.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados, los proyectos de decreto, por 285 votos; pasan al
Senado y al Ejecutivo, respectivamente, para sus efec-
tos constitucionales. Se ruega a la Secretaría dar lectura al
orden del día de la siguiente sesión.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Martes 6 de diciembre de 2005.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del Gobierno del Distrito Federal.

Informe de la evolución de los ingresos y egresos del en-
deudamiento neto del mes de octubre de 2005, del Gobier-
no del Distrito Federal. (Turno a Comisión)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Silvia Moreno Galván y Ángel Pérez
Rodríguez, puedan prestar servicios en la Embajada de la
República Popular China en México. (Turno a Comisión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Mónica Madera Reveles, Texipactli Se-
rrano Fernández, Alejandra Negrete Villa, César Yigal Urí-
as Sánchez, Diana Alejandra Cortés Chávez y Ricardo As-
semat Calderón, puedan prestar servicios en la Embajada
de Canadá en México y en el Consulado de Canadá en
Monterrey, Nuevo León, respectivamente. (Turno a Comi-
sión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Karla Yéssica Andrade Quiñones, Vir-
ginia Guadalupe Mojica Victoria, Mari Carmen Aranda
Azar, Luciano Escamilla Cruz, Juan Pablo López Cruz y
Juan Amador Romero Ruiz, puedan prestar servicios en la
Embajada de los Estados Unidos de América en México y
en los Consulados de los Estados Unidos de América en
Ciudad Juárez, Chihuahua; Mérida, Yucatán; Monterrey,
Nuevo León y Tijuana, Baja California, respectivamente; y
comunica que ha dejado de prestar servicios el ciudadano
Jacobo Hamui Cárdenas, en la Embajada de los Estados
Unidos de América en México. (Turno a Comisión)

Tres oficios con los que remiten contestación a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a
Comisión)

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que devuelve la minuta con proyecto de decreto que
adiciona la fracción IX al artículo 12 de la Ley General que
establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, para los efectos del inciso d), del ar-
tículo 72 constitucional. (Turno a Comisión)

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»
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CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra (A las
18:02 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el martes 6 de diciembre, a las 11:00 horas. Y se
les informa que el sistema electrónico estará abierto dos
horas antes.
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RESUMEN DE TRABAJOS

� Tiempo de duración: 7 horas 37 minutos.

� Quórum a la apertura de sesión: 258 diputados.

� Asistencia al cierre de registro: 349 diputados.

� Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 5.

� Oradores en tribuna: 35.

PRI-17 PAN-7 PRD-5 PVEM-4 Conv-2.

Se recibió:

� 1 oficio del Instituto Federal Electoral, con el que remite contestación al punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados;

� 1 minuta proyecto de ley;

� 1 iniciativa del Congreso del estado de Guanajuato;

� 14 iniciativas del PRI;

� 2 iniciativas del PAN;

� 1 iniciativa del PRD;

� 7 iniciativas del PVEM;

� 1 iniciativa de Conv.

Dictámenes de primera lectura:

� 1 de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que reforma las fracciones I, III y
IV del artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado;

� 1 de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio, Televisión y Cinematografía, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión;

� 1 de las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que reforma las fracciones V y VI del artículo 1068 del Código de Comercio;

� 1 de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que conceden permiso a dos ciuda-
danos para prestar servicios en el Centro de Comercio e Inversión de Corea en Monterrey, Nuevo
León;
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� 1 de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que conceden permiso a tres ciuda-
danos para aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan el gobierno del Reino de España y
la Junta Interamericana de Defensa;

� 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que expide
la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental y que deroga el artículo 203
de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;

� 1 de las Comisiones Unidas de Salud y de Economía, con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 6o., y reforma los artículos 29, 31 y 74 de la Ley General de Salud y 77 de la Ley Federal
de Propiedad Industrial;

� 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 2o., 7o.,
9o., 26, 54, 61 Bis, 77 Bis 30 y 419 de la Ley General de Salud;

� 1 de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 160 y 162 del Código Penal Federal, 26 de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales;

� 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que adiciona los ar-
tículos 227 y 228 a la Ley del Impuesto sobre la Renta;

� 1 de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Dictámenes aprobados:

� 1 de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio, Televisión y Cinematografía, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión;

� 1 de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que reforma las fracciones I, III
y IV del artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado;

� 1 de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 79 y
reforma el artículo 80 del Código de Comercio;

� 1 de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el artículo 1056 del Códi-
go de Comercio;

� 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que expide
la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental y que deroga el artículo 203
de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;

1 de las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 208 bis y el artículo 260 y reforma el artículo 464 de la Ley General de
Salud; y adiciona el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales;
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� 1 de las Comisiones Unidas de Salud y de Economía, con proyecto de decreto que adiciona el artículo 6o.,
y reforma los artículos 29, 31 y 74 de la Ley General de Salud y 77 de la Ley Federal de Propiedad Indus-
trial;

� 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 2o., 7o., 9o., 26,
54, 61 Bis, 77 Bis 30 y 419 de la Ley General de Salud;

� 1 de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 160 y 162 del Código Penal Federal, 26 de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales;

� 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que adiciona los artículos 227
y 228 a la Ley del Impuesto sobre la Renta;

� 1 de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;

� 2 dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que conceden permiso a los ciu-
dadanos Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega y Carlos Rodríguez y Quezada, para aceptar y
usar las condecoraciones que les otorgan los gobiernos de la República de Guatemala, de Serbia y Monte-
negro, respectivamente;

� 2 dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que conceden permiso a seis ciu-
dadanos para prestar servicios en la Embajada de la República Checa, en la Delegación de la Comisión Eu-
ropea en México y en diversas representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de América en Méxi-
co;

� 1 de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que conceden permiso a seis ciudadanos para
aceptar y usar las condecoraciones que les confieren los Gobiernos de la República de Guatemala, del Rei-
no de Dinamarca, de la República Francesa, del Reino de España, de la República de El Salvador y de la
República de Panamá, respectivamente.
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� Alonso Raya, Agustín Miguel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

� Alvarado Villazón, Francisco Xavier (PVEM). . . . . . 

� Alvarado Villazón, Francisco Xavier (PVEM). . . . . . 

� Álvarez Romo, Leonardo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

� Ávila Nevárez, Pedro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Bazán Flores, Omar (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Bravo Carvajal, Francisco Javier (PRI). . . . . . . . . . . . 

� Córdova Villalobos, José Ángel (PAN). . . . . . . . . . . . 

� Córdova Villalobos, José Ángel (PAN). . . . . . . . . . . . 

� Chávez Ruiz, Adrián (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo (PAN) . . . . .

� De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo (PAN). . . . . 

� Díaz Salazar, María Cristina (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

� Díaz Salazar, María Cristina (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

� Galván Guerrero, Javier Alejandro (PRI). . . . . . . . . . 

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 179

Ley Federal de Turismo: 146

Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económico: 39

Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso: 66

Ley Federal de Telecomunicaciones: 103

Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Públi-
co: 108

Ley del Impuesto al Valor Agregado: 94

Ley General de Salud - Código Federal
de Procedimientos Penales: 205

Ley General de Salud - Ley Federal de
Propiedad Industrial: 214

Ley de Responsabilidad Civil por el Da-
ño y el Deterioro Ambiental - Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente: 194

Ley de Responsabilidad Civil por el Da-
ño y el Deterioro Ambiental - Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente: 194 desde curul

Orden del día: 131 desde curul

Ley General de Salud - Código Federal
de Procedimientos Penales: 203

Ley General de Salud: 152

Ley Agraria: 134

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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� García Laguna, Eliana (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Gastelum Bajo, Diva Hadamira (PRI). . . . . . . . . . . . . 

� Gómez Álvarez, Pablo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . .

� González Schmal, Jesús Porfirio (Conv). . . . . . . . . . . 

� Guízar Valladares, Gonzalo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

� Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto (PRI). . . . . . 

� Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto (PRI). . . . . . 

� Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio (PAN). . . . . 

� Islas Hernández, Víctor Hugo Adrián (PRI). . . . . . . . 

� Legorreta Ordorica, Jorge (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

� Loera Carrillo, Bernardo (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Martínez Álvarez, Jesús Emilio (Conv). . . . . . . . . . . 

� Martínez Ramos, Jorge (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Meza Cabrera, Fidel René (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Morales de la Peña, Antonio (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

Código Penal Federal - Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos - Código
Federal de Procedimientos Penales: 227,
229 desde curul

Código Penal Federal: 142

Ley de Responsabilidad Civil por el Da-
ño y el Deterioro Ambiental - Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente: 196 desde curul

Ley General de Salud - Código Federal
de Procedimientos Penales: 205

Ley Orgánica del Congreso: 88

Ley de Responsabilidad Civil por el Da-
ño y el Deterioro Ambiental - Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente: 197, 198 desde curul

Ley General de Salud - Código Federal
de Procedimientos Penales: 207

Ley de Responsabilidad Civil por el Da-
ño y el Deterioro Ambiental - Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente: 195, 195 desde curul, 196
desde curul

Ley Orgánica del Congreso: 249

Ley de Amparo: 114

Artículo 74 constitucional: 82

Ley Federal de Protección de Datos Per-
sonales: 119

Verificación de quórum: 215

Artículos 74 y 75 constitucionales: 144

Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral - Có-
digo Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales: 62
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� Murat Hinojosa, Alejandro Ismael (PRI). . . . . . . . . . . 

� Penagos García, Sergio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Penagos García, Sergio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Robles Aguilar, Arturo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Robles Aguilar, Arturo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Sáenz López, Rosario (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Sandoval Figueroa, Jorge Leonel (PRI). . . . . . . . . . . . 

� Sandoval Franco, Renato (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Serrano Crespo, Yadira (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Marcos (PAN).

Artículo 56 constitucional: 87

Código Penal Federal - Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos - Código
Federal de Procedimientos Penales: 228

Ley de Responsabilidad Civil por el Da-
ño y el Deterioro Ambiental - Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente: 196 desde curul

Fideicomiso que Administrará el Fondo
de Apoyo Social para Ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos: 100

Ley para Regular las Sociedades de In-
formación Crediticia: 98

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres:
81

Ley General de Salud: 149

Estado de Chiapas: 40

Ley General de Salud: 107

Ley de Responsabilidad Civil por el Da-
ño y el Deterioro Ambiental - Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente: 195
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala De La Fuente José Manuel INASISTENCIA
2 Adame De León Fernando Ulises INASISTENCIA
3 Aguilar Bueno Jesús ASISTENCIA
4 Aguilar Flores Ubaldo ASISTENCIA
5 Aguilar Hernández Roberto Aquiles INASISTENCIA
6 Aguilar Iñárritu José Alberto INASISTENCIA
7 Aguirre Maldonado María de Jesús ASISTENCIA
8 Aguirre Rivero Ángel Heladio PERMISO

MESA DIRECTIVA
9 Alarcón Hernández José Porfirio ASISTENCIA
10 Alarcón Trujillo Ernesto INASISTENCIA
11 Alcántara Rojas José Carmen Arturo PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Alcerreca Sánchez Victor Manuel ASISTENCIA
13 Alcocer García Roger David ASISTENCIA
14 Alemán Migliolo Gonzalo PERMISO

MESA DIRECTIVA
15 Amezcua Alejo Miguel INASISTENCIA
16 Anaya Rivera Pablo ASISTENCIA
17 Aragón Del Rivero Lilia Isabel ASISTENCIA
18 Arcos Suárez Filemón Primitivo ASISTENCIA
19 Arechiga Santamaría José Guillermo ASISTENCIA
20 Arias Martínez Lázaro ASISTENCIA
21 Arroyo Vieyra Francisco ASISTENCIA

22 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco INASISTENCIA
23 Ávila Nevárez Pedro ASISTENCIA
24 Ávila Rodríguez Gaspar INASISTENCIA
25 Badillo Ramírez Emilio ASISTENCIA
26 Bailey Elizondo Eduardo Alonso ASISTENCIA
27 Barbosa Gutiérrez Federico ASISTENCIA
28 Bazan Flores Omar INASISTENCIA
29 Bedolla López Pablo ASISTENCIA
30 Bejos Nicolás Alfredo ASISTENCIA
31 Beltrones Rivera Manlio Fabio INASISTENCIA
32 Bitar Haddad Oscar ASISTENCIA
33 Blackaller Ayala Carlos ASISTENCIA
34 Bravo Carbajal Francisco Javier ASISTENCIA
35 Briones Briseño José Luis ASISTENCIA
36 Buendía Tirado Ángel Augusto ASISTENCIA
37 Burgos Barrera Álvaro ASISTENCIA
38 Burgos García Enrique ASISTENCIA
39 Bustillos Montalvo Juan INASISTENCIA
40 Campos Córdova Lisandro Arístides ASISTENCIA
41 Canul Pacab Angel Paulino PERMISO

MESA DIRECTIVA
42 Carrillo Guzmán Martín INASISTENCIA
43 Carrillo Rubio José Manuel ASISTENCIA
44 Castañeda Ortiz Concepción Olivia ASISTENCIA
45 Castillo Cabrera Jorge de Jesús PERMISO

MESA DIRECTIVA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTEN-
CIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PRI 136 1 0 26 0 58 221
PAN 79 3 0 23 0 43 148
PRD 42 1 0 44 0 10 97
PVEM 7 0 0 1 0 9 17
PT 1 0 0 5 0 0 6
CONV 1 0 0 2 0 2 5
IND 2 0 0 0 0 2 4
TOTAL 268 5 0 101 0 124 498



46 Castro Ríos Sofia INASISTENCIA
47 Celaya Luría Lino ASISTENCIA
48 Cervantes Vega Humberto ASISTENCIA
49 Chávez Dávalos Sergio Armando ASISTENCIA
50 Chávez Montenegro Benito ASISTENCIA
51 Chuayffet Chemor Emilio ASISTENCIA
52 Collazo Gómez Florencio INASISTENCIA
53 Concha Arellano Elpidio Desiderio ASISTENCIA
54 Córdova Martínez Julio César ASISTENCIA
55 Culebro Velasco Mario Carlos INASISTENCIA
56 Dávalos Padilla Juan Manuel INASISTENCIA
57 David David Sami INASISTENCIA
58 Dávila Salinas Norma Violeta PERMISO

MESA DIRECTIVA
59 Del Valle Reyes Guillermo PERMISO

MESA DIRECTIVA
60 Díaz Escarraga Heliodoro Carlos ASISTENCIA
61 Díaz Nieblas José Lamberto INASISTENCIA
62 Díaz Rodríguez Homero INASISTENCIA
63 Díaz Salazar María Cristina ASISTENCIA
64 Domínguez Arvizu María Hilaria ASISTENCIA
65 Domínguez Ordoñez Florentino ASISTENCIA
66 Echeverría Pineda Abel ASISTENCIA
67 Escalante Arceo Enrique Ariel ASISTENCIA
68 Fajardo Muñoz María Concepción ASISTENCIA
69 Félix Ochoa Oscar ASISTENCIA
70 Fernández García Fernando ASISTENCIA
71 Fernández Saracho Jaime ASISTENCIA
72 Figueroa Smutny José Rubén INASISTENCIA
73 Filizola Haces Humberto Francisco ASISTENCIA
74 Flores Hernández José Luis INASISTENCIA
75 Flores Morales Victor Félix INASISTENCIA
76 Flores Rico Carlos INASISTENCIA
77 Fonz Sáenz Carmen Guadalupe ASISTENCIA
78 Frías Castro Francisco Cuauhtémoc ASISTENCIA
79 Galindo Jaime Rafael INASISTENCIA
80 Galván Guerrero Javier Alejandro PERMISO

MESA DIRECTIVA
81 García Ayala Marco Antonio ASISTENCIA
82 García Corpus Teofilo Manuel ASISTENCIA
83 García Cuevas Fernando Alberto ASISTENCIA
84 García Mercado José Luis ASISTENCIA
85 García Ortiz José PERMISO

MESA DIRECTIVA
86 Gastélum Bajo Diva Hadamira ASISTENCIA
87 Godínez y Bravo Rebeca ASISTENCIA
88 Gómez Carmona Blanca Estela INASISTENCIA
89 Gómez Sánchez Alfredo ASISTENCIA
90 González Huerta Víctor Ernesto ASISTENCIA
91 González Orantes César Amín INASISTENCIA
92 González Ruíz Alfonso ASISTENCIA
93 Gordillo Reyes Juan Antonio INASISTENCIA
94 Grajales Palacios Francisco ASISTENCIA
95 Guerra Castillo Marcela INASISTENCIA
96 Guizar Valladares Gonzalo ASISTENCIA
97 Gutiérrez Corona Leticia ASISTENCIA
98 Gutiérrez de la Garza Héctor Humberto ASISTENCIA
99 Gutiérrez Romero Marco Antonio ASISTENCIA
100 Guzmán Santos José ASISTENCIA
101 Hernández Bustamante Benjamín Fernando ASISTENCIA

102 Hernández Pérez David ASISTENCIA
103 Herrera León Francisco INASISTENCIA
104 Herrera Solís Belizario Iram INASISTENCIA
105 Ibáñez Montes José Angel ASISTENCIA
106 Islas Hernández Adrián Víctor Hugo INASISTENCIA
107 Izaguirre Francos María Del Carmen ASISTENCIA
108 Jiménez Macías Carlos Martín INASISTENCIA
109 Jiménez Sánchez Moisés ASISTENCIA
110 Laguette Lardizábal María Martha  INASISTENCIA
111 Larios Rivas Graciela ASISTENCIA
112 Leyson Castro Armando INASISTENCIA
113 Lomelí Rosas J. Jesús ASISTENCIA
114 López Aguilar Cruz ASISTENCIA
115 López Medina José ASISTENCIA
116 Lucero Palma Lorenzo Miguel PERMISO

MESA DIRECTIVA
117 Madrazo Rojas Federico ASISTENCIA
118 Madrigal Hernández Luis Felipe INASISTENCIA
119 Marrufo Torres Roberto Antonio INASISTENCIA
120 Martínez De La Cruz Jesús Humberto PERMISO

MESA DIRECTIVA
121 Martínez Hernández Aldo Mauricio PERMISO

MESA DIRECTIVA
122 Martínez López Gema Isabel ASISTENCIA
123 Martínez López Margarita PERMISO

MESA DIRECTIVA
124 Martínez Nolasco Guillermo PERMISO

MESA DIRECTIVA
125 Martínez Rivera Laura Elena PERMISO

MESA DIRECTIVA
126 Maya Pineda María Isabel ASISTENCIA
127 Mazari Espín Rosalina INASISTENCIA
128 Medina Santos Felipe ASISTENCIA
129 Mejía González Raúl José ASISTENCIA
130 Meza Cabrera Fidel René INASISTENCIA
131 Mier y Concha Campos Eugenio ASISTENCIA
132 Mireles Morales Carlos PERMISO

MESA DIRECTIVA
133 Monárrez Rincón Francisco Luis ASISTENCIA
134 Montenegro Ibarra Gerardo ASISTENCIA
135 Morales Flores Jesús ASISTENCIA
136 Moreno Arévalo Gonzalo INASISTENCIA
137 Moreno Cárdenas Rafael Alejandro PERMISO

MESA DIRECTIVA
138 Moreno Ovalles Irma Guadalupe ASISTENCIA
139 Moreno Ramos Gustavo ASISTENCIA
140 Muñoz Muñoz José Alfonso ASISTENCIA
141 Murat Hinojosa Alejandro Ismael INASISTENCIA
142 Murat Macías José Adolfo ASISTENCIA
143 Muro Urista Consuelo ASISTENCIA
144 Nava Altamirano José Eduviges ASISTENCIA
145 Nava Díaz Alfonso Juventino PERMISO

MESA DIRECTIVA
146 Nazar Morales Julián PERMISO

MESA DIRECTIVA
147 Neyra Chávez Armando ASISTENCIA
148 Orantes López María Elena ASISTENCIA
149 Ortega Pacheco Ivonne Aracelly INASISTENCIA
150 Ortega Ramírez Heriberto Enrique ASISTENCIA
151 Palafox Gutiérrez Martha ASISTENCIA
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152 Pano Becerra Carlos Osvaldo PERMISO
MESA DIRECTIVA

153 Pavón Vinales Pablo ASISTENCIA
154 Pedraza Martínez Roberto ASISTENCIA
155 Peralta Galicia Anibal ASISTENCIA
156 Pérez Góngora Juan Carlos INASISTENCIA
157 Pompa Victoria Raúl INASISTENCIA
158 Ponce Beltrán Esthela de Jesús INASISTENCIA
159 Posadas Lara Sergio Arturo INASISTENCIA
160 Quiroga Tamez Mayela María de Lourdes ASISTENCIA
161 Ramírez Pineda Luis Antonio INASISTENCIA
162 Ramón Valdez Jesús María PERMISO

MESA DIRECTIVA
163 Ramos Salinas Óscar Martín ASISTENCIA
164 Rangel Espinosa José ASISTENCIA
165 Reyes Retana Ramos Laura PERMISO

MESA DIRECTIVA
166 Rincón Chanona Sonia INASISTENCIA
167 Robles Aguilar Arturo ASISTENCIA
168 Rocha Medina Ma. Sara ASISTENCIA
169 Rodríguez Anaya Gonzalo ASISTENCIA
170 Rodríguez Cabrera Oscar ASISTENCIA
171 Rodríguez de Alba María  ASISTENCIA
172 Rodríguez Díaz Hugo ASISTENCIA
173 Rodríguez Javier Rogelio ASISTENCIA
174 Rodríguez Ochoa Alfonso ASISTENCIA
175 Rodríguez Rocha Ricardo PERMISO

MESA DIRECTIVA
176 Rojas Gutiérrez Francisco José ASISTENCIA
177 Rojas Saldaña Maria Mercedes ASISTENCIA
178 Román Bojórquez Jesús Tolentino INASISTENCIA
179 Romero Romero Jorge ASISTENCIA
180 Rovirosa Ramírez Carlos Manuel ASISTENCIA
181 Rueda Sánchez Rogelio Humberto INASISTENCIA
182 Ruíz Cerón Gonzalo ASISTENCIA
183 Ruiz Massieu Salinas Claudia ASISTENCIA
184 Saenz López Rosario ASISTENCIA
185 Sagahon Medina Benjamín INASISTENCIA
186 Salazar Macías Rómulo Isael ASISTENCIA
187 Saldaña Villaseñor Alejandro ASISTENCIA
188 Sánchez Hernández Alfonso INASISTENCIA
189 Sánchez López Jacobo ASISTENCIA
190 Sánchez Vázquez Salvador ASISTENCIA
191 Sandoval Figueroa Jorge Leonel ASISTENCIA
192 Sandoval Urbán Evelia ASISTENCIA
193 Scherman Leaño María Esther de Jesús ASISTENCIA
194 Silva Santos Erick Agustín INASISTENCIA
195 Soriano López Isaías ASISTENCIA
196 Sotelo Ochoa Norma Elizabeth ASISTENCIA
197 Suárez y Dávila Francisco ASISTENCIA
198 Tapia Palacios Paulo José Luis ASISTENCIA
199 Tecolapa Tixteco Marcelo ASISTENCIA

POR CÉDULA
200 Torres Hernández Marco Antonio INASISTENCIA
201 Trujillo Fuentes Fermín ASISTENCIA
202 Uscanga Escobar Jorge ASISTENCIA
203 Utrilla Robles Jorge Baldemar INASISTENCIA
204 Valenzuela García Esteban ASISTENCIA
205 Valenzuela Rodelo Rosa Hilda ASISTENCIA
206 Vázquez García Quintín INASISTENCIA

207 Vega Carlos Bernardo ASISTENCIA
208 Vega Murillo Wintilo INASISTENCIA
209 Vega Rayet Juan Manuel ASISTENCIA
210 Vega y Galina Roberto Javier ASISTENCIA
211 Vidaña Pérez Martín Remigio ASISTENCIA
212 Villacaña Jiménez José Javier ASISTENCIA
213 Villagómez García Adrián ASISTENCIA
214 Villegas Arreola Alfredo PERMISO

MESA DIRECTIVA
215 Wong Pérez José Mario ASISTENCIA
216 Yabur Elías Amalin ASISTENCIA
217 Yu Hernández Nora Elena PERMISO

MESA DIRECTIVA
218 Zanatta Gasperín Gustavo INASISTENCIA
219 Zepahua Valencia Mario Alberto Rafael ASISTENCIA
220 Zorrilla Fernández Guillermo INASISTENCIA
221 Zúñiga Romero Jesús PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 136
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 26
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 58
Total diputados: 221

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aldaz Hernández Huberto PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Alegre Bojórquez Ricardo INASISTENCIA
3 Alexander Rábago Rubén Maximiliano ASISTENCIA
4 Alonso Díaz-Caneja Angel Juan INASISTENCIA
5 Álvarez Mata Sergio ASISTENCIA
6 Álvarez Monje Fernando PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Álvarez Ramos J. Irene ASISTENCIA
8 Angulo Góngora Julián INASISTENCIA
9 Arabian Couttolenc Myriam De Lourdes ASISTENCIA
10 Aragón Cortés Sheyla Fabiola ASISTENCIA

POR CÉDULA
11 Ávila Camberos Francisco Juan INASISTENCIA
12 Baeza Estrella Virginia Yleana INASISTENCIA
13 Bárcenas González José Juan ASISTENCIA
14 Barrera Zurita Baruch Alberto INASISTENCIA
15 Barrio Terrazas Francisco Javier ASISTENCIA
16 Bermúdez Méndez José Erandi ASISTENCIA
17 Blanco Becerra Irene Herminia ASISTENCIA
18 Cabello Gil José Antonio ASISTENCIA
19 Calderón Centeno Sebastián INASISTENCIA
20 Camarena Gómez Consuelo PERMISO

MESA DIRECTIVA
21 Cárdenas Vélez Rómulo ASISTENCIA
22 Castelo Parada Javier PERMISO

MESA DIRECTIVA
23 Chavarría Salas Raúl Rogelio PERMISO

MESA DIRECTIVA



24 Chávez Murguía Margarita ASISTENCIA
25 Colín Gamboa Roberto ASISTENCIA
26 Contreras Covarrubias Hidalgo INASISTENCIA
27 Córdova Villalobos José Angel ASISTENCIA
28 Corella Manzanilla María Viola ASISTENCIA
29 Corella Torres Norberto Enríque PERMISO

MESA DIRECTIVA
30 Corrales Macías José Evaristo ASISTENCIA
31 Cortés Jiménez Rodrigo Iván PERMISO

MESA DIRECTIVA
32 Cortés Mendoza Marko Antonio INASISTENCIA
33 Cruz García Concepción ASISTENCIA
34 Dávila Aranda Mario Ernesto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
35 de la Vega Asmitia José Antonio Pablo ASISTENCIA
36 De la Vega Larraga José María ASISTENCIA
37 De Unanue Aguirre Gustavo Adolfo PERMISO

MESA DIRECTIVA
38 Del Conde Ugarte Jaime PERMISO

MESA DIRECTIVA
39 Díaz Delgado Blanca Judith ASISTENCIA
40 Díaz González Felipe de Jesús ASISTENCIA
41 Döring Casar Federico INASISTENCIA
42 Durán Reveles Patricia Elisa INASISTENCIA
43 Elías Loredo Álvaro ASISTENCIA
44 Elyd Sáenz María Salome ASISTENCIA
45 Eppen Canales Blanca INASISTENCIA
46 Escudero Fabre María del Carmen ASISTENCIA
47 Esquivel Landa Rodolfo ASISTENCIA
48 Esteva Melchor Luis Andrés ASISTENCIA
49 Fernández Moreno Alfredo INASISTENCIA
50 Flores Fuentes Patricia ASISTENCIA
51 Flores Mejía Rogelio Alejandro PERMISO

MESA DIRECTIVA
52 Galindo Noriega Ramón ASISTENCIA
53 Gallardo Sevilla Israel Raymundo ASISTENCIA
54 Gama Basarte Marco Antonio INASISTENCIA
55 Gámez Gutiérrez Blanca Amelia ASISTENCIA
56 García Velasco María Guadalupe ASISTENCIA
57 Garduño Morales Patricia ASISTENCIA
58 Gómez Morín Martínez del Río Manuel INASISTENCIA
59 González Carrillo Adriana PERMISO

MESA DIRECTIVA
60 González Furlong Magdalena Adriana INASISTENCIA
61 González Garza José Julio ASISTENCIA
62 González González Ramón INASISTENCIA
63 González Morfín José ASISTENCIA
64 González Reyes Manuel INASISTENCIA
65 Gutiérrez Ríos Edelmira INASISTENCIA
66 Guzmán De Paz Rocío ASISTENCIA
67 Guzmán Pérez Peláez Fernando Antonio ASISTENCIA
68 Hernández Martínez Ruth Trinidad INASISTENCIA
69 Herrera Tovar Ernesto INASISTENCIA
70 Hinojosa Moreno Jorge Luis ASISTENCIA
71 Jaspeado Villanueva María del Rocío INASISTENCIA
72 Juárez Jiménez Alonso Adrián INASISTENCIA
73 Landero Gutiérrez José Francisco Javier PERMISO

MESA DIRECTIVA
74 Lara Arano Francisco Javier ASISTENCIA
75 Lara Saldaña Gisela Juliana ASISTENCIA

76 Lastra Marín Lucio Galileo ASISTENCIA
77 Lemus Muñoz Ledo Francisco Isaias INASISTENCIA
78 Llera Bello Miguel Angel ASISTENCIA
79 Loera Carrillo Bernardo ASISTENCIA
80 López Mena Francisco Xavier INASISTENCIA
81 López Núñez Pablo Alejo PERMISO

MESA DIRECTIVA
82 López Villarreal Manuel Ignacio INASISTENCIA
83 Madero Muñoz Gustavo Enrique ASISTENCIA
84 Marquez Lozornio Salvador ASISTENCIA
85 Martínez Cázares Germán ASISTENCIA
86 Méndez Galvez Alberto Urcino ASISTENCIA
87 Mendoza Flores Ma. del Carmen INASISTENCIA
88 Molinar Horcasitas Juan Francisco ASISTENCIA
89 Morales De la Peña Antonio ASISTENCIA
90 Moreno Morán Alfonso ASISTENCIA
91 Nader Nasrallah Jesús Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA
92 Núñez Armas Juan Carlos INASISTENCIA
93 Obregón Serrano Jorge Carlos PERMISO

MESA DIRECTIVA
94 Ortíz Domínguez Maki Esther INASISTENCIA
95 Osorio Salcido José Javier ASISTENCIA
96 Osuna Millán José Guadalupe PERMISO

MESA DIRECTIVA
97 Ovalle Araiza Manuel Enrique ASISTENCIA
98 Ovando Reazola Janette INASISTENCIA
99 Palmero Andrade Diego INASISTENCIA
100 Paredes Vega Raúl Leonel ASISTENCIA
101 Pasta Muñuzuri Angel INASISTENCIA
102 Penagos García Sergio ASISTENCIA
103 Pérez Cárdenas Manuel INASISTENCIA
104 Pérez Moguel José Orlando INASISTENCIA
105 Pérez Zaragoza Evangelina ASISTENCIA
106 Preciado Rodríguez Jorge Luis INASISTENCIA
107 Puelles Espina José Felipe INASISTENCIA
108 Ramírez Luna María Angélica ASISTENCIA
109 Rangel Ávila Miguel Ángel ASISTENCIA
110 Rangel Hernández Armando ASISTENCIA
111 Ríos Murrieta Homero ASISTENCIA
112 Rivera Cisneros Martha Leticia ASISTENCIA
113 Rochín Nieto Carla ASISTENCIA
114 Rodríguez y Pacheco Alfredo INASISTENCIA
115 Rojas Toledo Francisco Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA
116 Ruiz del Rincón Gabriela ASISTENCIA
117 Sacramento Garza José Julián INASISTENCIA
118 Salazar Diez De Sollano Francisco ASISTENCIA
119 Saldaña Hernández Margarita ASISTENCIA

POR CÉDULA
120 Sánchez Pérez Rafael ASISTENCIA
121 Sandoval Franco Renato ASISTENCIA
122 Saucedo Moreno Norma Patricia ASISTENCIA
123 Sigona Torres José ASISTENCIA
124 Suárez Ponce María Guadalupe ASISTENCIA
125 Talavera Hernández María Eloísa ASISTENCIA
126 Tamborrel Suárez Guillermo Enrique  ASISTENCIA

POR CÉDULA
127 Tiscareño Rodríguez Carlos Noel INASISTENCIA
128 Torres Ramos Lorena ASISTENCIA
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129 Torres Zavala Ruben Alfredo ASISTENCIA
130 Toscano Velasco Miguel Ángel ASISTENCIA
131 Trejo Reyes José Isabel PERMISO

MESA DIRECTIVA
132 Treviño Rodríguez José Luis PERMISO

MESA DIRECTIVA
133 Triana Tena Jorge ASISTENCIA
134 Trueba Gracian Tomas Antonio ASISTENCIA
135 Urrea Camarena Marisol ASISTENCIA
136 Userralde Gordillo Leticia Socorro INASISTENCIA
137 Valdéz De Anda Francisco Javier INASISTENCIA
138 Valencia Monterrubio Edmundo Gregorio PERMISO

MESA DIRECTIVA
139 Valladares Valle Yolanda Guadalupe PERMISO

MESA DIRECTIVA
140 Vargas Bárcena Marisol ASISTENCIA
141 Vázquez García Sergio ASISTENCIA
142 Vázquez González José Jesús ASISTENCIA
143 Vázquez Saut Regina ASISTENCIA
144 Vega Casillas Salvador INASISTENCIA
145 Villanueva Ramírez Pablo Antonio ASISTENCIA
146 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia PERMISO

MESA DIRECTIVA
147 Zavala Peniche María Beatriz INASISTENCIA
148 Zavala Gómez del Campo Margarita Ester ASISTENCIA

Asistencias: 79
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 23
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 43
Total diputados: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Alonso Raya Agustín Miguel ASISTENCIA
2 Álvarez Pérez Marcos ASISTENCIA
3 Arce Islas René PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Avilés Nájera Rosa María ASISTENCIA
5 Bagdadi Estrella Abraham ASISTENCIA

POR CÉDULA
6 Bernal Ladrón De Guevara Diana Rosalía ASISTENCIA
7 Boltvinik Kalinka Julio ASISTENCIA
8 Brugada Molina Clara Marina INASISTENCIA
9 Cabrera Padilla José Luis ASISTENCIA
10 Camacho Solís Victor Manuel PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Candelas Salinas Rafael PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Cárdenas Sánchez Nancy INASISTENCIA
13 Carrillo Soberón Francisco Javier PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Casanova Calam Marbella INASISTENCIA
15 Chavarría Valdeolivar Francisco PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Chávez Castillo César Antonio ASISTENCIA
17 Chávez Ruiz Adrián PERMISO

MESA DIRECTIVA
18 Cortés Sandoval Santiago PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Cota Cota Josefina ASISTENCIA
20 Cruz Martínez Tomás ASISTENCIA
21 de la Peña Gómez Angélica ASISTENCIA
22 Díaz Del Campo María Angélica PERMISO

MESA DIRECTIVA
23 Díaz Palacios Socorro PERMISO

MESA DIRECTIVA
24 Diego Aguilar Francisco ASISTENCIA
25 Duarte Olivares Horacio PERMISO

MESA DIRECTIVA
26 Espinoza Pérez Luis Eduardo ASISTENCIA
27 Ferreyra Martínez David ASISTENCIA
28 Fierros Tano Margarito PERMISO

MESA DIRECTIVA
29 Figueroa Romero Irma Sinforina PERMISO

MESA DIRECTIVA
30 Flores Mendoza Rafael ASISTENCIA
31 Franco Hernández Pablo PERMISO

MESA DIRECTIVA
32 García Costilla Juan PERMISO

MESA DIRECTIVA
33 García Domínguez Miguel Ángel ASISTENCIA
34 García Laguna Eliana ASISTENCIA
35 García Ochoa Juan José PERMISO

MESA DIRECTIVA
36 García Solís Iván INASISTENCIA
37 García Tinajero Pérez Rafael ASISTENCIA
38 Garfias Maldonado María Elba PERMISO

MESA DIRECTIVA
39 Gómez Álvarez Pablo ASISTENCIA
40 González Bautista Valentín INASISTENCIA
41 González Salas y Petricoli María Marcela PERMISO

MESA DIRECTIVA
42 Guillén Quiroz Ana Lilia INASISTENCIA
43 Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen ASISTENCIA
44 Guzmán Cruz Abdallán PERMISO

MESA DIRECTIVA
45 Hernández Ramos Minerva PERMISO

MESA DIRECTIVA
46 Herrera Ascencio María del Rosario PERMISO

MESA DIRECTIVA
47 Herrera Herbert Marcelo ASISTENCIA
48 Huizar Carranza Guillermo ASISTENCIA
49 Lagarde y de los Ríos María Marcela ASISTENCIA
50 Luna Hernández J. Miguel ASISTENCIA
51 Magaña Martínez Sergio Augusto ASISTENCIA
52 Manzanares Córdova Susana Guillermina INASISTENCIA
53 Manzano Salazar Javier ASISTENCIA
54 Martínez Della Rocca Salvador Pablo PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 Martínez Meza Horacio PERMISO

MESA DIRECTIVA
56 Martínez Ramos Jorge ASISTENCIA
57 Medina Lizalde José Luis PERMISO

MESA DIRECTIVA
58 Mejía Haro Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA



59 Mícher Camarena Martha Lucía ASISTENCIA
60 Mojica Morga Beatriz PERMISO

MESA DIRECTIVA
61 Montiel Fuentes Gelacio ASISTENCIA
62 Mora Ciprés Francisco INASISTENCIA
63 Morales Rubio María Guadalupe ASISTENCIA
64 Morales Torres Marcos ASISTENCIA
65 Moreno Álvarez Inelvo PERMISO

MESA DIRECTIVA
66 Muñoz Santini Inti ASISTENCIA
67 Nahle García Arturo ASISTENCIA
68 Naranjo Y Quintana José Luis PERMISO

MESA DIRECTIVA
69 Obregón Espinoza Francisco Javier INASISTENCIA
70 Ordoñez Hernández Daniel ASISTENCIA
71 Ortega Alvarez Omar PERMISO

MESA DIRECTIVA
72 Ortiz Pinchetti José Agustín Roberto PERMISO

MESA DIRECTIVA
73 Padierna Luna María De Los Dolores PERMISO

MESA DIRECTIVA
74 Pérez Medina Juan PERMISO

MESA DIRECTIVA
75 Portillo Ayala Cristina PERMISO

MESA DIRECTIVA
76 Ramírez Cuéllar Alfonso ASISTENCIA
77 Ramos Hernández Emiliano Vladimir PERMISO

MESA DIRECTIVA
78 Ramos Iturbide Bernardino PERMISO

MESA DIRECTIVA
79 Rodríguez Fuentes Agustín INASISTENCIA
80 Rosas Montero Lizbeth Eugenia ASISTENCIA
81 Ruiz Argaiz Isidoro ASISTENCIA
82 Salinas Narváez Javier ASISTENCIA
83 Sánchez Pérez Rocío PERMISO

MESA DIRECTIVA
84 Saucedo Pérez Francisco Javier PERMISO

MESA DIRECTIVA
85 Serrano Crespo Yadira ASISTENCIA
86 Serrano Jiménez Emilio PERMISO

MESA DIRECTIVA
87 Sigala Páez Pascual PERMISO

MESA DIRECTIVA
88 Silva Valdés Carlos Hernán ASISTENCIA
89 Suárez Carrera Víctor ASISTENCIA
90 Tentory García Israel ASISTENCIA
91 Torres Baltazar Edgar PERMISO

MESA DIRECTIVA
92 Torres Cuadros Enrique ASISTENCIA
93 Tovar de la Cruz Elpidio PERMISO

MESA DIRECTIVA
94 Ulloa Pérez Gerardo PERMISO

MESA DIRECTIVA
95 Valdes Manzo Reynaldo Francisco PERMISO

MESA DIRECTIVA

96 Zebadúa González Emilio PERMISO
MESA DIRECTIVA

97 Zepeda Burgos Jazmín Elena PERMISO
MESA DIRECTIVA

Asistencias: 42
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 44
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 10
Total diputados: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Agundis Arias Alejandro INASISTENCIA
2 Alvarado Villazón Francisco Xavier INASISTENCIA
3 Alvarez Romo Leonardo INASISTENCIA
4 Argüelles Guzmán Jacqueline Guadalupe PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Ávila Serna María ASISTENCIA
6 Espino Arévalo Fernando ASISTENCIA
7 Fernández Avila Maximino Alejandro INASISTENCIA
8 Fuentes Villalobos Félix Adrián INASISTENCIA
9 González Roldán Luis Antonio ASISTENCIA
10 Kahwagi Macari Jorge Antonio ASISTENCIA
11 Legorreta Ordorica Jorge INASISTENCIA
12 Lujambio Moreno Julio Horacio INASISTENCIA
13 Méndez Salorio Alejandra ASISTENCIA
14 Ochoa Fernández Cuauhtémoc INASISTENCIA
15 Orozco Gómez Javier ASISTENCIA
16 Velasco Coello Manuel INASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Guillermo ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 9
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos Francisco Amadeo PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 González Yáñez Alejandro PERMISO
MESA DIRECTIVA

3 González Yáñez Óscar PERMISO
MESA DIRECTIVA

4 Guajardo Anzaldúa Juan Antonio PERMISO
MESA DIRECTIVA

5 Padilla Peña Joel ASISTENCIA
6 Vázquez González Pedro PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 5
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 0
Total diputados: 6
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CONVERGENCIA

1 González Schmal Jesús Porfirio ASISTENCIA
2 Maldonado Venegas Luis PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Martínez Álvarez Jesús Emilio PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Moreno Garavilla Jaime Miguel INASISTENCIA
5 Perdomo Bueno Juan Fernando INASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 2
Total diputados: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala Isidro INASISTENCIA
2 Campa Cifrián Roberto Rafael ASISTENCIA
3 Clouthier Carrillo Tatiana ASISTENCIA
4 Ruíz Esparza Oruña Jorge Roberto INASISTENCIA

Total diputados: 4

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado AI AF
1 Abdala De La Fuente José Manuel F F
2 Adame De León Fernando Ulises F F
3 Aguilar Hernández Roberto Aquiles F F
4 Aguilar  Iñárritu José Alberto A F
5 Alarcón Trujillo Ernesto F F
6 Amezcua Alejo Miguel F F
7 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco F F
8 Ávila  Rodríguez Gaspar F F
9 Bazan Flores Omar A F
10 Beltrones  Rivera Manlio Fabio F F
11 Bustillos Montalvo Juan A F
12 Carrillo  Guzmán Martín F F
13 Castro Ríos Sofia F F
14 Collazo Gómez Florencio F F
15 Culebro Velasco Mario Carlos A F
16 Dávalos Padilla Juan Manuel F F
17 David  David Sami F F
18 Díaz Nieblas José Lamberto F F
19 Díaz  Rodríguez Homero A F
20 Figueroa Smutny José Rubén F A
21 Flores Hernández José Luis A F
22 Flores Morales Victor Félix F F
23 Flores  Rico Carlos F F
24 Galindo  Jaime Rafael F F
25 Gómez Carmona Blanca Estela A F
26 González Orantes César Amín F F
27 Gordillo Reyes Juan Antonio A F
28 Guerra Castillo Marcela A F
29 Herrera León Francisco F F
30 Herrera Solís Belizario Iram F F
31 Islas Hernández Adrián Víctor Hugo F A
32 Jiménez  Macías Carlos Martín A F
33 Laguette  Lardizábal María Martha F F
34 Leyson Castro Armando A F
35 Madrigal Hernández Luis Felipe F F
36 Marrufo Torres Roberto Antonio F F
37 Mazari Espín Rosalina F F
38 Meza Cabrera Fidel René A F
39 Moreno Arévalo Gonzalo A F
40 Murat Hinojosa Alejandro Ismael A F
41 Ortega Pacheco Ivonne Aracelly A F
42 Pérez Góngora Juan Carlos F F
43 Pompa Victoria Raúl F F
44 Ponce  Beltrán Esthela de Jesús F F
45 Posadas  Lara Sergio Arturo A F
46 Ramírez  Pineda Luis Antonio A F
47 Rincón Chanona Sonia A F
48 Román Bojórquez Jesús Tolentino A F
49 Rueda Sánchez Rogelio Humberto F F
50 Sagahon Medina Benjamín F F
51 Sánchez Hernández Alfonso F F



52 Silva Santos Erick Agustín A F
53 Torres Hernández Marco Antonio A F
54 Utrilla Robles Jorge Baldemar F F
55 Vázquez García Quintín F F
56 Vega  Murillo Wintilo F F
57 Zanatta Gasperín Gustavo F F
58 Zorrilla Fernández Guillermo F F

Faltas por grupo: 58

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado AI AF
1 Alegre Bojórquez Ricardo A F
2 Alonso  Díaz-Caneja Angel Juan F F
3 Angulo Góngora Julián F F
4 Ávila Camberos Francisco Juan A F
5 Baeza Estrella Virginia Yleana F F
6 Barrera  Zurita  Baruch Alberto A F
7 Calderón Centeno Sebastián A F
8 Contreras Covarrubias Hidalgo A F
9 Cortés Mendoza  Marko Antonio F F
10 Döring Casar Federico A F
11 Durán Reveles Patricia Elisa A F
12 Eppen  Canales Blanca F F
13 Fernández  Moreno Alfredo F F
14 Gama Basarte Marco Antonio A F
15 Gómez Morín Martínez del Río Manuel A F
16 González Furlong Magdalena Adriana F A
17 González González Ramón A F
18 González Reyes Manuel A F
19 Gutiérrez  Ríos  Edelmira F F
20 Hernández  Martínez  Ruth Trinidad F F
21 Herrera Tovar  Ernesto A F
22 Jaspeado  Villanueva  María del Rocío F A
23 Juárez Jiménez Alonso Adrián F F
24 Lemus Muñoz Ledo Francisco Isaias F F
25 López  Mena  Francisco Xavier F F
26 López  Villarreal  Manuel Ignacio F F
27 Mendoza Flores Ma. del Carmen F F
28 Núñez Armas Juan Carlos F F
29 Ortíz Domínguez Maki Esther F F
30 Ovando  Reazola  Janette F F
31 Palmero Andrade Diego A F
32 Pasta  Muñuzuri  Angel A F
33 Pérez   Cárdenas Manuel F F
34 Pérez Moguel José Orlando F F
35 Preciado  Rodríguez  Jorge Luis F F
36 Puelles  Espina José Felipe F F
37 Rodríguez  y Pacheco  Alfredo F F
38 Sacramento  Garza  José Julián F F
39 Tiscareño Rodríguez Carlos Noel F F
40 Userralde Gordillo Leticia Socorro A F
41 Valdéz  De Anda Francisco Javier F F
42 Vega   Casillas Salvador A F
43 Zavala  Peniche  María Beatriz F F

Faltas por grupo: 43

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado AI AF
1 Brugada  Molina Clara Marina A F
2 Cárdenas Sánchez Nancy F F
3 Casanova  Calam Marbella F F
4 García Solís Iván A F
5 González  Bautista Valentín F F
6 Guillén Quiroz Ana Lilia F F
7 Manzanares Córdova Susana Guillermina F F
8 Mora  Ciprés Francisco F F
9 Obregón  Espinoza Francisco Javier F F
10 Rodríguez Fuentes Agustín A F

Faltas por grupo: 10

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado AI AF
1 Agundis Arias Alejandro F F
2 Alvarado  Villazón Francisco Xavier A F
3 Alvarez Romo Leonardo A F
4 Fernández  Avila Maximino Alejandro A F
5 Fuentes Villalobos Félix Adrián F F
6 Legorreta Ordorica Jorge A F
7 Lujambio Moreno Julio Horacio F A
8 Ochoa  Fernández Cuauhtémoc A F
9 Velasco  Coello Manuel A F

Faltas por grupo: 9

CONVERGENCIA

Diputado AI AF
1 Moreno  Garavilla Jaime Miguel A F
2 Perdomo Bueno Juan Fernando A F

Faltas por grupo: 2

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

Diputado AI AF
1 Camarillo  Zavala  Isidro F F
2 Ruíz Esparza Oruña Jorge Roberto A F

Faltas por grupo: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Favor
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Ausente
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Favor
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Favor
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Favor
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Favor
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Ausente
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Favor
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Favor
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES, Y DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, CON

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TELECO-
MUNICACIONES Y DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Favor
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Favor
109 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Ausente
112 Leyson Castro, Armando Favor
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Ausente
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Favor
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Favor
130 Meza Cabrera, Fidel René Favor
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Ausente
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Favor
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Favor

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Favor
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Favor
167 Rincón Chanona, Sonia Favor
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Favor
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Favor
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Ausente
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Favor
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Ausente
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 161
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 61
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Favor
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Ausente
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Favor
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Favor
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Favor
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Ausente
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Favor
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Ausente
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Favor
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Favor
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Favor
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Ausente
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Favor
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Favor
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Favor
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Ausente
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Ausente
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
89 Morales de la Peña, Antonio Favor
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Favor
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Favor
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Ausente
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Favor
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Favor
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 95
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Ausente
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Favor
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Ausente
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Ausente
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Ausente
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Favor
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Ausente
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Favor
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Favor
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Favor
89 Suárez Carrera, Víctor Ausente
90 Tentory García, Israel Favor
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 51
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 46
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Ausente
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor
10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor

11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Ausente
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Favor
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Favor
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Favor
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Favor
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Ausente
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Favor
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Abstención
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Ausente
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Favor
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Favor
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Favor
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Favor
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Ausente
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Favor
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Favor
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LAS FRACCIONES I,
III Y IV DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Favor
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Favor
109 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Favor
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Favor
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Favor
130 Meza Cabrera, Fidel René Favor
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Ausente
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Favor
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Favor

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Favor
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Favor
167 Rincón Chanona, Sonia Favor
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Ausente
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Favor
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
195 Silva Santos, Erick Agustín Favor
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Ausente
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Favor
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 160
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 61
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Favor
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Ausente
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Favor
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Favor
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Favor
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Ausente
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Favor
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Favor
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Favor
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Favor
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Ausente
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Favor
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Favor
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Favor
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Favor
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Ausente
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
89 Morales de la Peña, Antonio Favor
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Favor
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Favor
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Favor
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Favor
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 98
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 50
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Ausente
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Favor
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Ausente
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Ausente
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Ausente
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Ausente
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente



Año III, Primer Periodo, 1o. de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados274

59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Favor
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Ausente
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Favor
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Favor
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Favor
89 Suárez Carrera, Víctor Ausente
90 Tentory García, Israel Favor
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 50
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 47
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Ausente
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Favor
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Favor
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Favor
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Favor
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Ausente
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Ausente
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Favor
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Favor
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Favor
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Ausente
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Ausente
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Ausente
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Ausente
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Favor
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Favor
94 Grajales Palacios, Francisco Abstención
95 Guerra Castillo, Marcela Ausente
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Ausente
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 79
Y REFORMA EL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE COMERCIO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Favor
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Favor
109 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Favor
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Favor
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Favor
130 Meza Cabrera, Fidel René Favor
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Ausente
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Ausente
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Favor
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Favor

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Favor
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Favor
167 Rincón Chanona, Sonia Favor
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Ausente
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Ausente
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Favor
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
195 Silva Santos, Erick Agustín Favor
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Ausente
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Favor
203 Uscanga Escobar, Jorge Ausente
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Ausente
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 149
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 72
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Favor
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Ausente
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Favor
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Favor
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Favor
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Ausente
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Favor
27 Córdova Villalobos, José Angel Ausente
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Favor
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Favor
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Favor
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Ausente
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Favor
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Favor
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Favor
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Favor
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Ausente
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Ausente
85 Martínez Cázares, Germán Ausente
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
89 Morales de la Peña, Antonio Ausente
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Favor
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Ausente
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Favor
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Ausente
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Ausente
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Ausente
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Ausente
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Favor
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Favor
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 89
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 59
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Ausente
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Ausente
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Favor
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Ausente
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Ausente
21 De la Peña Gómez, Angélica Ausente
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Ausente
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Ausente
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Abstención
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Ausente
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Ausente
50 Luna Hernández, J. Miguel Abstención
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Ausente
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Ausente
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Favor
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Ausente
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Favor
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Favor
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Favor
89 Suárez Carrera, Víctor Ausente
90 Tentory García, Israel Favor
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 42
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Ausente
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Ausente

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Favor
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Favor
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Favor
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4



Año III, Primer Periodo, 1o. de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados280

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Favor
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Ausente
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Favor
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Favor
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Favor
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Ausente
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Favor
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Favor
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1056 DEL CÓ-
DIGO DE COMERCIO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 1o. de diciembre de 2005281

101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Favor
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Abstención
109 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Favor
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Favor
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Favor
130 Meza Cabrera, Fidel René Favor
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Ausente
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Favor
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Favor

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Favor
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Favor
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Ausente
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Favor
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Favor
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Ausente
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Favor
203 Uscanga Escobar, Jorge Ausente
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 156
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 64
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Favor
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Ausente
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Favor
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Ausente
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Favor
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Ausente
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Favor
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Ausente
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Ausente
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Favor
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Favor
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Favor
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Ausente
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Favor
63 González Morfín, José Ausente
64 González Reyes, Manuel Favor
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Favor
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Ausente
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Ausente
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
89 Morales de la Peña, Antonio Ausente
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Favor
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Favor
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Ausente
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Ausente
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Favor
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Favor
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Ausente
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 89
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 59
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Ausente
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Ausente
7 Boltvinik Kalinka, Julio Abstención
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Favor
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Ausente
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Ausente
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Ausente
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Ausente
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Ausente
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Ausente
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Ausente
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Ausente
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Ausente
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Favor
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Ausente
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Favor
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Favor
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Favor
89 Suárez Carrera, Víctor Ausente
90 Tentory García, Israel Favor
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 43
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Ausente
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Favor
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Favor
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Favor
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Favor
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Ausente
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Ausente
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Favor
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Abstención
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Abstención
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Abstención
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Ausente
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Contra
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Abstención
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Abstención
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Ausente
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EX-
PIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL Y QUE DEROGA EL ARTÍCULO 203
DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS AR-
TÍCULOS NO RESERVADOS)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Abstención
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Favor
109 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Abstención
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Abstención
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Favor
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Abstención
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Abstención
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Contra
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Abstención
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Abstención
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Abstención
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Abstención
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Contra
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Abstención
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Abstención
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
195 Silva Santos, Erick Agustín Favor
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Ausente
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Abstención
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Contra
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 132
Contra: 4
Abstención: 18
Quorum: 0
Ausentes: 68
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Contra
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Contra
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Contra
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Contra
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Contra
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Contra
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Contra
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Contra
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Contra
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Contra
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Contra
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Contra
18 Cabello Gil, José Antonio Contra
19 Calderón Centeno, Sebastián Contra
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Contra
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Contra
24 Chávez Murguía, Margarita Ausente
25 Colín Gamboa, Roberto Contra
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Contra
28 Corella Manzanilla, María Viola Contra
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Contra
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Contra
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Contra
36 De la Vega Larraga, José María Contra
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Contra
40 Díaz González, Felipe de Jesús Contra

41 Döring Casar, Federico Contra
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Contra
43 Elías Loredo, Álvaro Contra
44 Elyd Sáenz, María Salomé Contra
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Contra
47 Esquivel Landa, Rodolfo Contra
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Contra
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Contra
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Contra
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Contra
54 Gama Basarte, Marco Antonio Contra
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Contra
56 García Velasco, María Guadalupe Contra
57 Garduño Morales, Patricia Contra
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Contra
59 González Carrillo, Adriana Contra
60 González Furlong, Magdalena Adriana Ausente
61 González Garza, José Julio Contra
62 González González, Ramón Contra
63 González Morfín, José Contra
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Contra
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Contra
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Contra
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Contra
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Contra
74 Lara Arano, Francisco Javier Contra
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Contra
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Contra
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Contra
79 Loera Carrillo, Bernardo Contra
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Contra
85 Martínez Cázares, Germán Ausente
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Contra
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Contra
89 Morales de la Peña, Antonio Contra
90 Moreno Morán, Alfonso Contra
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Contra
96 Osuna Millán, José Guadalupe Contra
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Contra
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Contra
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Contra
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Contra
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Contra
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Contra
110 Rangel Hernández, Armando Contra
111 Ríos Murrieta, Homero Contra
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Contra
113 Rochín Nieto, Carla Contra
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Contra
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Contra
119 Saldaña Hernández, Margarita Contra
120 Sánchez Pérez, Rafael Contra
121 Sandoval Franco, Renato Contra
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Contra
123 Sigona Torres, José Contra
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Contra
125 Talavera Hernández, María Eloísa Contra
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Contra
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Contra
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Contra
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Contra
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Contra
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Contra
135 Urrea Camarena, Marisol Contra
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Contra
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Contra
141 Vázquez García, Sergio Contra
142 Vázquez González, José Jesús Contra
143 Vázquez Saut, Regina Contra
144 Vega Casillas, Salvador Contra
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Contra
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Contra
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Contra
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 0
Contra: 96
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 52
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Ausente
7 Boltvinik Kalinka, Julio Abstención
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Favor
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Favor
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Favor
27 Ferreyra Martínez, David Ausente
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Favor
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Favor
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Ausente
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Favor
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Favor
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Favor
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Favor
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 56
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 40
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Favor
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Favor
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Contra
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Contra
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Abstención
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Contra

Favor: 0
Contra: 3
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Contra
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 1
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Favor
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Abstención
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Abstención
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Abstención
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Abstención
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Quorum
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EX-
PIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL Y QUE DEROGA EL ARTÍCULO 203
DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 7 Y 15, RE-
SERVADOS)



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 1o. de diciembre de 2005291

101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Abstención
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Favor
109 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Ausente
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Abstención
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Ausente
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Abstención
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Ausente
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Contra
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Abstención
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Abstención
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Ausente
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Abstención
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Abstención
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Favor
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Favor
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Abstención
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Contra
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 138
Contra: 2
Abstención: 13
Quorum: 1
Ausentes: 68
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Contra
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Contra
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Contra
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Contra
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Contra
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Contra
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Contra
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Contra
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Contra
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Contra
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Contra
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Contra
18 Cabello Gil, José Antonio Contra
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Contra
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Contra
24 Chávez Murguía, Margarita Ausente
25 Colín Gamboa, Roberto Contra
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Contra
28 Corella Manzanilla, María Viola Contra
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Contra
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Contra
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Contra
36 De la Vega Larraga, José María Contra
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Contra
40 Díaz González, Felipe de Jesús Contra

41 Döring Casar, Federico Contra
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Contra
43 Elías Loredo, Álvaro Contra
44 Elyd Sáenz, María Salomé Contra
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Contra
47 Esquivel Landa, Rodolfo Contra
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Contra
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Contra
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Contra
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Contra
54 Gama Basarte, Marco Antonio Contra
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Contra
56 García Velasco, María Guadalupe Contra
57 Garduño Morales, Patricia Contra
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Contra
59 González Carrillo, Adriana Contra
60 González Furlong, Magdalena Adriana Ausente
61 González Garza, José Julio Contra
62 González González, Ramón Contra
63 González Morfín, José Contra
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Contra
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Contra
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Contra
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Contra
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Contra
74 Lara Arano, Francisco Javier Contra
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Contra
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Contra
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Contra
79 Loera Carrillo, Bernardo Contra
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Contra
84 Marquez Lozornio, Salvador Contra
85 Martínez Cázares, Germán Contra
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Ausente
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Contra
89 Morales de la Peña, Antonio Contra
90 Moreno Morán, Alfonso Contra
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Ausente
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Contra
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Contra
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Contra
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Contra
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Contra
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Contra
110 Rangel Hernández, Armando Contra
111 Ríos Murrieta, Homero Contra
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Contra
113 Rochín Nieto, Carla Contra
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Contra
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Contra
119 Saldaña Hernández, Margarita Contra
120 Sánchez Pérez, Rafael Contra
121 Sandoval Franco, Renato Contra
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Contra
123 Sigona Torres, José Contra
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Contra
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Contra
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Contra
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Contra
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Contra
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Contra
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Contra
135 Urrea Camarena, Marisol Contra
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Contra
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Contra
141 Vázquez García, Sergio Contra
142 Vázquez González, José Jesús Contra
143 Vázquez Saut, Regina Contra
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Contra
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Contra
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Contra
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 1
Contra: 92
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 55
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Favor
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Favor
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Favor
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Favor
27 Ferreyra Martínez, David Favor
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Favor
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Ausente
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Favor
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Favor
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Abstención
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Favor
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 57
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 39
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Favor
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Ausente
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Favor
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Favor
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Favor
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Contra
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 1
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Favor
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Favor
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Abstención
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Favor
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE DE-
CRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Favor
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Favor
109 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Ausente
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Ausente
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Favor
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Favor
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Ausente
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Favor
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Favor
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Quorum
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Abstención
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 151
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 1
Ausentes: 68
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Favor
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Favor
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Favor
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Favor
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Favor
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Favor
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Favor
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Favor
59 González Carrillo, Adriana Favor
60 González Furlong, Magdalena Adriana Ausente
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Favor
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Favor
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Favor
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
89 Morales de la Peña, Antonio Favor
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 94
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 54
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Favor
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Favor
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Abstención
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Favor
27 Ferreyra Martínez, David Favor
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Ausente
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Favor
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Abstención
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Favor
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Favor
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Favor
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Ausente
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 53
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 42
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Favor
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Favor
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Favor
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Favor
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Favor
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Favor
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Ausente
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Favor
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Ausente
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Ausente
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE DE-
CRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES (EN LO PARTICULAR EL ARTÍCULO 208 BIS RESERVADO, CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA

POR EL DIPUTADO HÉCTOR GUTIÉRREZ DE LA GARZA)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Favor
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Abstención
109 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Ausente
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Ausente
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Favor
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Favor
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Ausente
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Ausente
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Favor
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Ausente
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Ausente
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 146
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 75
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Ausente
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Favor
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Ausente
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Favor
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Favor
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Favor
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Favor
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Ausente
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Quorum
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Favor
59 González Carrillo, Adriana Favor
60 González Furlong, Magdalena Adriana Favor
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Favor
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Favor
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Favor
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
89 Morales de la Peña, Antonio Favor
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Ausente
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Ausente
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Ausente
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Ausente
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 88
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 59
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Ausente
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Favor
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Ausente
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Favor
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Ausente
22 Díaz del Campo, María Angélica Ausente
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Ausente
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Favor
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Ausente
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Ausente
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente



Año III, Primer Periodo, 1o. de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados304

59 Mícher Camarena, Martha Lucía Ausente
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Ausente
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Ausente
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Favor
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Favor
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Favor
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Favor
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 45
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 52
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Ausente
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Ausente
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Ausente
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Ausente
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Abstención
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Ausente
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Quorum
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Abstención
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Ausente
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Abstención
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Ausente
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Abstención
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (EN LO GENERAL Y
EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Abstención
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Ausente
109 Jiménez Sánchez, Moisés Abstención
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Ausente
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Abstención
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Ausente
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Favor
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Abstención
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Ausente
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Abstención
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Favor
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Favor
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Abstención
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 137
Contra: 0
Abstención: 11
Quorum: 1
Ausentes: 73
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Ausente
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Contra
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Contra
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Contra
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Contra
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Contra
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Contra
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Contra
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Contra
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Contra
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Contra
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Contra
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Contra
24 Chávez Murguía, Margarita Contra
25 Colín Gamboa, Roberto Contra
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Contra
28 Corella Manzanilla, María Viola Contra
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Contra
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Contra
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Contra
36 De la Vega Larraga, José María Contra
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Contra
40 Díaz González, Felipe de Jesús Contra

41 Döring Casar, Federico Contra
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Contra
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Contra
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Contra
47 Esquivel Landa, Rodolfo Contra
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Contra
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Contra
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Contra
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Contra
54 Gama Basarte, Marco Antonio Contra
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Contra
56 García Velasco, María Guadalupe Contra
57 Garduño Morales, Patricia Contra
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Contra
59 González Carrillo, Adriana Contra
60 González Furlong, Magdalena Adriana Contra
61 González Garza, José Julio Contra
62 González González, Ramón Ausente
63 González Morfín, José Contra
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Contra
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Contra
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Contra
74 Lara Arano, Francisco Javier Contra
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Contra
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Contra
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Contra
79 Loera Carrillo, Bernardo Contra
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Contra
84 Marquez Lozornio, Salvador Contra
85 Martínez Cázares, Germán Contra
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Contra
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Contra
89 Morales de la Peña, Antonio Contra
90 Moreno Morán, Alfonso Contra
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Contra
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Contra
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Contra
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Contra
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Abstención
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Contra
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Contra
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Contra
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Contra
113 Rochín Nieto, Carla Contra
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Contra
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Contra
119 Saldaña Hernández, Margarita Contra
120 Sánchez Pérez, Rafael Contra
121 Sandoval Franco, Renato Contra
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Contra
123 Sigona Torres, José Contra
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Contra
125 Talavera Hernández, María Eloísa Contra
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Contra
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Ausente
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Contra
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Contra
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Contra
135 Urrea Camarena, Marisol Contra
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Contra
141 Vázquez García, Sergio Contra
142 Vázquez González, José Jesús Contra
143 Vázquez Saut, Regina Contra
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Contra
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Contra
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Abstención
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 7
Contra: 84
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 55
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Ausente
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Ausente
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Favor
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Ausente
11 Candelas Salinas, Rafael Ausente
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Favor
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Ausente
22 Díaz del Campo, María Angélica Ausente
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Favor
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Ausente
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Ausente
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Ausente
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Ausente
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Ausente
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Abstención
67 Nahle García, Arturo Ausente
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Ausente
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Favor
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Abstención
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Ausente
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Favor
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Favor
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Contra
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 38
Contra: 1
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 56
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Ausente
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Favor
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Ausente
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Ausente
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Ausente
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Abstención
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Abstención
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Ausente
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Abstención
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Ausente
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Quorum
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Ausente
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Ausente
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Abstención
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Ausente
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Abstención
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Abstención

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (EN LO PARTICULAR

EL ARTÍCULO 77 RESERVADO, EN SUS TÉRMINOS)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Abstención
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Ausente
109 Jiménez Sánchez, Moisés Abstención
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Ausente
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Ausente
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Abstención
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Favor
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Abstención
165 Rangel Espinosa, José Abstención
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Ausente
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Abstención
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Ausente
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Favor
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Abstención
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Abstención
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 131
Contra: 0
Abstención: 14
Quorum: 1
Ausentes: 76
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Ausente
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Contra
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Contra
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Contra
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Contra
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Contra
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Contra
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Contra
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Contra
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Contra
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Contra
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Contra
18 Cabello Gil, José Antonio Contra
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Ausente
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Contra
24 Chávez Murguía, Margarita Contra
25 Colín Gamboa, Roberto Contra
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Contra
28 Corella Manzanilla, María Viola Contra
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Contra
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Contra
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Contra
36 De la Vega Larraga, José María Contra
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Contra
40 Díaz González, Felipe de Jesús Contra

41 Döring Casar, Federico Contra
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Ausente
43 Elías Loredo, Álvaro Contra
44 Elyd Sáenz, María Salomé Contra
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Contra
47 Esquivel Landa, Rodolfo Contra
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Contra
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Contra
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Contra
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Contra
54 Gama Basarte, Marco Antonio Contra
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Contra
56 García Velasco, María Guadalupe Contra
57 Garduño Morales, Patricia Contra
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Ausente
59 González Carrillo, Adriana Contra
60 González Furlong, Magdalena Adriana Contra
61 González Garza, José Julio Contra
62 González González, Ramón Ausente
63 González Morfín, José Contra
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Contra
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Contra
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Contra
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Contra
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Contra
74 Lara Arano, Francisco Javier Contra
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Contra
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Contra
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Contra
79 Loera Carrillo, Bernardo Contra
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Contra
84 Marquez Lozornio, Salvador Contra
85 Martínez Cázares, Germán Contra
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Contra
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Contra
89 Morales de la Peña, Antonio Contra
90 Moreno Morán, Alfonso Contra
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Contra
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Ausente
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Contra
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Contra
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Contra
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Contra
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Contra
110 Rangel Hernández, Armando Contra
111 Ríos Murrieta, Homero Contra
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Contra
113 Rochín Nieto, Carla Ausente
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Contra
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Contra
119 Saldaña Hernández, Margarita Contra
120 Sánchez Pérez, Rafael Contra
121 Sandoval Franco, Renato Contra
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Contra
123 Sigona Torres, José Contra
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Contra
125 Talavera Hernández, María Eloísa Contra
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Contra
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Contra
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Contra
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Contra
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Contra
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Contra
135 Urrea Camarena, Marisol Contra
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Contra
141 Vázquez García, Sergio Contra
142 Vázquez González, José Jesús Contra
143 Vázquez Saut, Regina Contra
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Contra
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Contra
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Contra
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 0
Contra: 89
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 59
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Ausente
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Ausente
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Quorum
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Ausente
11 Candelas Salinas, Rafael Ausente
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Favor
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Ausente
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Favor
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Ausente
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Ausente
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Ausente
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Ausente
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Ausente
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Ausente
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Favor
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Contra
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Contra
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Contra
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 39
Contra: 3
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 54
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Ausente
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Favor
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Ausente
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Ausente
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Ausente
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Contra
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 0
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Abstención
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Ausente
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Abstención
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
61 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
62 Díaz Salazar, María Cristina Favor
63 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
64 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
65 Echeverría Pineda, Abel Favor
66 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
67 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
68 Félix Ochoa, Oscar Favor
69 Fernández García, Fernando Favor
70 Fernández Saracho, Jaime Favor
71 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
72 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
73 Flores Hernández, José Luis Favor
74 Flores Morales, Víctor Ausente
75 Flores Rico, Carlos Ausente
76 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
77 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
78 Galindo Jaime, Rafael Ausente
79 Galvan Guerrero, Javier Favor
80 García Ayala, Marco Antonio Favor
81 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
82 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
83 García Mercado, José Luis Favor
84 García Ortiz, José Ausente
85 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
86 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
87 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
88 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
89 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
90 González Orantes, César Amín Ausente
91 González Ruiz, Alfonso Abstención
92 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
93 Grajales Palacios, Francisco Favor
94 Guerra Castillo, Marcela Favor
95 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
96 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
97 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
98 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
99 Guzmán Santos, José Favor
100 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Pérez, David Favor
102 Herrera León, Francisco Ausente
103 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
104 Ibáñez Montes, José Angel Abstención
105 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
106 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
107 Jiménez Macías, Carlos Martín Ausente
108 Jiménez Sánchez, Moisés Abstención
109 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
110 Larios Rivas, Graciela Favor
111 Leyson Castro, Armando Ausente
112 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
113 López Aguilar, Cruz Favor
114 López Medina, José Favor
115 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
116 Madrazo Rojas, Federico Favor
117 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
118 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
119 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
120 Martínez Hernández, Aldo Ausente
121 Martínez López, Gema Isabel Favor
122 Martínez López, Margarita Ausente
123 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
124 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
125 Maya Pineda, María Isabel Favor
126 Mazari Espín, Rosalina Ausente
127 Medina Santos, Felipe Favor
128 Mejía González, Raúl José Ausente
129 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
130 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
131 Mireles Morales, Carlos Ausente
132 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
133 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
134 Morales Flores, Jesús Favor
135 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
136 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
137 Moreno Ovalles, Irma G. Ausente
138 Moreno Ramos, Gustavo Favor
139 Muñoz Muñoz, José Alfonso Abstención
140 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Abstención
141 Murat Macías, José Antonio Favor
142 Muro Urista, Consuelo Favor
143 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
144 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
145 Nazar Morales, Julián Ausente
146 Neyra Chávez, Armando Favor
147 Olmos Castro, Eduardo Ausente
148 Orantes López, María Elena Favor
149 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
150 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
151 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
152 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
153 Pavón Vinales, Pablo Favor
154 Pedraza Martínez, Roberto Favor
155 Peralta Galicia, Anibal Abstención
156 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
157 Pompa Victoria, Raúl Ausente
158 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
159 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente
160 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor

161 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
162 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
163 Ramos Salinas, Óscar Martín Abstención
164 Rangel Espinosa, José Favor
165 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
166 Rincón Chanona, Sonia Ausente
167 Robles Aguilar, Arturo Favor
168 Rocha Medina, María Sara Favor
169 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
170 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
171 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
172 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
173 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
174 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
175 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
176 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
177 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
178 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
179 Romero Romero, Jorge Favor
180 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
181 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
182 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
183 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
184 Sáenz López, Rosario Favor
185 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
186 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
187 Saldaña Villaseñor, Alejandro Ausente
188 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
189 Sánchez López, Jacobo Favor
190 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
191 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
192 Sandoval Urbán, Evelia Favor
193 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
194 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
195 Soriano López, Isaías Favor
196 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
197 Suárez y Dávila, Francisco Favor
198 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
199 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
200 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
201 Trujillo Fuentes, Fermín Abstención
202 Uscanga Escobar, Jorge Favor
203 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
204 Valenzuela García, Esteban Favor
205 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
206 Vázquez García, Quintín Ausente
207 Vega Carlos, Bernardo Favor
208 Vega Murillo, Wintilo Ausente
209 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
210 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
211 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
212 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
213 Villagómez García, Adrián Favor
214 Villegas Arreola, Alfredo Favor
215 Wong Pérez, José Mario Favor
216 Yabur Elías, Amalín Favor
217 Yu Hernández, Nora Elena Favor
218 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
219 Zepahua Valencia, Mario Favor
220 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
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221 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 137
Contra: 0
Abstención: 11
Quorum: 0
Ausentes: 73
Total: 221

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Ausente
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Favor
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Favor
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Favor
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Favor
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Ausente
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Ausente
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Ausente
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Favor
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Ausente
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Favor
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Favor
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
89 Morales de la Peña, Antonio Favor
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 89
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 59
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Ausente
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Favor
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Ausente
11 Candelas Salinas, Rafael Ausente
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Ausente
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Ausente
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Favor
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Ausente
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Ausente
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Ausente
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Ausente
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Ausente
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Favor
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Favor
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Abstención
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 43
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Favor
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Favor
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Favor
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Ausente
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Ausente
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4



Año III, Primer Periodo, 1o. de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados320

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Abstención
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Ausente
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Contra
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Abstención
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
61 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
62 Díaz Salazar, María Cristina Favor
63 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
64 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
65 Echeverría Pineda, Abel Favor
66 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
67 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
68 Félix Ochoa, Oscar Favor
69 Fernández García, Fernando Favor
70 Fernández Saracho, Jaime Abstención
71 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
72 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
73 Flores Hernández, José Luis Favor
74 Flores Morales, Víctor Ausente
75 Flores Rico, Carlos Ausente
76 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
77 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
78 Galindo Jaime, Rafael Ausente
79 Galvan Guerrero, Javier Favor
80 García Ayala, Marco Antonio Favor
81 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
82 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
83 García Mercado, José Luis Favor
84 García Ortiz, José Ausente
85 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
86 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
87 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
88 Gómez Sánchez, Alfredo Ausente
89 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
90 González Orantes, César Amín Ausente
91 González Ruiz, Alfonso Abstención
92 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
93 Grajales Palacios, Francisco Favor
94 Guerra Castillo, Marcela Favor
95 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
96 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
97 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Abstención
98 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
99 Guzmán Santos, José Favor
100 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PRO-
YECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE ARMAS DE FUE-
GO Y EXPLOSIVOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS

ARTÍCULOS NO RESERVADOS)
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101 Hernández Pérez, David Favor
102 Herrera León, Francisco Ausente
103 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
104 Ibáñez Montes, José Angel Abstención
105 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
106 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
107 Jiménez Macías, Carlos Martín Ausente
108 Jiménez Sánchez, Moisés Abstención
109 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
110 Larios Rivas, Graciela Favor
111 Leyson Castro, Armando Ausente
112 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
113 López Aguilar, Cruz Favor
114 López Medina, José Favor
115 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
116 Madrazo Rojas, Federico Favor
117 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
118 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
119 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
120 Martínez Hernández, Aldo Ausente
121 Martínez López, Gema Isabel Favor
122 Martínez López, Margarita Ausente
123 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
124 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
125 Maya Pineda, María Isabel Favor
126 Mazari Espín, Rosalina Ausente
127 Medina Santos, Felipe Favor
128 Mejía González, Raúl José Ausente
129 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
130 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
131 Mireles Morales, Carlos Ausente
132 Monárrez Rincón, Francisco Luis Contra
133 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
134 Morales Flores, Jesús Favor
135 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
136 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
137 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
138 Moreno Ramos, Gustavo Favor
139 Muñoz Muñoz, José Alfonso Abstención
140 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
141 Murat Macías, José Antonio Favor
142 Muro Urista, Consuelo Favor
143 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
144 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
145 Nazar Morales, Julián Ausente
146 Neyra Chávez, Armando Favor
147 Olmos Castro, Eduardo Ausente
148 Orantes López, María Elena Favor
149 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
150 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
151 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
152 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
153 Pavón Vinales, Pablo Favor
154 Pedraza Martínez, Roberto Favor
155 Peralta Galicia, Anibal Abstención
156 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
157 Pompa Victoria, Raúl Ausente
158 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
159 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente
160 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor

161 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
162 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
163 Ramos Salinas, Óscar Martín Abstención
164 Rangel Espinosa, José Favor
165 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
166 Rincón Chanona, Sonia Ausente
167 Robles Aguilar, Arturo Favor
168 Rocha Medina, María Sara Favor
169 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
170 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
171 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
172 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
173 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
174 Rodríguez Ochoa, Alfonso Ausente
175 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
176 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
177 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
178 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
179 Romero Romero, Jorge Favor
180 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
181 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
182 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
183 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
184 Sáenz López, Rosario Abstención
185 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
186 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
187 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
188 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
189 Sánchez López, Jacobo Favor
190 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
191 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
192 Sandoval Urbán, Evelia Favor
193 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
194 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
195 Soriano López, Isaías Favor
196 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
197 Suárez y Dávila, Francisco Favor
198 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
199 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
200 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
201 Trujillo Fuentes, Fermín Abstención
202 Uscanga Escobar, Jorge Favor
203 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
204 Valenzuela García, Esteban Favor
205 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
206 Vázquez García, Quintín Ausente
207 Vega Carlos, Bernardo Abstención
208 Vega Murillo, Wintilo Ausente
209 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
210 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
211 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
212 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
213 Villagómez García, Adrián Favor
214 Villegas Arreola, Alfredo Favor
215 Wong Pérez, José Mario Favor
216 Yabur Elías, Amalín Favor
217 Yu Hernández, Nora Elena Favor
218 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
219 Zepahua Valencia, Mario Favor
220 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
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221 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 132
Contra: 2
Abstención: 14
Quorum: 0
Ausentes: 73
Total: 221

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Ausente
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Favor
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Ausente
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Favor
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Favor
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Ausente
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Ausente
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Ausente
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Favor
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Ausente
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Favor
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Ausente
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Ausente
89 Morales de la Peña, Antonio Favor
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Ausente
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 83
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 65
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Favor
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Ausente
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Favor
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Abstención
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Favor
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Contra
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Abstención
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Favor
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Abstención
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Abstención
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 49
Contra: 1
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 43
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Ausente
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Favor
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Favor
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Ausente
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Ausente
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Contra
4 Aguilar Flores, Ubaldo Contra
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Ausente
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Contra
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Contra
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Contra
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Contra
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Quorum
13 Alcocer García, Roger David Contra
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Contra
17 Aragón del Rivero, Lilia Contra
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Contra
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Contra
21 Arroyo Vieyra, Francisco Contra
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Contra
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Contra
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Contra
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Contra
30 Bejos Nicolás, Alfredo Contra
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Contra
33 Blackaller Ayala, Carlos Contra
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Contra
35 Briones Briseño, José Luis Abstención
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Contra
37 Burgos Barrera, Álvaro Contra
38 Burgos García, Enrique Contra
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Contra
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Contra
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Contra
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Contra
48 Cervantes Vega, Humberto Contra
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Contra

50 Chávez Montenegro, Benito Contra
51 Chuayffet Chemor, Emilio Contra
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Contra
54 Córdova Martínez, Julio César Contra
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Contra
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Contra
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Contra
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Contra
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Contra
66 Echeverría Pineda, Abel Contra
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Contra
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Contra
69 Félix Ochoa, Oscar Contra
70 Fernández García, Fernando Contra
71 Fernández Saracho, Jaime Contra
72 Figueroa Smutny, José Rubén Contra
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Contra
74 Flores Hernández, José Luis Contra
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Contra
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Contra
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Contra
81 García Ayala, Marco Antonio Contra
82 García Corpus, Teofilo Manuel Contra
83 García Cuevas, Fernando Alberto Contra
84 García Mercado, José Luis Contra
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Contra
87 Godínez y Bravo, Rebeca Contra
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Contra
89 Gómez Sánchez, Alfredo Contra
90 González Huerta, Víctor Ernesto Contra
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Abstención
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Contra
95 Guerra Castillo, Marcela Contra
96 Guizar Valladares, Gonzalo Contra
97 Gutiérrez Corona, Leticia Quorum
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Ausente
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Contra
100 Guzmán Santos, José Contra

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE DE-
CRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y DEL

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (EN LO PARTICULAR EL ARTÍCULO 194, NUMERAL 35, DEL CÓDIGO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES RESERVADO, MODIFICACIÓN PROPUESTA POR EL DIPUTADO SERGIO PENAGOS GARCÍA)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Contra
102 Hernández Pérez, David Contra
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Abstención
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Contra
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Contra
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Ausente
109 Jiménez Sánchez, Moisés Abstención
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Contra
112 Leyson Castro, Armando Ausente
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Contra
114 López Aguilar, Cruz Contra
115 López Medina, José Contra
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Contra
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Contra
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Contra
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Contra
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Contra
129 Mejía González, Raúl José Contra
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Contra
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Contra
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Abstención
135 Morales Flores, Jesús Contra
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Contra
139 Moreno Ramos, Gustavo Contra
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Contra
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Contra
142 Murat Macías, José Antonio Contra
143 Muro Urista, Consuelo Contra
144 Nava Altamirano, José Eduviges Contra
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Contra
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Contra
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Contra
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Contra
152 Palafox Gutiérrez, Martha Contra
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Contra
155 Pedraza Martínez, Roberto Contra
156 Peralta Galicia, Anibal Contra
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Contra
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Contra
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Abstención
165 Rangel Espinosa, José Contra
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Ausente
168 Robles Aguilar, Arturo Contra
169 Rocha Medina, María Sara Contra
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Contra
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Contra
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Contra
173 Rodríguez Díaz, Hugo Contra
174 Rodríguez Javier, Rogelio Contra
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Contra
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Contra
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Contra
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
180 Romero Romero, Jorge Contra
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Ausente
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Contra
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Contra
185 Sáenz López, Rosario Contra
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Contra
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Contra
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Contra
191 Sánchez Vázquez, Salvador Contra
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Contra
193 Sandoval Urbán, Evelia Contra
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Contra
195 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
196 Soriano López, Isaías Contra
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Contra
198 Suárez y Dávila, Francisco Contra
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Contra
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Contra
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Abstención
203 Uscanga Escobar, Jorge Contra
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Contra
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Contra
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Contra
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Contra
211 Vega y Galina, Roberto Javier Contra
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Contra
213 Villacaña Jiménez, José Javier Contra
214 Villagómez García, Adrián Contra
215 Villegas Arreola, Alfredo Contra
216 Wong Pérez, José Mario Contra
217 Yabur Elías, Amalín Contra
218 Yu Hernández, Nora Elena Contra
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Contra
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 1
Contra: 139
Abstención: 8
Quorum: 2
Ausentes: 72
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Ausente
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Ausente
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Ausente
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Ausente
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Favor
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Favor
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Ausente
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Ausente
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Ausente
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Favor
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Ausente
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Favor
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Abstención
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Favor
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Ausente
89 Morales de la Peña, Antonio Favor
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Abstención
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 81
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 65
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Favor
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Ausente
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Ausente
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Ausente
27 Ferreyra Martínez, David Ausente
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Favor
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Abstención
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Favor
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 51
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 45
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Ausente
3 Álvarez Romo, Leonardo Contra
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Contra
6 Espino Arévalo, Fernando Contra
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Contra
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Contra

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Contra
11 Legorreta Ordorica, Jorge Contra
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Contra
13 Méndez Salorio, Alejandra Contra
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Contra
15 Orozco Gómez, Javier Contra
16 Velasco Coello, Manuel Contra
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Contra

Favor: 0
Contra: 13
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Favor
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Ausente
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Ausente
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Abstención
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Ausente
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Abstención
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Favor
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Abstención
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Abstención
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PRO-
YECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE ARMAS DE FUE-
GO Y EXPLOSIVOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS RESER-
VADOS EN SUS TÉRMINOS)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Abstención
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Ausente
109 Jiménez Sánchez, Moisés Abstención
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Ausente
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Favor
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Contra
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Abstención
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Abstención
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Abstención
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Abstención
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Ausente
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Ausente
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Quorum
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Favor
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Abstención
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Favor
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 137
Contra: 1
Abstención: 12
Quorum: 1
Ausentes: 71
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Ausente
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Contra
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Contra
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Contra
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Contra
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Contra
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Ausente
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Contra
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Ausente
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Contra
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Contra
18 Cabello Gil, José Antonio Contra
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Contra
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Contra
24 Chávez Murguía, Margarita Contra
25 Colín Gamboa, Roberto Contra
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Contra
28 Corella Manzanilla, María Viola Contra
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Ausente
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Contra
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Contra
36 De la Vega Larraga, José María Contra
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Contra
40 Díaz González, Felipe de Jesús Contra

41 Döring Casar, Federico Ausente
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Ausente
43 Elías Loredo, Álvaro Contra
44 Elyd Sáenz, María Salomé Contra
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Contra
47 Esquivel Landa, Rodolfo Contra
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Contra
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Contra
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Contra
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Contra
54 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Contra
56 García Velasco, María Guadalupe Contra
57 Garduño Morales, Patricia Contra
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Ausente
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Contra
61 González Garza, José Julio Contra
62 González González, Ramón Ausente
63 González Morfín, José Contra
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Contra
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Contra
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Contra
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Contra
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Contra
74 Lara Arano, Francisco Javier Contra
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Contra
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Contra
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Abstención
79 Loera Carrillo, Bernardo Contra
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Ausente
84 Marquez Lozornio, Salvador Contra
85 Martínez Cázares, Germán Contra
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Contra
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Ausente
89 Morales de la Peña, Antonio Contra
90 Moreno Morán, Alfonso Contra
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Contra
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Contra
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Ausente



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 1o. de diciembre de 2005333

101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Contra
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Contra
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Contra
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Contra
110 Rangel Hernández, Armando Contra
111 Ríos Murrieta, Homero Contra
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Contra
113 Rochín Nieto, Carla Contra
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Contra
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Contra
119 Saldaña Hernández, Margarita Contra
120 Sánchez Pérez, Rafael Contra
121 Sandoval Franco, Renato Contra
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Contra
123 Sigona Torres, José Contra
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Contra
125 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Contra
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Contra
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Contra
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Contra
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Contra
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Contra
135 Urrea Camarena, Marisol Contra
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Contra
141 Vázquez García, Sergio Contra
142 Vázquez González, José Jesús Contra
143 Vázquez Saut, Regina Contra
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Contra
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Contra
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 2
Contra: 79
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 66
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Contra
2 Álvarez Pérez, Marcos Contra
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Contra
5 Bagdadi Estrella, Abraham Contra
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Contra
7 Boltvinik Kalinka, Julio Contra
8 Brugada Molina, Clara Marina Contra
9 Cabrera Padilla, José Luis Contra
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Ausente
11 Candelas Salinas, Rafael Contra
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Contra
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Contra
17 Chávez Ruiz, Adrián Contra
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Contra
20 Cruz Martínez, Tomás Contra
21 De la Peña Gómez, Angélica Contra
22 Díaz del Campo, María Angélica Contra
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Contra
25 Duarte Olivares, Horacio Contra
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Contra
27 Ferreyra Martínez, David Ausente
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Contra
31 Franco Hernández, Pablo Contra
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Contra
34 García Laguna, Eliana Contra
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Contra
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Contra
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Contra
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Contra
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Contra
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Ausente
50 Luna Hernández, J. Miguel Contra
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Contra
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Contra
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Contra
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Contra
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Contra
64 Morales Torres, Marcos Ausente
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Contra
67 Nahle García, Arturo Ausente
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Contra
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Contra
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Contra
77 Ramos Hernández, Emiliano Contra
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Contra
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Contra
82 Salinas Narváez, Javier Contra
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Contra
85 Serrano Crespo, Yadira Contra
86 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Abstención
89 Suárez Carrera, Víctor Contra
90 Tentory García, Israel Abstención
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Contra
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Contra
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Ausente

Favor: 0
Contra: 48
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 47
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Ausente
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Favor
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Ausente
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Contra
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Ausente
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 0
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Contra
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 1
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Ausente
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Favor
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Ausente
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Abstención
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Favor
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Ausente
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Ausente
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Abstención
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS AR-
TÍCULOS 227 Y 228 A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Abstención
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Ausente
109 Jiménez Sánchez, Moisés Abstención
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Ausente
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Favor
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Abstención
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Favor
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Favor
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Ausente
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Favor
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Favor
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Favor
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Ausente
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Favor
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Abstención
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Favor
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Favor
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Ausente
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 141
Contra: 0
Abstención: 6
Quorum: 0
Ausentes: 75
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Ausente
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Favor
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Ausente
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Ausente
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Favor
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Ausente
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Ausente
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Ausente
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Ausente
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Favor
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Ausente
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
74 Lara Arano, Francisco Javier Favor
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Favor
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
89 Morales de la Peña, Antonio Favor
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Favor
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Abstención
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 85
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 62
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Favor
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Ausente
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Favor
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Ausente
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Favor
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Favor
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Favor
27 Ferreyra Martínez, David Favor
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Ausente
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Favor
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Favor
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Favor
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Abstención
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Abstención
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Ausente

Favor: 50
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 45
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Ausente
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Favor
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Favor
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Ausente
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Ausente
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Ausente
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala de la Fuente, José Manuel Ausente
2 Adame de León, Fernando Ulises Ausente
3 Aguilar Bueno, Jesús Favor
4 Aguilar Flores, Ubaldo Favor
5 Aguilar Hernández, Roberto Aquiles Ausente
6 Aguilar Iñárritu, José Alberto Ausente
7 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
8 Aguirre Rivero, Ángel Heladio Ausente
9 Alarcón Hernández, José Porfirio Favor
10 Alarcón Trujillo, Ernesto Ausente
11 Alcántara Rojas, José Carmen Arturo Favor
12 Alcerreca Sánchez, Víctor Manuel Favor
13 Alcocer García, Roger David Favor
14 Alemán Migliolo, Gonzalo Ausente
15 Amezcua Alejo, Miguel Ausente
16 Anaya Rivera, Pablo Favor
17 Aragón del Rivero, Lilia Favor
18 Arcos Suárez Peredo, Filemón Primitivo Favor
19 Arechiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arias Martínez, Lázaro Favor
21 Arroyo Vieyra, Francisco Favor
22 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Ausente
23 Ávila Nevárez, Pedro Favor
24 Ávila Rodríguez, Gaspar Ausente
25 Badillo Ramírez, Emilio Favor
26 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
27 Barbosa Gutiérrez, Federico Favor
28 Bazán Flores, Omar Ausente
29 Bedolla López, Pablo Favor
30 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
31 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
32 Bitar Haddad, Oscar Favor
33 Blackaller Ayala, Carlos Favor
34 Bravo Carbajal, Francisco Javier Favor
35 Briones Briseño, José Luis Favor
36 Buendía Tirado, Ángel Augusto Favor
37 Burgos Barrera, Álvaro Favor
38 Burgos García, Enrique Favor
39 Bustillos Montalvo, Juan Ausente
40 Campos Cordova, Lisandro Favor
41 Canul Pacab, Angel Paulino Ausente
42 Carrillo Guzmán, Martín Ausente
43 Carrillo Rubio, José Manuel Favor
44 Castañeda Ortiz, Concepción Olivia Favor
45 Castillo Cabrera, Jorge de Jesús Ausente
46 Castro Ríos, Sofía Ausente
47 Celaya Luría, Lino Favor
48 Cervantes Vega, Humberto Favor
49 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor

50 Chávez Montenegro, Benito Favor
51 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
52 Collazo Gómez, Florencio Ausente
53 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
54 Córdova Martínez, Julio César Favor
55 Culebro Velasco, Mario Carlos Ausente
56 Dávalos Padilla, Juan Manuel Ausente
57 David David, Sami Ausente
58 Dávila Salinas, Norma Violeta Ausente
59 Del Valle Reyes, Guillermo Favor
60 Díaz Escarraga, Heliodoro Carlos Favor
61 Díaz Nieblas, José Lamberto Ausente
62 Díaz Rodríguez, Homero Ausente
63 Díaz Salazar, María Cristina Favor
64 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
65 Domínguez Ordóñez, Florentino Favor
66 Echeverría Pineda, Abel Favor
67 Escalante Arceo, Enrique Ariel Favor
68 Fajardo Muñoz, María Concepción Favor
69 Félix Ochoa, Oscar Favor
70 Fernández García, Fernando Favor
71 Fernández Saracho, Jaime Favor
72 Figueroa Smutny, José Rubén Favor
73 Filizola Haces, Humberto Francisco Favor
74 Flores Hernández, José Luis Favor
75 Flores Morales, Víctor Ausente
76 Flores Rico, Carlos Ausente
77 Fonz Sáenz, Carmen Guadalupe Favor
78 Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc Favor
79 Galindo Jaime, Rafael Ausente
80 Galvan Guerrero, Javier Ausente
81 García Ayala, Marco Antonio Favor
82 García Corpus, Teofilo Manuel Favor
83 García Cuevas, Fernando Alberto Favor
84 García Mercado, José Luis Favor
85 García Ortiz, José Ausente
86 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
87 Godínez y Bravo, Rebeca Favor
88 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
89 Gómez Sánchez, Alfredo Favor
90 González Huerta, Víctor Ernesto Favor
91 González Orantes, César Amín Ausente
92 González Ruiz, Alfonso Favor
93 Gordillo Reyes, Juan Antonio Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Guerra Castillo, Marcela Favor
96 Guizar Valladares, Gonzalo Favor
97 Gutiérrez Corona, Leticia Favor
98 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
99 Gutiérrez Romero, Marco Antonio Favor
100 Guzmán Santos, José Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE

ADICIONA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (EN

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 1o. de diciembre de 2005341

101 Hernández Bustamante, Benjamín Fernando Favor
102 Hernández Pérez, David Favor
103 Herrera León, Francisco Ausente
104 Herrera Solís, Belizario Iram Ausente
105 Ibáñez Montes, José Angel Favor
106 Islas Hernández, Adrián Víctor Hugo Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Macías, Carlos Martín Ausente
109 Jiménez Sánchez, Moisés Favor
110 Laguette Lardizábal, María Martha Ausente
111 Larios Rivas, Graciela Favor
112 Leyson Castro, Armando Ausente
113 Lomelí Rosas, J. Jesús Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Medina, José Favor
116 Lucero Palma, Lorenzo Miguel Ausente
117 Madrazo Rojas, Federico Favor
118 Madrigal Hernández, Luis Felipe Ausente
119 Marrufo Torres, Roberto Antonio Ausente
120 Martínez de la Cruz, Jesús Humberto Favor
121 Martínez Hernández, Aldo Ausente
122 Martínez López, Gema Isabel Favor
123 Martínez López, Margarita Ausente
124 Martínez Nolasco, Guillermo Ausente
125 Martínez Rivera, Laura Elena Ausente
126 Maya Pineda, María Isabel Favor
127 Mazari Espín, Rosalina Ausente
128 Medina Santos, Felipe Favor
129 Mejía González, Raúl José Favor
130 Meza Cabrera, Fidel René Ausente
131 Mier y Concha Campos, Eugenio Favor
132 Mireles Morales, Carlos Ausente
133 Monárrez Rincón, Francisco Luis Favor
134 Montenegro Ibarra, Gerardo Favor
135 Morales Flores, Jesús Favor
136 Moreno Arévalo, Gonzalo Ausente
137 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
138 Moreno Ovalles, Irma G. Favor
139 Moreno Ramos, Gustavo Favor
140 Muñoz Muñoz, José Alfonso Favor
141 Murat Hinojosa, Alejandro Ismael Favor
142 Murat Macías, José Antonio Favor
143 Muro Urista, Consuelo Favor
144 Nava Altamirano, José Eduviges Favor
145 Nava Díaz, Alfonso Juventino Favor
146 Nazar Morales, Julián Ausente
147 Neyra Chávez, Armando Favor
148 Olmos Castro, Eduardo Ausente
149 Orantes López, María Elena Favor
150 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
151 Ortega Ramírez, Heriberto Enrique Favor
152 Palafox Gutiérrez, Martha Favor
153 Pano Becerra, Carlos Osvaldo Ausente
154 Pavón Vinales, Pablo Favor
155 Pedraza Martínez, Roberto Favor
156 Peralta Galicia, Anibal Favor
157 Pérez Góngora, Juan Carlos Ausente
158 Pompa Victoria, Raúl Ausente
159 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
160 Posadas Lara, Sergio Arturo Ausente

161 Quiroga Tamez, Mayela María de L. Favor
162 Ramírez Pineda, Luis Antonio Ausente
163 Ramón Valdez, Jesús María Ausente
164 Ramos Salinas, Óscar Martín Favor
165 Rangel Espinosa, José Favor
166 Reyes Retana Ramos, Laura Ausente
167 Rincón Chanona, Sonia Ausente
168 Robles Aguilar, Arturo Favor
169 Rocha Medina, María Sara Favor
170 Rodríguez Anaya, Gonzalo Favor
171 Rodríguez Cabrera, Oscar Favor
172 Rodríguez de Alba, María del Consuelo Favor
173 Rodríguez Díaz, Hugo Favor
174 Rodríguez Javier, Rogelio Favor
175 Rodríguez Ochoa, Alfonso Favor
176 Rodríguez Rocha, Ricardo Ausente
177 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
178 Rojas Saldaña, María Mercedes Favor
179 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
180 Romero Romero, Jorge Favor
181 Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel Favor
182 Rueda Sánchez, Rogelio Humberto Ausente
183 Ruiz Cerón, Gonzalo Favor
184 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
185 Sáenz López, Rosario Favor
186 Sagahon Medina, Benjamín Ausente
187 Salazar Macías, Rómulo Isael Favor
188 Saldaña Villaseñor, Alejandro Favor
189 Sánchez Hernández, Alfonso Ausente
190 Sánchez López, Jacobo Favor
191 Sánchez Vázquez, Salvador Abstención
192 Sandoval Figueroa, Jorge Leonel Favor
193 Sandoval Urbán, Evelia Favor
194 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
195 Silva Santos, Erick Agustín Ausente
196 Soriano López, Isaías Favor
197 Sotelo Ochoa, Norma Elizabeth Favor
198 Suárez y Dávila, Francisco Favor
199 Tapia Palacios, Paulo José Luis Favor
200 Tecolapa Tixteco, Marcelo Favor
201 Torres Hernández, Marco Antonio Ausente
202 Trujillo Fuentes, Fermín Favor
203 Uscanga Escobar, Jorge Favor
204 Utrilla Robles, Jorge Baldemar Ausente
205 Valenzuela García, Esteban Favor
206 Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda Favor
207 Vázquez García, Quintín Ausente
208 Vega Carlos, Bernardo Favor
209 Vega Murillo, Wintilo Ausente
210 Vega Rayet, Juan Manuel Favor
211 Vega y Galina, Roberto Javier Abstención
212 Vidaña Pérez, Martín Remigio Favor
213 Villacaña Jiménez, José Javier Favor
214 Villagómez García, Adrián Favor
215 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
216 Wong Pérez, José Mario Favor
217 Yabur Elías, Amalín Favor
218 Yu Hernández, Nora Elena Ausente
219 Zanatta Gasperín, Gustavo Ausente
220 Zepahua Valencia, Mario Favor
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221 Zorrilla Fernández, Guillermo Ausente
222 Zúñiga Romero, Jesús Ausente

Favor: 145
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 75
Total: 222

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aldaz Hernández, Huberto Ausente
2 Alegre Bojórquez, Ricardo Ausente
3 Alexander Rábago, Rubén Maximiliano Ausente
4 Alonso Díaz-Caneja, Angel Juan Ausente
5 Álvarez Mata, Sergio Favor
6 Álvarez Monje, Fernando Ausente
7 Álvarez Ramos, J. Irene Favor
8 Angulo Góngora, Julián Ausente
9 Arabian Couttolenc, Myriam de Lourdes Favor
10 Aragón Cortés, Sheyla Fabiola Favor
11 Ávila Camberos, Francisco Juan Favor
12 Baeza Estrella, Virginia Yleana Ausente
13 Bárcenas González, José Juan Favor
14 Barrera Zurita, Baruch Alberto Ausente
15 Barrio Terrazas, Francisco Javier Favor
16 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
17 Blanco Becerra, Irene Herminia Favor
18 Cabello Gil, José Antonio Favor
19 Calderón Centeno, Sebastián Ausente
20 Camarena Gómez, Consuelo Ausente
21 Cárdenas Vélez, Rómulo Favor
22 Castelo Parada, Javier Ausente
23 Chavarría Salas, Raúl Rogelio Favor
24 Chávez Murguía, Margarita Favor
25 Colín Gamboa, Roberto Favor
26 Contreras Covarrubias, Hidalgo Ausente
27 Córdova Villalobos, José Angel Favor
28 Corella Manzanilla, María Viola Favor
29 Corella Torres, Norberto Enrique Ausente
30 Corrales Macías, José Evaristo Favor
31 Cortés Jiménez, Rodrigo Iván Ausente
32 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
33 Cruz García, Concepción Favor
34 Dávila Aranda, Mario Ernesto Ausente
35 De la Vega Asmitia, José Antonio Pablo Favor
36 De la Vega Larraga, José María Favor
37 De Unanue Aguirre, Gustavo Adolfo Ausente
38 Del Conde Ugarte, Jaime Ausente
39 Díaz Delgado, Blanca Judith Favor
40 Díaz González, Felipe de Jesús Favor

41 Döring Casar, Federico Ausente
42 Durán Reveles, Patricia Elisa Ausente
43 Elías Loredo, Álvaro Favor
44 Elyd Sáenz, María Salomé Favor
45 Eppen Canales, Blanca Ausente
46 Escudero Fabre, María del Carmen Favor
47 Esquivel Landa, Rodolfo Favor
48 Esteva Melchor, Luis Andrés Favor
49 Fernández Moreno, Alfredo Ausente
50 Flores Fuentes, Patricia Favor
51 Flóres Mejía, Rogelio Alejandro Ausente
52 Galindo Noriega, Ramón Favor
53 Gallardo Sevilla, Israel Raymundo Favor
54 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
55 Gámez Gutiérrez, Blanca Amelia Favor
56 García Velasco, María Guadalupe Favor
57 Garduño Morales, Patricia Favor
58 Gómez Morín Martínez del Río, Manuel Ausente
59 González Carrillo, Adriana Ausente
60 González Furlong, Magdalena Adriana Favor
61 González Garza, José Julio Favor
62 González González, Ramón Ausente
63 González Morfín, José Favor
64 González Reyes, Manuel Ausente
65 Gutiérrez Ríos, Edelmira Ausente
66 Guzmán de Paz, Rocío Favor
67 Guzmán Pérez Peláez, Fernando Antonio Favor
68 Hernández Martínez, Ruth Trinidad Ausente
69 Herrera Tovar, Ernesto Ausente
70 Hinojosa Moreno, Jorge Luis Favor
71 Jaspeado Villanueva, María del Rocío Favor
72 Juárez Jiménez, Alonso Adrian Ausente
73 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Contra
74 Lara Arano, Francisco Javier Favor
75 Lara Saldaña, Gisela Juliana Favor
76 Lastra Marín, Lucio Galileo Favor
77 Lemus Muñoz Ledo, Francisco Isaias Ausente
78 Llera Bello, Miguel Angel Favor
79 Loera Carrillo, Bernardo Favor
80 López Mena, Francisco Xavier Ausente
81 López Núñez, Pablo Alejo Ausente
82 López Villarreal, Manuel Ignacio Ausente
83 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
84 Marquez Lozornio, Salvador Favor
85 Martínez Cázares, Germán Favor
86 Méndez Galvez, Alberto Urcino Favor
87 Mendoza Flores, María del Carmen Ausente
88 Molinar Horcasitas, Juan Francisco Favor
89 Morales de la Peña, Antonio Favor
90 Moreno Morán, Alfonso Favor
91 Nader Nasrallah, Jesús Antonio Ausente
92 Núñez Armas, Juan Carlos Ausente
93 Obregón Serrano, Jorge Carlos Ausente
94 Ortiz Domínguez, Maki Esther Ausente
95 Osorio Salcido, José Javier Favor
96 Osuna Millán, José Guadalupe Ausente
97 Ovalle Araiza, Manuel Enrique Abstención
98 Ovando Reazola, Janette Ausente
99 Palmero Andrade, Diego Ausente
100 Paredes Vega, Raúl Leonel Favor
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101 Pasta Muñuzuri, Angel Ausente
102 Penagos García, Sergio Favor
103 Pérez Cárdenas, Manuel Ausente
104 Pérez Moguel, José Orlando Ausente
105 Pérez Zaragoza, Evangelina Favor
106 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Ausente
107 Puelles Espina, José Felipe Ausente
108 Ramírez Luna, María Angélica Favor
109 Rangel Ávila, Miguel Ángel Favor
110 Rangel Hernández, Armando Favor
111 Ríos Murrieta, Homero Favor
112 Rivera Cisneros, Martha Leticia Favor
113 Rochín Nieto, Carla Favor
114 Rodríguez y Pacheco, Alfredo Ausente
115 Rojas Toledo, Francisco Antonio Ausente
116 Ruiz del Rincón, Gabriela Favor
117 Sacramento Garza, José Julián Ausente
118 Salazar Díez de Sollano, Francisco Javier Favor
119 Saldaña Hernández, Margarita Favor
120 Sánchez Pérez, Rafael Favor
121 Sandoval Franco, Renato Favor
122 Saucedo Moreno, Norma Patricia Favor
123 Sigona Torres, José Favor
124 Suárez Ponce, María Guadalupe Favor
125 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
126 Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Favor
127 Tiscareño Rodríguez, Carlos Noel Ausente
128 Torres Ramos, Lorena Favor
129 Torres Zavala, Ruben Alfredo Favor
130 Toscano Velasco, Miguel Ángel Favor
131 Trejo Reyes, José Isabel Ausente
132 Treviño Rodríguez, José Luis Ausente
133 Triana Tena, Jorge Favor
134 Trueba Gracián, Tomás Antonio Favor
135 Urrea Camarena, Marisol Favor
136 Userralde Gordillo, Leticia Socorro Ausente
137 Valdéz de Anda, Francisco Javier Ausente
138 Valencia Monterrubio, Edmundo Gregorio Ausente
139 Valladares Valle, Yolanda Guadalupe Ausente
140 Vargas Bárcena, Marisol Favor
141 Vázquez García, Sergio Favor
142 Vázquez González, José Jesús Favor
143 Vázquez Saut, Regina Favor
144 Vega Casillas, Salvador Ausente
145 Villanueva Ramírez, Pablo Antonio Favor
146 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
147 Zavala Gómez del Campo, Margarita Favor
148 Zavala Peniche, María Beatriz Ausente

Favor: 85
Contra: 1
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 61
Total: 148

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
2 Álvarez Pérez, Marcos Favor
3 Arce Islas, René Ausente
4 Avilés Nájera, Rosa María Favor
5 Bagdadi Estrella, Abraham Favor
6 Bernal Ladrón de Guevara, Diana R. Favor
7 Boltvinik Kalinka, Julio Favor
8 Brugada Molina, Clara Marina Favor
9 Cabrera Padilla, José Luis Favor
10 Camacho Solís, Víctor Manuel Ausente
11 Candelas Salinas, Rafael Favor
12 Cárdenas Sánchez, Nancy Ausente
13 Carrillo Soberón, Francisco Javier Favor
14 Casanova Calam, Marbella Ausente
15 Chavarría Valdeolivar, Francisco Ausente
16 Chávez Castillo, César Antonio Favor
17 Chávez Ruiz, Adrián Favor
18 Cortés Sandoval, Santiago Ausente
19 Cota Cota, Josefina Favor
20 Cruz Martínez, Tomás Favor
21 De la Peña Gómez, Angélica Ausente
22 Díaz del Campo, María Angélica Favor
23 Díaz Palacios, Socorro Ausente
24 Diego Aguilar, Francisco Favor
25 Duarte Olivares, Horacio Ausente
26 Espinoza Pérez, Luis Eduardo Favor
27 Ferreyra Martínez, David Favor
28 Fierros Tano, Margarito Ausente
29 Figueroa Romero, Irma S. Ausente
30 Flores Mendoza, Rafael Favor
31 Franco Hernández, Pablo Favor
32 García Costilla, Juan Ausente
33 García-Domínguez, Miguelángel Favor
34 García Laguna, Eliana Favor
35 García Ochoa, Juan José Ausente
36 García Solís, Iván Ausente
37 García Tinajero Pérez, Rafael Favor
38 Garfias Maldonado, María Elba Ausente
39 Gómez Álvarez, Pablo Favor
40 González Bautista, Valentín Ausente
41 González Salas y Petricioli, Marcela Favor
42 Guillén Quiroz, Ana Lilia Ausente
43 Gutiérrez Zurita, Dolores del Carmen Favor
44 Guzmán Cruz, Abdallán Ausente
45 Hernández Ramos, Minerva Ausente
46 Herrera Ascencio, María del Rosario Ausente
47 Herrera Herbert, Marcelo Favor
48 Huizar Carranza, Guillermo Ausente
49 Lagarde y de los Ríos, María Marcela Ausente
50 Luna Hernández, J. Miguel Favor
51 Magaña Martínez, Sergio Augusto Favor
52 Manzanares Córdova, Susana G. Ausente
53 Manzano Salazar, Javier Favor
54 Martínez Della Rocca, Salvador Pablo Ausente
55 Martínez Meza, Horacio Ausente
56 Martínez Ramos, Jorge Favor
57 Medina Lizalde, José Luis Ausente
58 Mejía Haro, Antonio Ausente
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59 Mícher Camarena, Martha Lucía Ausente
60 Mójica Morga, Beatriz Ausente
61 Montiel Fuentes, Gelacio Favor
62 Mora Ciprés, Francisco Ausente
63 Morales Rubio, María Guadalupe Favor
64 Morales Torres, Marcos Favor
65 Moreno Álvarez, Inelvo Ausente
66 Muñoz Santini, Inti Favor
67 Nahle García, Arturo Favor
68 Naranjo y Quintana, José Luis Ausente
69 Obregón Espinoza, Francisco Javier Ausente
70 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
71 Ortega Alvarez, Omar Ausente
72 Ortiz Pinchetti, José Agustín Roberto Ausente
73 Padierna Luna, María de los Dolores Ausente
74 Pérez Medina, Juan Ausente
75 Portillo Ayala, Cristina Ausente
76 Ramírez Cuéllar, Alfonso Favor
77 Ramos Hernández, Emiliano Favor
78 Ramos Iturbide, Bernardino Ausente
79 Rodríguez Fuentes, Agustín Ausente
80 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
81 Ruiz Argáiz, Isidoro Favor
82 Salinas Narváez, Javier Favor
83 Sánchez Pérez, Rocío Ausente
84 Saucedo Pérez, Francisco Javier Favor
85 Serrano Crespo, Yadira Favor
86 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
87 Sigala Páez, Pascual Ausente
88 Silva Valdés, Carlos Hernán Contra
89 Suárez Carrera, Víctor Favor
90 Tentory García, Israel Abstención
91 Torres Baltazar, Edgar Ausente
92 Torres Cuadros, Enrique Favor
93 Tovar de la Cruz, Elpidio Favor
94 Ulloa Pérez, Gerardo Ausente
95 Valdés Manzo, Reynaldo Francisco Ausente
96 Zebadúa González, Emilio Ausente
97 Zepeda Burgos, Jazmín Elena Favor

Favor: 48
Contra: 1
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 47
Total: 97

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Agundis Arias, Alejandro Ausente
2 Alvarado Villazón, Francisco Xavier Ausente
3 Álvarez Romo, Leonardo Favor
4 Argüelles Guzmán, Jacqueline G. Ausente
5 Ávila Serna, María Favor
6 Espino Arévalo, Fernando Favor
7 Fernández Avila, Maximino Alejandro Favor
8 Fuentes Villalobos, Félix Adrián Ausente
9 González Roldán, Luis Antonio Favor

10 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Favor
11 Legorreta Ordorica, Jorge Favor
12 Lujambio Moreno, Julio Horacio Favor
13 Méndez Salorio, Alejandra Favor
14 Ochoa Fernández, Cuauhtémoc Favor
15 Orozco Gómez, Javier Favor
16 Velasco Coello, Manuel Ausente
17 Velasco Rodríguez, Guillermo Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
2 González Yáñez, Alejandro Ausente
3 González Yáñez, Oscar Favor
4 Guajardo Anzaldúa, Juan Antonio Ausente
5 Padilla Peña, Joel Ausente
6 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal, Jesús Porfirio Favor
2 Maldonado Venegas, Luis Ausente
3 Martínez Álvarez, Jesús Emilio Ausente
4 Moreno Garavilla, Jaime Miguel Ausente
5 Perdomo Bueno, Juan Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Camarillo Zavala, Isidro Ausente
2 Campa Cifrián, Roberto Rafael Favor
3 Clouthier Carrillo, Tatiana Abstención
4 Ruiz Esparza Oruña, Jorge Roberto Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 4


